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por la cual se otorgan facultades extraordinarias 
pro témpore al Presidente de la República para 

Bogotá, D. C., 13 de junio de 2013
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Presidente Cámara de Representantes
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Referencia: Informe de conciliación al Pro-

yecto de ley número 193 de 2012 Cámara, 241 
de 2013 Senado.

Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las Presidencias del Senado y Cámara, de con-
formidad con los artículos 161 de la Constitu-
ción Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los 
suscritos Senadores y Representantes integran-
tes de la Comisión Accidental de Conciliación, 
nos permitimos someter por su conducto, a con-
sideración de la Plenaria de Cámara y de Senado 
para continuar su trámite, el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de 
esta manera las discrepancias existentes entre 
los textos aprobados por las respectivas Sesio-
nes Plenarias realizadas los días 17 de abril de 
2013 en la Honorable Cámara de Representantes 
y 12 de junio de 2013 en el honorable Senado de 
la República.

CUADRO COMPARATIVO
TEXTO APROBADO EN CÁMARA TEXTO APROBADO EN SENADO TEXTO CONCILIADO

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 193 DE 2012 CÁMARA

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE SENA-
DO AL PROYECTO NÚMERO 241 DE 2013 

SENADO, 193 DE 2012 CÁMARA

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE SE-
NADO AL PROYECTO NÚMERO 241 DE 

2013 SENADO, 193 DE 2012 CÁMARA
por la cual se otorgan facultades extraordinarias 
pro tempore al Presidente de la República para 

por la cual se otorgan facultades extraordinarias 
pro tempore al Presidente de la República para 

por la cual se otorgan facultades extraordinarias 
pro tempore al Presidente de la República para 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°.  De confor-
midad con lo establecido en el artículo 150 numeral 10 
de la Constitución Política, revístese al Presidente de 
la República de precisas facultades extraordinarias, 
por el término de seis (6) meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente ley para 
expedir normas con fuerza material de ley, dirigidas a:

funcional de la Fiscalía General de la Nación y sus 
servidores;

Artículo 1°. Facultades extraordinarias. De confor-
midad con lo establecido en el artículo 150 numeral 10 
de la Constitución Política, revístese al Presidente de 
la República de precisas facultades extraordinarias, 
por el término de seis (6) meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente ley para 
expedir normas con fuerza material de ley, dirigidas a:

funcional de la Fiscalía General de la Nación y sus 
servidores;

Artículo 1°.  De 
conformidad con lo establecido en el artículo 150 
numeral 10 de la Constitución Política, revístese al 
Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, por el término de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente ley para expedir normas con fuerza 
material de ley, dirigidas a:

funcional de la Fiscalía General de la Nación y 
sus servidores;
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TEXTO APROBADO EN CÁMARA TEXTO APROBADO EN SENADO TEXTO CONCILIADO

General de la Nación, creando, suprimiendo o 

niveles operacionales;
c) Expedir el régimen de carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación y de sus entidades 
adscritas y el de las situaciones administrativas de 
sus servidores;
d) Crear una institución universitaria como esta-
blecimiento público de orden nacional, cuyo objeto 
consistirá en prestar el servicio público de educación 
superior para la formación y el conocimiento cien-

General de la Nación y sus entidades adscritas para 

modernización y la capacitación continua de sus 

ejercicio de las funciones de docencia, investigación 
y extensión universitaria.

Dicha institución universitaria estará adscrita a 

recursos de funcionamiento ordinario e inversión 
ordinaria, deberán ser incorporados al presupuesto 
de la Fiscalía.
El acto de creación determinará la denominación 
del establecimiento público, su estructura orgánica 
y funcionamiento. Su régimen académico será el 

superior.

General de la Nación, creando, suprimiendo o 

niveles operacionales;
c) Expedir el régimen de carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación y de sus entidades 
adscritas y el de las situaciones administrativas de 
sus servidores;
d) Crear una institución universitaria como esta-
blecimiento público de orden nacional, cuyo objeto 
consistirá en prestar el servicio público de educación 
superior para la formación y el conocimiento cien-

General de la Nación y sus entidades adscritas para 

modernización y la capacitación continua de sus 

ejercicio de las funciones de docencia, investigación 
y extensión universitaria.

Dicha institución universitaria estará adscrita a 

recursos de funcionamiento ordinario e inversión 
ordinaria, deberán ser incorporados al presupuesto 
de la Fiscalía.
El acto de creación determinará la denominación 
del establecimiento público, su estructura orgánica 
y funcionamiento. Su régimen académico será el 

superior.
La Institución Universitaria podrá contar con otras 
sedes en ciudades capitales distintas a Bogotá, D.C.
La creación de la Institución Universitaria será 
conforme a las señaladas en los artículos 16 literal 
b) y 18 de la Ley 30 de 1992.

Parágrafo único. “Al ejercer las facultades extraor-
dinarias conferidas por esta ley, el Presidente de La 
República garantizará la estabilidad laboral de los 
funcionarios de la Fiscalía General de la Nación. Los 

facultades conferidas en la presente ley se encuentren 
-

dos, deberán ser reubicados en cargos de igual, similar 

servicios, Igualmente el Presidente de la República 

trabajo igual desempeñado en condiciones iguales y 

y prestaciones iguales.

General de la Nación, creando, suprimiendo o 

niveles operacionales;
c) Expedir el régimen de carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación y de sus entidades 
adscritas y el de las situaciones administrativas 
de sus servidores;
d) Crear una institución universitaria como es-
tablecimiento público de orden nacional, cuyo 
objeto consistirá en prestar el servicio público 
de educación superior para la formación y el 

y criminalística y de las distintas áreas del saber 

constitucionales, así como su modernización y la 

dichas profesiones, mediante el ejercicio de las 
funciones de docencia, investigación y extensión 
universitaria.
Dicha institución universitaria estará adscrita a 

recursos de funcionamiento ordinario e inversión 
ordinaria, deberán ser incorporados al presupuesto 
de la Fiscalía.
El acto de creación determinará la denominación 
del establecimiento público, su estructura orgánica 
y funcionamiento. Su régimen académico será el 

superior.
La Institución Universitaria podrá contar con 
otras sedes en ciudades capitales distintas a 
Bogotá, D. C.
La creación de la Institución Universitaria será 
conforme a las señaladas en los artículos 16 literal 
b) y 18 de la Ley 30 de 1992.
Parágrafo único. “Al ejercer las facultades 
extraordinarias conferidas por esta ley, el Presi-
dente de La República garantizará la estabilidad 
laboral de los funcionarios de la Fiscalía General 

del desarrollo de las facultades conferidas en la 
presente ley se encuentren laborando en cargos 

reubicados en cargos de igual, similar o superior 

Igualmente el Presidente de la República deberá 

igual desempeñado en condiciones iguales y bajo 

y prestaciones iguales.
Artículo 2°. Créase una comisión de seguimiento 

dicten en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por esta ley, la cual será integrada por tres 
(3) Representantes a la Cámara y tres (3) Senadores 
de la República.

La designación de los miembros de la Comisión de 
Seguimiento corresponderá a los Presidentes de las 
respectivas Corporaciones.

Artículo 2°. Créase una comisión de seguimiento para 

ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas 
por esta ley, la cual será integrada por cinco (5) 
Representantes a la Cámara y cinco (5) Senadores 

de sus integrantes.
La designación de los miembros de la comisión 
de seguimiento corresponderá a las comisiones 
primeras constitucionales de Cámara y Senado, 
Respectivamente.

Artículo 2°. Créase una comisión de seguimiento 

dicten en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por esta ley, la cual será integrada por 
cinco (5) Representantes a la Cámara y cinco (5) 

-
sición política de sus integrantes.
La designación de los miembros de la comisión 
de seguimiento corresponderá a las comisiones 
primeras constitucionales de Cámara y Senado, 
Respectivamente.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación.

Es decir:
• En el artículo 1°. Se acoge el texto aprobado 

en la Plenaria del Honorable Senado de la Re-
pública, el cual quedará así:

Artículo 1°. Facultades extraordinarias. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 150 
numeral 10 de la Constitución Política, revístese al 
Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, por el término de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente ley para expedir normas con fuerza mate-
rial de ley, dirigidas a:

funcional de la Fiscalía General de la Nación y sus 
servidores;

General de la Nación, creando, suprimiendo o modi-
-

c) Expedir el régimen de carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación y de sus entidades 
adscritas y el de las situaciones administrativas de 
sus servidores;
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d) Crear una institución universitaria como 
establecimiento público de orden nacional, cuyo 
objeto consistirá en prestar el servicio público 
de educación superior para la formación y el co-

y criminalística y de las distintas áreas del saber 

constitucionales, así como su modernización y la 

dichas profesiones, mediante el ejercicio de las 
funciones de docencia, investigación y extensión 
universitaria.

Dicha institución universitaria estará adscrita a 

recursos de funcionamiento ordinario e inversión 
ordinaria, deberán ser incorporados al presupuesto 
de la Fiscalía.

El acto de creación determinará la denomina-
ción del establecimiento público, su estructura or-
gánica y funcionamiento. Su régimen académico 

-
ción superior.

La Institución Universitaria podrá contar con 
otras sedes en ciudades capitales distintas a Bo-
gotá D.C.

La creación de la Institución Universitaria será 
conforme a las señaladas en los artículos 16 literal 
b) y 18 de la Ley 30 de 1992.

Parágrafo único. “Al ejercer las facultades ex-
traordinarias conferidas por esta ley, el Presidente 
de La República garantizará la estabilidad labo-
ral de los funcionarios de la Fiscalía General de 

desarrollo de las facultades conferidas en la pre-

-
bicados en cargos de igual, similar o superior ca-

Igualmente el Presidente de la República deberá 

igual desempeñado en condiciones iguales y bajo 

prestaciones iguales.
• En el artículo 2°. Se acoge el texto aprobado 

en la Plenaria del Honorable Senado de la Re-
pública, el cual quedará así:

Artículo 2°. Créase una comisión de seguimien-

dicten en ejercicio de las facultades extraordina-
rias conferidas por esta ley, la cual será integrada 
por cinco (5) Representantes a la Cámara y cinco 

-
posición política de sus integrantes.

La designación de los miembros de la comisión 
de seguimiento corresponderá a las comisiones 
primeras constitucionales de Cámara y Senado, 
Respectivamente.

De los suscritos,
Conciliadores,

Jesús Ignacio García Valencia,
Honorable Senador.

Carlos Edward Osorio Aguiar,
Honorable Representante.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 193 DE 2012 CÁMARA, 

241 DE 2013 SENADO
por la cual se otorgan facultades extraordinarias 
pro témpore al Presidente de la República para 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Facultades extraordinarias. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 150 
numeral 10 de la Constitución Política, revístese al 
Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, por el término de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente ley para expedir normas con fuerza mate-
rial de ley, dirigidas a:

funcional de la Fiscalía General de la Nación y sus 
servidores;

-
lía General de la Nación, creando, suprimiendo 

-
veles operacionales;

c) Expedir el régimen de carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación y de sus entidades 
adscritas y el de las situaciones administrativas de 
sus servidores;

d) Crear una institución universitaria como 
establecimiento público de orden nacional, cuyo 
objeto consistirá en prestar el servicio público 
de educación superior para la formación y el co-

y criminalística y de las distintas áreas del saber 

constitucionales, así como su modernización y la 

dichas profesiones, mediante el ejercicio de las 
funciones de docencia, investigación y extensión 
universitaria.

Dicha institución universitaria estará adscrita a 

recursos de funcionamiento ordinario e inversión 
ordinaria deberán ser incorporados al presupuesto 
de la Fiscalía.

El acto de creación determinará la denomina-
ción del establecimiento público, su estructura or-
gánica y funcionamiento. Su régimen académico 

-
ción superior.

La Institución Universitaria podrá contar con 
otras sedes en ciudades capitales distintas a Bo-
gotá, D. C.
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La creación de la Institución Universitaria será 
conforme a las señaladas en los artículos 16 literal 
b) y 18 de la Ley 30 de 1992.

Parágrafo único. “Al ejercer las facultades 
extraordinarias conferidas por esta ley, el Presi-
dente de la República garantizará la estabilidad 
laboral de los funcionarios de la Fiscalía General 

del desarrollo de las facultades conferidas en la 
presente ley se encuentren laborando en cargos 

reubicados en cargos de igual, similar o superior 

Igualmente el Presidente de la República deberá 

igual desempeñado en condiciones iguales y bajo 

y prestaciones iguales.
Artículo 2°. Créase una comisión de segui-

miento para la elaboración de los decretos leyes 
-

dinarias conferidas por esta ley, la cual será inte-
grada por cinco (5) Representantes a la Cámara y 

composición política de sus integrantes.
La designación de los miembros de la comisión 

de seguimiento corresponderá a las comisiones 
primeras constitucionales de Cámara y Senado, 
respectivamente.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

P O N E N C I A S
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 166  

DE 2012 SENADO
por la cual se crea la Agencia Nacional  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
SEGURIDAD VIAL, UNA DEUDA  

DEL ESTADO COLOMBIANO
El artículo 24 de la Constitución Política ga-

rantiza a todo colombiano el derecho a circular 
libremente por el territorio nacional. En este senti-

el Estado debe garantizar a sus ciudadanos, siendo  
inaceptable poner en riesgo la vida de un ser humano 
al realizar un desplazamiento, independientementede 

El sistema de transporte, por su complejidad y 
por su nivel de interacción en todos los aspectos 
de la vida cotidiana se convierte en el agente más 
peligroso. En el mundo, según estimaciones de 
la Organización Mundial de la Salud hay más de 
12 millones de fatalidades por siniestros viales y 
más de 50 millones de heridos (OMS, 2009). Co-
lombia no ha escapado a esta tendencia creciente, 
máxime cuando la economía muestra un creci-
miento sostenido, un mayor ingreso per cápita, 

mayor concentración de población en las áreas 
urbanas. Teniendo en cuenta las tasas de moto-
rización, incluyendo automóviles y motocicletas, 
los siniestros viales se convierten hoy en un pro-
blema de salud pública.

En Colombia los traumatismos ocasionados por 
accidentes de tránsito son un grave problema so-

-

causa de muerte violenta en el país, después de los 
homicidios. De hecho, las muertes derivadas de 
los accidentes de tránsito triplican las víctimas del 

Así pues, nos encontramos frente a un proble-
-

tes, concretas, articuladas, medibles, y controla-

los índices de morbimortalidad.

debe ser atacada frontalmente y se debe disponer 
de los recursos necesarios para ello. No se trata 
exclusivamente de reducir el número de sinies-
tros viales. Por el contrario, la Política Pública de 
Seguridad Vial debe propender por una reducción 
en el número de muertos y lesionados a nivel na-
cional.

Pretender dejar la responsabilidad de la Segu-
ridad Vial exclusivamente en manos del gobierno 

-
cales también están en deuda con sus ciudadanos 
en la garantía del derecho a una movilidad segura 

-
miso y la voluntad de los gobiernos locales, ex-
presados en la adhesión a la Política Nacional de 
Seguridad Vial.

-
caldes y Gobernadores asuman la responsabilidad 
de formular y poner en marcha sus planes locales 
de Seguridad Vial conforme al compromiso del 
Gobierno Nacional con la iniciativa de la ONU, 
enmarcada en la década de acción para la Segu-

Nacional de Desarrollo Ley 1450 de 2011.

Comisión Sexta Constitucional Permanente del 
Senado de la República, se han realizado dife-
rentes debates de Control político, foros y audien-
cias públicas, donde se han escuchado a expertos, 
víctimas y a todos los actores; el 19 de octubre de 
2010, la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica, mediante Resolución número 064, crea “la 
Comisión Accidental de Seguimiento a la Segu-
ridad Vial”, conformada por 13 Senadores Plinio 
Olano Becerra, Eugenio Prieto Soto, Édgar Gó

Manuel Corzo Román, Olga Lucía Suárez Mira, 
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Valera y Carlos Baena, comisión no permanente, 
encargada única y exclusivamente de realizar el 

-
mover y direccionar desde el legislativo, acciones 

es disminuir y evitar el número de muertes y lesio-
nados por accidentes de tránsito en el país.

Por esta vía de permanente estudio, análisis y 
seguimiento a la Seguridad vial realizado por la 
Comisión Accidental en el seno de la Comisión 
Sexta, se han evidenciado los siguientes resul-
tados:

• Por primera vez, se incluyó en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo la Seguridad Vial como tema 

de una Política de Gobierno a una Política de Esta-
do. Ley 1450 de 2011 Plan Nacional de Desarrollo.

• El consecuente diseño de un Plan Nacional de 
Seguridad Vial (PNSV), como marco legal para la 
priorización de acciones coordinadas y dirigidas a 
establecer compromisos de TODOS LOS ACTO-
RES VIALES.

necesitan una articulación local, municipal y de-
partamental con los lineamientos Nacionales. Ar-

creación de una cabeza líder.
TRÁMITE LEGISLATIVO  

Y JUSTIFICACIÓN
En vista de la preocupante situación, atendien-

do recomendaciones de expertos nacionales e in-
ternacionales, es radicada en el honorable Senado 
de la República la iniciativa de Gobierno en cabe-
za del Ministerio de Transporte y la Coautoría de 
los honorables Senadores Plinio Olano, Eugenio 

lán, Juan Lozano, el Representante
 y demás integrantes de la Comisión 

Accidental de Seguimiento a la Seguridad Vial, 
para la creación de la Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial, posteriormente enviada a Comisión Sex-
ta en donde por mesa Directiva se designa como 
grupo de ponentes a los honorables Senadores Eu
genio Prieto Soto, Jorge Hernando Pedraza, Jorge 

los Alberto Baena López y Plinio Olano Becerra, 
como Coordinador Ponente.

Constatando desde la Comisión Accidental de 
Seguimiento a la Seguridad Vial la necesidad de 

-

haga uso y manejo de la información y desarrolle 
la gestión de datos por medio de un Observatorio 

-
ción el trámite de esta iniciativa y la solicitud de 
su aprobación.

en su orden disponen sobre los siguientes temas: 
Autoridad, Creación de la Agencia (ANSV), Ob-

-
nes, Estructura, Integración del Consejo Directivo, 
Director de la Agencia, Funciones para el Consejo 
Directivo de la Agencia, Fondo de Compensación 
para la Seguridad Vial, Creación de Consejos y Co-
mités, Observatorio Nacional de Seguridad Vial, 
Campañas, Acceso de la Agencia a los Registros 

Derogatorias.
En Sesión Ordinaria de la Comisión Sexta 

Constitucional Permanente del Senado, el día 29 
de mayo del presente, fue aprobada por unanimi-
dad en Primer Debate la ponencia presentada; por 
disposición de la Mesa Directiva de la célula legis-

-
dinador ponente para rendir la presente ponencia. 
Acogiendo las observaciones y recomendaciones 

-
sideración para segundo debate la siguiente po-
nencia.
ANTECEDENTES Y CONTEXTUALIZACIÓN 

DEL PROYECTO DE LEY
La coordinación y articulación buscadas ya se 

evidencian desde el origen de este proyecto, los 

para la estructuración de esta iniciativa de creación 
de la AGENCIA, como ente articulador, para pro-
piciar la sensibilización de las autoridades de los 
entes territoriales en cuanto a sus responsabilida-
des frente a la elaboración y puesta en marcha de 
los planes locales de seguridad vial, bajo los crite-
rios establecidos por el Gobierno Nacional, se han 
encontrado en un punto único de referencia y es 

perspectiva intersectorial. Si bien los organismos 

generalizada de las normas de tránsito, los sectores 
de educación, salud y justicia tienen la potestad de 
cambiar el panorama en el largo plazo.

• El Ministerio de Transporte a través de la 
participación en la Comisión de Seguridad Vial y 
en la Comisión Sexta del Senado, ha mostrado su 
permanente compromiso para encontrar solucio-
nes reales a la problemática de la Inseguridad Vial, 
liderando la implementación del Plan Nacional de 
Seguridad Vial y la realización de los ajustes per-
tinentes al mismo, a través de la Mesa Técnica de 
Ajustes, coordinando las acciones de los distintos 
niveles de Gobierno, y apoyando la creación de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) y del 
Observatorio Nacional de Seguridad Vial. Este es-

coordinación, ejecución, seguimiento y control de 
las políticas establecidas por el Gobierno Nacio-
nal, así como el fortalecimiento en la planeación y 
gestión de la seguridad vial en el país. En su com-
promiso se ha asesorado de instituciones como el 
BID, el Banco Mundial acogiendo las siguientes 
observaciones:
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Informe del BID por encargo del MT sobre 
el PNSV1 dentro del grupo de acciones priorita-
rias por desarrollar, es indispensable y urgen-
te la creación de una AGENCIA LÍDER con el 
propósito de buscar institucionalización organiza-

competencias ejecutivas.

BANCO MUNDIAL como apoyo al Ministerio 
de Transporte en la sustentación y argumentación 
para la creación de la Agencia concluyendo: “Se 
necesita la ANSV. Que asuma el liderazgo en se-

debe ser una prioridad para el Gobierno Nacional. 

-
dad vial.

• Contraloría General de la República, se ha 
declarado a favor de la creación de una agencia 
líder para la dirección y gestión de las políticas de 
seguridad vial con el objetivo de reducir el núme-

los accidentes de tránsito en el país, ha revelado 

los actores públicos del orden nacional y actores 
privados es desfavorable (con respecto al diseño e 
implementación de la política pública) por cuanto 
los resultados al año 2012 son incipientes en la im-
plementación del PNSV y no cumple a cabalidad 

-

ejercerá la Agencia.
• Sociedad Civil, representada a través de la 

Liga contra la Violencia Vial, ha sido decisiva 
en concientizar de la necesidad de asumir un com-
promiso con la seguridad vial de los colombianos. 
Su acompañamiento y asesoría permanente han 
permitido conocer de fondo esta problemática y la 

la accidentalidad vial.
De tal manera, se reitera la necesidad para el 

Estado Colombiano de crear una agencia líder para 
la seguridad vial, la cual tenga como objetivo el 
diseño de estrategias, planes y acciones dirigidos 
a garantizar el desarrollo y cumplimiento de la 

Gobierno Nacional en la Ley 1450 de 2011 Plan 
Nacional de Desarrollo.

VISIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL DES-
DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL
Las recomendaciones de organismos interna-

cionales como la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), orientan hacia la creación de un 
1 “COLOMBIA. DEL PNSV A LA PROPUESTA 

DE PLAN DE ACCIÓN”. ANTONI RIU Y ANNA 
FERRER, Bogotá, noviembre 2012. Apoyo técnico 
al Ministerio de Transporte para el estudio del Plan 
Nacional de Seguridad Vial.

y un plan o estrategia nacional con metas mensu-

problema de la seguridad vial.
De la misma manera, el Informe Mundial sobre 

la Prevención de Siniestros de Tránsito, emitido 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

-
sita una entidad líder en seguridad vial, con la au-
toridad y la responsabilidad de tomar decisiones, 
controlar recursos y coordinar esfuerzos de todos 
los sectores del gobierno, incluyendo los de salud, 
transporte, educación y la policía. Esta entidad 
debe contar con recursos adecuados para imple-
mentar medidas de seguridad vial y debe rendir 
cuentas al público por sus acciones. La experien-

sin importar la estructura organizativa, es impor-
-
-

establecidos”.
En el “INFORME SOBRE LA SITUACIÓN 

MUNDIAL DE LA SEGURIDAD VIAL2, publi-
cado también por la OMS, al respecto se señaló:

modo integral se necesita la implicación de múl
tiples sectores, (…) Una respuesta coordinada a 

de traumatismos por accidentes de tránsito con 

cadas de forma coordinada, incluidas la adopción 

del año 2013 sobre la SITUACIÓN MUNDIAL 

la adopción y observancia de leyes integrales de 
seguridad vial: 

zación del casco de motociclista, del cinturón de 

2 ES HORA DE PASAR A LA ACCIÓN, OMS. 2009. 
Disponible en http://www.who.int/es/.
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En informe denominado OBJETIVO CERO: 
Objetivos ambiciosos para la Seguridad Vial y 

-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Eco-

países deberían comprometerse a garantizar un 

en particular, a tratar de conseguir unos fuertes 

De la misma manera, lo sugiere el profesor 
FRED WEGMAN, Director General del Institu-
to de Investigación de la Seguridad Vial de Países 
Bajos (SWOV3), en observaciones allegadas en el 
mes de mayo del presente año, manifestando su 
recomendación para crear capacidad en Colombia, 
a nivel nacional y también a nivel local por medio 
de una organización poderosa y respetada para di-

políticas se implementen:
(…) “It is to be recommended to build capa

(…)

that organization alone, sometimes called a lead 

trumentals to design good policies and to get these 

design its own setting for such an organization to 

tup, coordination funding and knowledge / infor

to decide how to design these four building blocks 

En este sentido, las Organizaciones Internacio-
-

jores resultados han obtenido en su lucha contra 

contra la inseguridad vial como una causa nacional 
y han puesto en marcha una política pública al más 
3 http://www.swov.nl/. Institute for Road Safety 

Research, The Netherlands. 

alto nivel de Gobierno. Colombia no puede sus-
traerse a estas recomendaciones, y prueba de ello 
es la existencia de voluntad política para abordar 
la inseguridad vial desde la óptica de una Política 
Pública integral como se ha mencionado antes, de 

-
tico e integral, referenciado en las diversas reco-
mendaciones, se prevé y se enmarca la creación de 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

PANORAMA ACTUAL
Según datos de las Naciones Unidas en su do-

cumento Plan Mundial para el Decenio de Ac-
ción para la Seguridad Vial 2011–2020, cada año 
mueren cerca de 1,3 millones de personas debido 
a eventos relacionados con el tránsito -más de 
3.000 fallecimientos diarios- y más de la mitad de 
ellas no viajaban en automóvil. Más de 20 millo-
nes de personas sufren traumatismos no mortales 
provocados por estos siniestros de tránsito y tales 
traumatismos constituyen una causa importante 
de discapacidad en todo el mundo. De las muertes 
por siniestros de tránsito el 90% ocurren en países 
de ingresos bajos y medianos, donde se encuentra 
menos de la mitad de los vehículos motorizados 
matriculados en todo el mundo. Entre las tres cau-
sas principales de muertes de personas de 5 a 44 
años se encuentran los traumatismos causados por 
el tránsito. Según las tendencias si no se toman las 

-

2,4 millones de fallecimientos anuales.
Además, los costos económicos y sociales de-

rivados de los siniestros de tránsito aumentan día 
tras día; el costo causado por estos siniestros son 
cerca del 1% del producto interno bruto en países 
de bajo ingreso y el 1.5% de países de ingreso me-
dio.4 En el caso colombiano este asciende al 3% 
del PIB según el PND.

No obstante, en países como Francia y España, 
en los últimos 10 años lograron reducir vertigino-
samente sus índices de morbimortalidad pese al 

-
yendo las dos ruedas motorizadas (ciclomotores, 
motocicletas). Este último se ha convertido en un 
fenómeno mundial y Colombia no es la excepción.
Evolución 2001-2010 del número de muertes en 
siniestros viales: España, Francia y Colombia

Fuente: 5Th Road Safety PIN Report, European Transport 
Safety Council 2010. Junio de 2011

4 Informe Banco Mundial, Pamela COX, Madrid 2009.
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Con respecto al caso colombiano, en promedio 
16 colombianos mueren diariamente como conse-

acciones para evitar su ocurrencia sean efectivas. 
De hecho, las muertes y lesiones en siniestros de 
tránsito son la segunda causa de muerte violenta 
en el país; en el último decenio más de 63 mil co-
lombianos murieron y cerca de medio millón han 
visto deteriorada su calidad de vida como conse-
cuencia de una lesión permanente.5

LA ACCIDENTALIDAD EN CIFRAS
La circunstancia del hecho asociado al caso 

muertes, el desobedecer las normas de tránsito 
causó el mayor número de hechos (42%), segui-
do del exceso de velocidad (32%) y posibles fallas 
mecánicas (8%). En cuanto a las lesiones no fata-
les el desobedecer las normas de tránsito, el exce-
so de velocidad y la embriaguez aparente, fueron 

64%, 21% y 7% respectivamente.6

Por otra parte, frente a la infraestructura, el es-
tado de las vías constituye un papel fundamental 
en la ocurrencia de las muertes en accidentes de 

-

12% en vías de regular estado y 5% en vías en mal 
estado.7

La tendencia del fenómeno en los últimos seis 
años no ha sido favorable en términos netos, aun-

habitantes y por 100.000 vehículos se han esta-
bilizado. En promedio, 16 colombianos mueren 
diariamente como consecuencia de la inseguridad 

cuenta de una voluntad política expresada en ac-
ciones para dirimir esta situación, en Colombia no 
se han logrado acciones efectivas para disminuir 
esta problemática.

Más del 50% de los eventos de accidentalidad 
ocurren en los municipios diferentes a las capitales 
departamentales, resulta preocupante, si se tiene 

-
nicipios es inferior. En este sentido, mientras An-

5 FORENSIS 2000 – 2010. Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses (INMLCF).

6 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses. “Forensis 2011 Datos para la Vida”. p.281.

7 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses. “Forensis 2011 Datos para la Vida”. p.281.

muestran bajas en un punto porcentual de partici-
pación en el número de víctimas fatales, el resto de 
departamentos del país aumentó su participación a 

más de un millón de años de vida de los cuales el 
78% corresponden a la población masculina. 548 
mil años de vida de jóvenes entre los 18 y 34 años 
y cerca de 129 mil años de vida de niños entre los 0 
y 14 años8. El costo de estas muertes representa el 
4.5% del PIB. Para el año 2009 las incapacidades 

un millón de días.
Frente al número de lesionados en accidentes 

viales, en los últimos seis años el balance es desfa-
vorable. No hay evidencia de progreso en la reduc-
ción del número de lesionados. La gravedad de la 
morbilidad por eventos relacionados con el tránsi-
to en estos 6 años evidencia 285 mil Años de Vida 
Saludables Perdidos y se desconoce la valoración 
socio-económica derivada de estos eventos.

ACTORES EN LA VÍA Y GRUPOS VUL-
NERABLES

En lo referente a los actores de la vía, Colom-

convertido las motocicletas; mientras en el 2005 el 
usuario más vulnerable era el peatón, tan sólo a la 
vuelta de 3 años los motociclistas ya superaban las 
muertes de estos. Ya desde entonces se avistaba el 

-
rrencia fueran evaluadas y/o puestas en marcha. 
En consecuencia, se evidencia una tendencia cre-
ciente y vertiginosa, en esta población en particu-

9 del total de habitantes 
del país.

Los indicadores de morbimortalidad por actor 
vial sitúan a los motociclistas como la población 
de mayor vulnerabilidad con un crecimiento ace-
8 FORENSIS 2005 a 2010. Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses (INMLCF).
9

de 2 ruedas motorizadas 3.030.317 Registro Único 
Nacional de Tránsito RUNT.
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lerado para las víctimas fatales y para los lesiona-
dos, seguido por los peatones donde el indicador 

tendencia a la mejora. Se evidencia un incremento 
sostenido y constante en los indicadores para con-
ductores inferior al de los motociclistas. Los indi-
cadores restan constantes para los pasajeros y ex-
hiben una disminución sostenida para los ciclistas.

Frente a las lesiones, los motociclistas son el 
grupo más vulnerable. La tendencia entre 2005 y 
2008 fue un marcado incremento en la morbilidad. 
Los años 2007, 2009 y 2010 tienen un número de 

efectividad en las medidas destinadas a la pro-
tección de la seguridad de estos protagonistas de 
la vía. Sólo el grupo de ciclistas parece ir por el 
“buen camino” en la reducción de la morbilidad.

A nivel nacional, La ocurrencia de los eventos 
es mayoritariamente en zonas urbanas.

víctimas son Bogotá, Medellín y Cali, no obstan-
te, en valores relativos la tasa por cada cien mil 

-
lores absolutos y relativos la situación de Cali es 
preocupante. Aun cuando en valores absolutos la 
participación de ciudades intermedias como Nei-
va, Villavicencio, Valledupar, Cúcuta, Manizales, 
Ibagué, Santa Marta, Pereira, Armenia, Bucara-
manga, Pasto y Popayán es inferior a un centenar 
de víctimas, contrasta con tasas elevadas incluso 
por encima del promedio nacional o con ciudades 

-

al riesgo.
La diagnosis presentada anteriormente corres-

ponde a las cifras consolidadas por el Instituto Na-
cional de Medicina Legal mediante la estadística 

algunos centros de salud. Sin embargo, haciendo 
un análisis de las cifras consolidadas en la tota-
lidad del territorio nacional por el Departamento 
Nacional de Estadística (DANE), vemos cómo la 

Para concluir, en Colombia el problema de la 
siniestralidad vial ha sido abordado exclusiva-
mente desde la óptica del Ministerio de Transpor-
te y de los organismos de tránsito. Sin embargo, 
la siniestralidad vial es un problema de responsa-
bilidad compartida entre el Estado y la sociedad 
civil10. Las muertes y lesiones en siniestros de 
tránsito se pueden evitar. Es así como la Políti-
10 Informe Mundial de Accidentes de Tránsito.

ca de Seguridad Vial debe integrar, además del 
sector del transporte, el de educación, salud y el 
sistema de justicia.

Esta iniciativa, y lo anteriormente expuesto tie-
nen como propósito poner de presente la necesidad 
de la creación de la Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial

Nacional de Seguridad Vial, para brindarle y ga-
rantizarle a los diferentes actores en la vía el dere-
cho fundamental a movilizarse con seguridad.

PROPOSICIÓN
Teniendo en consideración lo expuesto ante-

riormente, solicitamos se dé segundo debate en la 
Honorable Plenaria del Senado, al Proyecto de ley 
número 166 de 2012 Senado, por la cual se crea 

otras disposiciones, -
nes propuesto.

Cordialmente,
Plinio Olano Becerra, Coordinador Ponente; 

Eugenio Prieto Soto, Jorge Hernando Pedraza, 

do, Carlos Alberto Baena, Ponentes.
PLIEGO DE MODIFICACIONES PROPUES-
TO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 166 DE 2012 SENADO
por la cual se crea la Agencia Nacional de Seguridad 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
yendo la frase “reducir las muertes en acciden-
tes de tránsito y la gravedad de las lesiones”, el 
artículo 1° quedará así:

Artículo 1°. Autoridad. La Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) será la máxima auto-
ridad para la aplicación de las políticas y medidas 
de seguridad vial nacional, tendrá la autoridad ne-
cesaria para articular los organismos y entidades 
públicas y privadas, implicados con la seguridad 
vial, y dirigirá el plan de acción de la seguridad 
vial del Gobierno. Por tanto, su misión es reducir 
las muertes en accidentes de tránsito y la gravedad 
de las lesiones.

El artículo 2° del proyecto quedará igual:
Artículo 2°. Creación de la Agencia Nacional 

de Seguridad Vial. Créase la Unidad Administrati-
va Especial denominada Agencia Nacional de Se-
guridad Vial (ANSV), entidad descentralizada, del 

-
tiva, con personería jurídica, autonomía adminis-

Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República.

El artículo 3° del proyecto quedará igual:
Artículo 3°. Objeto. La Agencia Nacional de 

Seguridad Vial (ANSV) tendrá como objeto la 
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-
dad vial del país. Será el soporte institucional y de 
coordinación para la ejecución, el seguimiento y el 
control de las estrategias, los planes y las acciones 
dirigidos a dar cumplimiento a los objetivos de las 
políticas de seguridad vial del Gobierno Nacional 
en todo el territorio nacional.

-
-

prevención vial”, y se incluye periodo de transi-
ción al plan nacional de seguridad vial vigente; 
el artículo 4° quedará así:

Artículo 4°. . Para la aplicación de 
la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes 

Seguridad Vial. Entiéndase por seguridad vial 
el conjunto de medidas y disposiciones dirigidas 
a prevenir y disminuir el riesgo de muerte o de le-
sión de las personas en sus desplazamientos ya sea 
en medios motorizados o no motorizados. Se trata 

diseño de vehículos y los elementos de protección 
activa y pasiva, la inspección vehicular, la forma-
ción de conductores y los reglamentos de conduc-
tores, la educación e información de los usuarios 
de las vías, la supervisión policial y las sanciones, 
la gestión institucional hasta la atención a las víc-
timas.

Plan Nacional de Seguridad Vial. Se tratará 
de un plan plurianual, basado en el diagnóstico 
de la accidentalidad y del funcionamiento de los 
sistemas de seguridad vial del país. Determinará 

alineen la acción multisectorial para la reducción 
de victimas por siniestros de tránsito. La Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV) será el órga-
no responsable del proceso de elaboración, plani-

-

Plan Nacional de Seguridad Vial.
. Son el conjunto 

de acciones integrales en áreas de: Comportamien-
to humano, Desarrollo Institucional, Infraestructu-

-

y anticipar la ocurrencia de la accidentalidad en las 
vías, incluyendo los gastos operativos y adminis-

El artículo 5° del proyecto quedará igual:
Artículo 5°. Domicilio. La Agencia Nacional 

de Seguridad Vial (ANSV) tendrá como domicilio 
principal la ciudad de Bogotá, D.C.

El artículo 6° del proyecto quedará igual:
Artículo 6°. Patrimonio. El patrimonio de la 

Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) es-
tará constituido por:

-
supuesto General de la Nación.

-
nes, legados y asignaciones de personas naturales 
o jurídicas nacionales o extranjeras, gobiernos o 
entidades gubernamentales extranjeros, organis-

naturaleza local, nacional o internacional.

reciban de entidades públicas o privadas para el 
desarrollo de los programas de la Agencia o su 
funcionamiento.

-

5. Los Fondos provenientes de los servicios 
prestados a terceros.

seguro obligatorio de daños corporales causados 
a las personas en accidentes de tránsito - SOAT, 
destinarán anualmente el dos por ciento (2%) de 

Seguridad Vial y el uno por ciento (1%) anual al 
fondo administrado por ellas.

gestión de sus propios fondos y/o activos.

como aporte a la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial (ANSV) de los organismos de apoyo.

-
to pasará a ser 9.2 y el 9.2 será 9.3, se eliminan 
los numerales 2.6, 3.2, se corrige numeración el 

Funciones. La Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) ejercerá las siguientes 
funciones:

1.1 Ser el soporte interinstitucional y el orga-
nismo responsable dentro del Gobierno Nacional 
de la planeación, gestión, ejecución, seguimiento y 
control de las estrategias, planes y acciones dirigi-
dos a dar cumplimiento a las políticas de seguridad 
vial en Colombia.

1.2 Diseñar y promulgar en nombre del Gobier-
no Nacional el Plan Nacional de Seguridad Vial 
Plurianual, con revisión cada dos (2) años.

1.3 Desarrollar la estrategia de seguridad vial 
-

tal intergubernamental y de coordinación vertical 
de la actividad nacional, regional y local, generan-
do las alianzas necesarias con los sectores profe-
sionales, empresariales y sociales.

1.4 Crear y administrar el Observatorio Nacio-
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diseño e implementación de la metodología para 
la recopilación, procesamiento, análisis e interpre-
tación de los datos relacionados con la seguridad 
vial en Colombia.

1.5 Servir de órgano consultor del Gobierno 
Nacional y de los Gobiernos Locales y Regionales 
para la adecuada aplicación de las políticas, instru-
mentos y herramientas de seguridad vial dentro del 
marco del Plan Nacional y de los Planes Locales y 
Regionales de Seguridad Vial.

1.6 Recopilar, procesar, analizar e interpretar 

la seguridad vial, permita desarrollar investigación 
sobre causas y circunstancias de la accidentalidad 
vial para planear, ejecutar y evaluar la política de 
seguridad vial.

2. De regulación
2.1 Presentar al Gobierno Nacional iniciativas 

legislativas y normativas relativas al Tránsito, sus 
disposiciones reglamentarias y demás normas con 
incidencia en la seguridad vial.

2.2 Evaluar la efectividad de las normas regla-
mentarias asociadas con la seguridad vial y pro-

-
ción, cuando corresponda; si son de orden legal las 

presenten a consideración del Congreso de la Re-
pública.

-
terio de Transporte, Invías y ANI, en un plazo no 
mayor de un (1) año posterior a la sanción de esta 

deben instalar en todas las vías del país, obede-
ciendo a criterios técnicos y a la categorización de 
la vía para garantizar la seguridad vial; el cumpli-
miento de esta norma se reglamentará por parte del 
Ministerio de Transporte.

cuarenta (240) días posteriores a la sanción de esta 
ley, reglas de circulación y comportamiento para 
los actores más vulnerables del tránsito, llámese 
peatones, motociclistas, ciclistas y pasajeros del 
servicio público de transporte en la infraestructu-
ra vial de mayor riesgo, llámese vías troncales y 
principales en las ciudades y toda la red nacional 
de vías primarias, concesionadas y doble calzadas.

ochenta (180) días posteriores a la sanción de esta 
ley, la categorización de los organismos de tránsi-

-
dos por la misma Agencia Nacional de Seguridad 
Vial (ANSV) deberán cumplir en adelante cada 

funcionamiento, la Superintendencia de Puertos 
y Transporte mantendrá su función de vigilancia 
sobre ellos.

2.6 Desarrollar y mantener actualizada, con los 
Ministerios de Transporte, Comercio y Relacio-
nes Exteriores, la agenda para el desarrollo de los 

como establecer la política en materia de participa-
ción en los organismos internacionales de norma-
lización y evaluación de la conformidad de dichos 
elementos, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la aprobación de esta ley.

3. De información
3.1 Desarrollar, fomentar y promover mecanis-

modelar e investigar las causas y circunstancias 
-

ción, preparación, ejecución y evaluación de polí-
ticas de seguridad vial.

-
duzcan y administren las entidades públicas y par-

operadores de los sistemas de control de infraccio-
nes de tránsito para proponer la adopción de polí-

contribuyan a la seguridad vial.
3.3 Ser el órgano institucional de información a 

los ciudadanos y al público en general de todas las 
medidas adoptadas por el Gobierno en materia de 
seguridad vial.

3.4 Desarrollar y fomentar la investigación so-
bre las causas y circunstancias de los siniestros 
viales por medio del Observatorio Nacional de Se-

-
paración, ejecución y evaluación de políticas de 
seguridad vial.

3.5 Diseñar e implementar un sistema de medi-
-

limente el diseño de las políticas, e informar sobre 
los avances y logros, por medio del Observatorio 
Nacional de Seguridad Vial.

3.6 Representar al Gobierno Nacional en acti-
vidades y escenarios académicos internacionales y 
ante organismos multilaterales en lo relacionado 
con la promoción de la seguridad vial.

4. De control
-

miento de las normas de tránsito y coordinar las 
acciones intersectoriales en este ámbito.

4.2 Diseñar y coordinar con la Policía Nacional 
y otras autoridades competentes, las prioridades 
y planes de acción de vigilancia y control de las 
normas de tránsito y seguridad vial en todo el terri-
torio Nacional, reglamentará su implementación.

4.3 Coordinar e implementar con las entidades 
públicas competentes, los mecanismos para soli-

evaluar periódicamente el cumplimiento de las 
normas en materia de seguridad vial.

4.4 Reglamentar estrategias y diseñar medidas 
e instrumentos para mejorar la efectividad del sis-
tema sancionatorio en materia de infracciones de 
tránsito, buscando disminuir la impunidad frente a 

la accidentalidad vial, las cuales deben contener la 
suspensión de la habilitación de los organismos de 
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o de la licencia de conducción por reincidencia. 
Conducir con una licencia suspendida tendrá una 

con una licencia vencida.
4.5 Consolidar, analizar y evaluar la informa-

-
blicas y/o de operadores de los sistemas de control 
de infracciones de tránsito para proponer la adop-

4.6 Formular, con el apoyo del Ministerio de 
Educación y el Ministerio de Transporte, la po-
lítica de educación en materia de seguridad vial, 
y establecer los contenidos, metodologías, meca-
nismos y metas para su ejecución. Reglamentar la 
capacitación de los infractores y la facilitación del 
pronto pago de las infracciones.

-
ción y actualización de las reglas y condiciones 
para la formación académica y la realización de 

deberán cumplir los aspirantes a obtener una licen-
cia de conducción.

4.8 Promover la implementación y uso de las 
tecnologías de la información y las telecomunica-

propicien la efectividad y competitividad de las 
políticas de seguridad vial.

-
ria de sistemas automáticos y semiautomáticos de 
control e imposición de estas infracciones de trán-
sito.

4.10 Capacitar a funcionarios de los Organis-
mos de Tránsito en aspectos técnicos y jurídicos 

-

funciones.
5. Campañas de concientización y educación
5.1 Realizar campañas de información, forma-

ción y sensibilización en seguridad vial para el 
país.

5.2 Organizar y dictar cursos y seminarios de 
capacitación a técnicos y funcionarios nacionales 
y locales cuyo desempeño se vincule o pueda vin-
cularse con la seguridad vial.

5.3 Promocionar y apoyar el conocimiento de 
la seguridad vial en la formación de profesiona-

de profesionales especializados en seguridad vial 
para el diseño y construcción de proyectos de in-
fraestructura vial.

5.4 Promover y apoyar la elaboración y publi-
cación de documentos técnicos, tales como Ma-
nuales, Guías, Metodologías, etc. sobre los aspec-
tos técnicos necesarios para garantizar el diseño, 
construcción y operación de la infraestructura vial, 
con criterios de seguridad vial.

6. Organismos de tránsito y de apoyo
6.1 Reglamentar las causales de suspensión, 

de la habilitación de los Organismos de Apoyo y 
de Tránsito, y de la licencia de conducción de in-
fractores reincidentes o renuentes al pago de las 
infracciones.

7.1 Diseñar, apoyar el diseño e implementar o 
apoyar la implementación de sistemas de evalua-
ción de los niveles de seguridad vial de la infraes-
tructura vial, por medio de auditorías o inspeccio-
nes de seguridad vial.

7.2 Reglamentar los criterios de señalización en 
las carreteras del país y revisar, actualizar y propo-

Ministerio de Transporte.
-
-

yan por las entidades responsables, cumplan con 

y la integridad de todos los usuarios (personas con 
movilidad reducida, peatones, ciclistas, motoci-
clistas y ocupantes de los vehículos) y diseñar o 
apoyar el diseño de los instrumentos técnicos para 
hacerlo.

8.1 Coordinar, articular y apoyar las acciones 
de los diferentes Ministerios para garantizar la co-
herencia y alineamiento con el Plan Nacional de 
Seguridad Vial.

8.2 Articular acciones con las entidades territo-
riales para garantizar la coherencia y alineamiento 
con el Plan Nacional de Seguridad Vial.

8.3 Promover, a través de la consulta y partici-
pación, la colaboración de los agentes económicos, 
sociales y académicos implicados en la política de 
seguridad vial.

8.4 Determinarle al Fondo y/o Corporación de 
Prevención Vial las campañas de prevención vial 
a realizar de acuerdo con la planeación elaborada 
por la Agencia. Dichas campañas deben ser super-
visadas y aprobadas por la Agencia.

8.5 Formular indicadores de desempeño de la 
seguridad vial en el país enfocados a la disminu-
ción efectiva en las cifras de mortalidad y morbili-
dad en accidentes de tránsito.

8.6 Presentar un informe anual de cumplimien-
to de los indicadores de desempeño de la seguridad 
vial en el país al Congreso de la República y publi-
carlo en diarios escritos de amplia circulación y en 
su página web, a más tardar el último día del mes 
de junio del año siguiente.

8.7 Coordinar con el Ministerio de la Protección 
Social la creación de un programa o sistema de 
atención a víctimas en accidentes de tránsito con 
cargo a los recursos de la subcuenta de enfermeda-

9. Otras
9.1 Promover el desarrollo de la infraestructura 

de control de calidad para la evaluación de produc-
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efectivo control de calidad de los productos regu-
lados tanto en frontera como en el mercado y brin-
darles apoyo permanente para su gestión.

recursos adicionales.

necesarias para el normal funcionamiento de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV).
ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE LA 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL (ANSV)

Estructura. La Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) tendrá la siguiente es-
tructura para el cumplimiento de su objeto y fun-
ciones:

1. Consejo Directivo.
2. Director.

3. Subdirecciones.
3.1. Subdirección de Infraestructura y Señali-

zación.
3.2. Subdirección de Capacitación y Licencia-

miento.
3.3. Subdirección de Autoridades y Organis-

mos Adscritos.
3.4. Subdirección de Observatorio Nacional.

-
yendo como miembros del consejo directivo a 
un representante de alcaldes y a un represen-
tante de gobernadores, se incluye parágrafo 
nuevo.

El artículo 9°, quedará así:
Artículo 9°. Integración del Consejo Directi-

vo. El Consejo Directivo de la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) estará integrado por los 
siguientes miembros:

Consejo Directivo
1. El Secretario General de la Presidencia de la 

2. El Ministro de Transporte, o su delegado.
3. El Ministro de Salud, o su delegado.
4. El Ministro de Educación, o su delegado.
5. El Viceministro de Transporte.
6. El Director de Planeación Nacional.
7. El Director de la Policía de Tránsito y Trans-

porte.
8. Un Gobernador.
9. Un Alcalde.
Parágrafo 1°. Los Ministros solo podrán dele-

gar en los Viceministros respectivos su represen-
tación en las reuniones del Consejo Directivo, a 

será miembro permanente.

Parágrafo 2°. A las reuniones del Consejo Di-
rectivo asistirá, con voz pero sin voto, el Director 
General de la Agencia Nacional de Seguridad Vial 

-
sejo.

Parágrafo 3°. A las reuniones del Consejo Di-
rectivo podrán concurrir otros servidores públicos 

-

participarán con voz pero sin voto.
Parágrafo 4°. El Consejo Directivo se reunirá 

convocado por el Director General de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, y podrá reunirse en 
forma extraordinaria, cuando sus miembros lo so-
liciten.

Parágrafo 5°. El Gobernador y el Alcalde ele-
gidos lo serán para periodos máximos de dos (2) 
años.

El artículo 10 quedará igual:
Artículo 10. Director de la Agencia. La Di-

rección de la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
(ANSV) estará a cargo de su Director General, 
profesional experto en materias relacionadas o co-

por el Presidente de la República para períodos de 
cuatro (4) años.

El Director de la Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial es la cabeza visible del discurso y objeti-
vos de la política de seguridad vial, es el principal 
interlocutor con la sociedad civil, las administra-
ciones y los órganos del Estado implicados, para 
promover la cooperación y la coordinación en todo 
lo relacionado con la seguridad vial.

El artículo 11 quedará igual:
Artículo 11. Funciones para el Consejo Direc-

tivo de la Agencia Nacional de Seguridad Vial. El 
Gobierno Nacional reglamentará en un plazo no 
mayor a ciento ochenta (180) días contados a partir 
de la aprobación de la presente ley, las funciones 
del Consejo Directivo y del Director de la Agen-
cia, así como los demás aspectos relacionados con 
el funcionamiento y operación de la misma.

artículo 12 quedará así:
Artículo 12. Fondo de Compensación para la 

Seguridad Vial. El Gobierno Nacional en un plazo 
no mayor de noventa (90) días calendario regla-
mentará la estructura administrativa y el funcio-
namiento de un Fondo de Compensación para la 

-
nicipios de Colombia reciban los recursos prove-
nientes del recaudo de multas por infracciones de 
tránsito.

y únicamente se invertirán en proyectos y progra-

Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Se-
guridad Vial (ANSV).
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miembro del consejo territorial al director de 
las áreas metropolitanas, y se agrega parágrafo 
2°, el artículo 13 quedará así:

Artículo 13. Se crearán los siguientes Consejos 
y Comités como instrumentos de apoyo y facilita-
dores de las actividades de la Agencia:

Comisiones Interministeriales: El Consejo 
Directivo podrá crear las comisiones interministe-

-
nal de Seguridad Vial. En estas comisiones partici-
parán representantes de los Ministerios relaciona-

Estas comisiones interministeriales serán de ca-
rácter temporal y trabajarán solo por el periodo de 

será necesario para resolver el tema en cuestión.
El Consejo Territorial de Seguridad Vial será 

de carácter permanente, y será el ámbito de con-
certación territorial y acuerdo de la política de se-
guridad vial de la República de Colombia.

Estará integrado por:
- El Gobierno departamental.
- Un representante del Viceministerio de Trans-

porte.
- Un delegado de la Agencia Nacional de Segu-

ridad Vial (ANSV)
- El Comandante de la Policía Nacional en ese 

departamento.
- La ciudad capital y cuatro (4) municipios más.
- El Director del Área Metropolitana, sí existe.
Parágrafo 1°. La representación de los Muni-

cipios y el Departamento corresponderá a la auto-
ridad de tránsito y transporte de cada uno de ellos.

Parágrafo 2°. La representación del Director 
del Área Metropolitana será durante la permanen-
cia de su periodo.

Comité Operativo. La Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV) será asistida por un Co-

-
nar operaciones o puesta en marcha de medidas 
regulares o contingentes, en materia de Seguridad 
Vial en las carreteras del país. Estará integrado por 
representantes del Ministerio de Transporte, de la 
Policía Nacional, de la Agencia Nacional de In-
fraestructura, y del Invías.

Consejo Consultivo de Seguridad Vial. El Con-
sejo Consultivo de Seguridad Vial será un órgano 
consultivo y de participación público-privado en 

los agentes sociales, en especial representantes de 
las víctimas y de los distintos colectivos de usua-
rios y de los agentes económicos y académicos, 
expertos en la seguridad vial. Su función es la de 
informar los planes y las estrategias de seguridad 
vial, proponer acciones, debatir propuestas y lo-

grar el compromiso y alineamiento con estos sec-
tores público-privados en los objetivos y estrate-
gias nacionales de seguridad vial.

El artículo 14 quedará igual:
Artículo 14. Observatorio Nacional de Segu-

ridad Vial. El Observatorio Nacional de Seguridad 
Vial, hará parte de la estructura administrativa de 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV).
Tendrá como función principal apoyar a la Agen-

y evaluación de la política, planes y estrategias de 
seguridad vial por medio del diagnóstico, análisis 
y la investigación. Las funciones de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV) relacionadas 
con el manejo y gestión de información serán de-
sarrolladas por medio del Observatorio Nacional 
de Seguridad Vial.

artículo 15 quedará así:
Artículo 15. Campañas. Las campañas de pre-

vención vial, información, formación y sensibili-
zación en seguridad vial, los estudios técnicos para 
la calidad de los elementos de protección, previs-
tos en el Plan Nacional de Seguridad Vial y en los 
planes y estrategias de la Agencia, serán desarro-
lladas a través del Fondo y/o Corporación de Pre-
vención Vial, y serán aprobadas y supervisadas por 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV). 
El Fondo y/o Corporación de Prevención Vial será 
una entidad vinculada a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV) en donde el Director de 
la Agencia presidirá el Consejo de Administración 
del Fondo y/o Corporación de Prevención Vial.

El artículo 16 quedará igual:
Artículo 16. Acceso de la agencia a los regis-

tros públicos. La Agencia Nacional de Seguridad 
Vial (ANSV), como autoridad nacional rectora de 
la seguridad vial en el país, podrá tener acceso gra-
tuito a todo registro público, bases de datos, o sis-

ejercicio de sus funciones, en especial las de su 
Observatorio Nacional de Seguridad Vial. La in-

permitir la individualización de cada registro.
La Agencia por su parte, deberá asegurar la re-

serva y la seguridad de las informaciones y docu-

previsto en este artículo.

Reglamentación. El Gobierno 
Nacional tendrá plazo de un (1) año a partir de la 
publicación de la Ley, para expedir los Actos Ad-

en funcionamiento la Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial (ANSV).

Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley y por un término no mayor de 

para establecer la estructura administrativa de la 
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-
cia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), podrá 

otras estructuras administrativas del Estado consi-
dere conveniente y necesario para cumplir el obje-
tivo de este artículo.

Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

Presentado por,
Plinio Olano Becerra, Coordinador Ponente; 

Eugenio Prieto Soto, Jorge Hernando Pedraza, 

do, Carlos Alberto Baena, Ponentes.
TEXTO AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 166 DE 2012 SENADO

por la cual se crea la Agencia Nacional  

Aprobado en primer debate en la Comisión 
Sexta del Senado en sesión del día 29 de mayo 

de 2013.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Autoridad. La Agencia Nacional 

de Seguridad Vial (ANSV) será la máxima auto-
ridad para la aplicación de las políticas y medidas 
de seguridad vial nacional, tendrá la autoridad ne-
cesaria para articular los organismos y entidades 
públicas y privadas, implicados con la seguridad 
vial, y dirigirá el plan de acción de seguridad vial 
del Gobierno. Por tanto su misión es reducir la ac-
cidentalidad vial en Colombia.

Artículo 2°. Creación de la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial. Créase la Unidad Administrati-
va Especial denominada Agencia Nacional de Se-
guridad Vial (ANSV), entidad descentralizada, del 

-
tiva, con personería jurídica, autonomía adminis-

Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República.

Artículo 3°. Objeto. La Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV) tendrá como objeto la 

-
dad vial del país. Será el soporte institucional y de 
coordinación para la ejecución, el seguimiento y el 
control de las estrategias, los planes y las acciones 
dirigidos a dar cumplimiento a los objetivos de las 
políticas de seguridad vial del Gobierno Nacional 
en todo el territorio nacional.

Artículo 4°. . Para la aplicación de 
la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes 

Seguridad Vial. Entiéndase por seguridad vial 
el conjunto de medidas y disposiciones dirigidas 
a disminuir el riesgo de muerte o de lesión de las 

personas en sus desplazamientos ya sea en me-
dios motorizados o no motorizados. Se trata de 

diseño de vehículos y los elementos de protección 
activa y pasiva, la inspección vehicular, la forma-
ción de conductores y los reglamentos de conduc-
tores, la educación e información de los usuarios 
de las vías, la supervisión policial y las sanciones, 
la gestión institucional hasta la atención a las víc-
timas.

Plan Nacional de Seguridad Vial. Se tratará 
de un plan plurianual, basado en el diagnóstico 
de la accidentalidad y del funcionamiento de los 
sistemas de seguridad vial del país. Determinará 

alineen la acción multisectorial para la reducción 
de víctimas por siniestros de tránsito. La Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV) será el órga-
no responsable del proceso de elaboración, plani-

-
cional de Seguridad Vial.

Artículo 5°. Domicilio. La Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) tendrá como domicilio 
principal la ciudad de Bogotá, D.C.

Artículo 6°. Patrimonio. El patrimonio de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) es-
tará constituido por:

-
supuesto General de la Nación.

-
nes, legados y asignaciones de personas naturales 
o jurídicas nacionales o extranjeras, gobiernos o 
entidades gubernamentales extranjeros, organis-

naturaleza local, nacional o internacional.

reciban de entidades públicas o privadas para el 
desarrollo de los programas de la Agencia o su 
funcionamiento.

-

5. Los Fondos provenientes de los servicios 
prestados a terceros.

seguro obligatorio de daños corporales causados 
a las personas en accidentes de tránsito - SOAT, 
destinarán anualmente el dos por ciento (2%) de 

Seguridad Vial y el uno por ciento (1%) anual al 
fondo administrado por ellas.

gestión de sus propios fondos y/o activos.

como aporte a la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial (ANSV) de los organismos de apoyo.
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Funciones. La Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) ejercerá las siguientes 
funciones:

1.1 Ser el soporte interinstitucional y el orga-
nismo responsable dentro del Gobierno Nacional 
de la planeación, gestión, ejecución, seguimiento y 
control de las estrategias, planes y acciones dirigi-
dos a dar cumplimiento a las políticas de seguridad 
vial en Colombia.

1.2 Diseñar y promulgar en nombre del Gobier-
no Nacional el Plan Nacional de Seguridad Vial 
Plurianual, con revisión cada dos (2) años.

1.3 Desarrollar la estrategia de seguridad vial 
-

tal intergubernamental y de coordinación vertical 
de la actividad nacional, regional y local, generan-
do las alianzas necesarias con los sectores profe-
sionales, empresariales y sociales.

1.4 Crear y administrar el Observatorio Nacio-

diseño e implementación de la metodología para 
la recopilación, procesamiento, análisis e interpre-
tación de los datos relacionados con la seguridad 
vial en Colombia.

1.5 Servir de órgano consultor del Gobierno 
Nacional y de los Gobiernos Locales y Regionales 
para la adecuada aplicación de las políticas, instru-
mentos y herramientas de seguridad vial dentro del 
marco del Plan Nacional y de los Planes Locales y 
Regionales de Seguridad Vial.

1.6 Recopilar, procesar, analizar e interpretar 

la seguridad vial, permita desarrollar investigación 
sobre causas y circunstancias de la accidentalidad 
vial para planear, ejecutar y evaluar la política de 
seguridad vial.

2. De regulación
2.1 Presentar al Gobierno Nacional iniciativas 

legislativas y normativas relativas al Tránsito, sus 
disposiciones reglamentarias y demás normas con 
incidencia en la seguridad vial.

2.2 Evaluar la efectividad de las normas legales 
y reglamentarias asociadas con la seguridad vial y 

-
ción, cuando corresponda.

-
terio de Transporte, Invias y ANI, en un plazo no 
mayor de (1) año posterior a la sanción de esta ley, 

-
ben instalar en todas las vías del país, obedeciendo 
a criterios técnicos y a la categorización de la vía 
para garantizar la seguridad vial; el cumplimiento 
de esta norma se reglamentará por parte del Minis-
terio de Transporte.

-
tos (240) días posteriores a la sanción de esta ley, 
reglas de circulación y comportamiento para los 
actores más vulnerables del tránsito, llámese pea-
tones, motociclistas, ciclistas y pasajeros del servi-

cio público de transporte en la infraestructura vial 
de mayor riesgo, llámese vías troncales y principa-
les en las ciudades y toda la red nacional de vías 
primarias y concesionadas, doble calzadas.

ochenta (180) días posteriores a la sanción de esta 
ley, la categorización de los organismos de tránsi-

-
dos por la misma Agencia Nacional de Seguridad 
Vial –ANSV- deberán cumplir en adelante cada 

funcionamiento, la Superintendencia de Puertos 
y Transporte mantendrá su función de vigilancia 
sobre ellos.

control de violaciones a las normas de tránsito y 
coordinar las acciones intersectoriales en este ám-
bito.

3. De información
3.1 Desarrollar y fomentar la investigación so-

bre las causas y circunstancias de los siniestros 

ejecución y evaluación de políticas de seguridad 
vial.

3.2 Servir de órgano consultor del Gobierno 
Nacional y de los Gobiernos Locales y Regionales 
para la adecuada aplicación de las políticas, ins-
trumentos y herramientas de seguridad vial en los 
planes locales y regionales de desarrollo.

-
duzcan y administren las entidades públicas y par-

operadores de los sistemas de control de infraccio-
nes de tránsito para proponer la adopción de polí-

contribuyan a la seguridad vial.
3.4 Ser el órgano institucional de información a 

los ciudadanos y al público en general de todas las 
medidas adoptadas por el Gobierno en materia de 
seguridad vial.

3.5 Desarrollar y fomentar la investigación so-
bre las causas y circunstancias de los siniestros 
viales por medio del Observatorio Nacional de Se-

-
paración, ejecución y evaluación de políticas de 
seguridad vial.

3.6 Diseñar e implementar un sistema de medi-
-

limente el diseño de las políticas, e informar sobre 
los avances y logros, por medio del Observatorio 
Nacional de Seguridad Vial.

3.7 Representar al Gobierno Nacional en acti-
vidades y escenarios académicos internacionales y 
ante organismos multilaterales en lo relacionado 
con la promoción de la seguridad vial.
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4. De control
4.1 -

miento de las normas de tránsito y coordinar las 
acciones intersectoriales en este ámbito.

4.2 Diseñar y coordinar con la Policía Nacional 
y otras autoridades competentes, las prioridades 
y planes de acción de vigilancia y control de las 
normas de tránsito y seguridad vial en todo el te-
rritorio Nacional.

4.3 Coordinar e implementar con las entidades 
públicas competentes, los mecanismos para soli-

evaluar periódicamente el cumplimiento de las 
normas en materia de seguridad vial.

4.4 Diseñar estrategias y propiciar medidas e 
instrumentos para mejorar la efectividad del sis-
tema sancionatorio en materia de infracciones de 
tránsito, buscando disminuir la impunidad frente a 
las mismas, la cual se ve 
la accidentalidad vial, las cuales deben contener la 
suspensión de la habilitación de los organismos de 

-
cas o de la licencia de conducción.

Conducir con una licencia suspendida tendrá 
-

ducir con una licencia vencida.
4.5 Consolidar, analizar y evaluar la informa-

-
blicas y/o de operadores de los sistemas de control 
de infracciones de tránsito para proponer la adop-

4.6 Formular, con el apoyo del Ministerio de 
Educación y el Ministerio de Transporte, la polí-
tica de educación en materia de seguridad vial, y 
establecer los mecanismos y metas para su ejecu-
ción.

-
ción y actualización de las reglas y condiciones 
para la formación académica y la realización de 

-
plir los aspirantes a obtener una licencia de con-
ducción.

5. Campañas de concientización y educación
5.1 Realizar campañas de información, forma-

ción y sensibilización en seguridad vial para el 
país.

5.2 Organizar y dictar cursos y seminarios de 
capacitación a técnicos y funcionarios nacionales 
y locales cuyo desempeño se vincule o pueda vin-
cularse con la seguridad vial.

6. Organismos de tránsito y de apoyo
6.1 Reglamentará las causales de suspensión de 

la habilitación de los Organismos de Apoyo y de 
Tránsito.

7.1 Diseñar e implementar un sistema de audi-
torías de seguridad vial.

7.2 Reglamentar los criterios de señalización en 
las carreteras del país y revisar, actualizar y propo-

Ministerio de Transporte.

8.1 Coordinar y articular las acciones de los di-
ferentes Ministerios para garantizar la coherencia 
y alineamiento con el Plan Nacional de Seguridad 
Vial.

8.2 Articular acciones con las entidades territo-
riales para garantizar la coherencia y alineamiento 
con el Plan Nacional de Seguridad Vial.

8.3 Promover, a través de la consulta y parti-
cipación, la colaboración de los sectores empre-
sariales, sociales y académicos implicados en la 
política de seguridad vial.

8.4 Determinarle al Fondo y/o Corporación de 
Prevención Vial las campañas de prevención vial 
a realizar de acuerdo con la planeación elaborada 
por la Agencia. Dichas campañas deben ser super-
visadas y aprobadas por la Agencia.

8.5 Formular indicadores de desempeño de la 
seguridad vial en el país enfocados a la disminu-
ción efectiva en las cifras de mortalidad y morbili-
dad en accidentes de tránsito.

8.6 Presentar un informe anual de cumplimien-
to de los indicadores de desempeño de la seguridad 
vial en el país al Congreso de la República y publi-
carlo en diarios escritos de amplia circulación y en 
su página web, a más tardar el último día del mes 
de enero del año siguiente.

8.7 Coordinar con el Ministerio de la Protec-
ción Social la creación de un programa o sistema 
de atención a víctimas en accidentes de tránsito 
con cargo a los recursos de la subcuenta de En-

– ECAT-.
9. Otras

recursos adicionales.

necesarias para el normal funcionamiento de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV).
ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE LA 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL (ANSV)

Estructura. La Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) tendrá la siguiente es-
tructura para el cumplimiento de su objeto y fun-
ciones:

1. Consejo Directivo.
2. Director.

3. Subdirecciones.
3.1. Subdirección de Infraestructura y Señali-

zación.
3.2. Subdirección de Capacitación y Licencia-

miento.
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3.3. Subdirección de Autoridades y Organis-
mos Adscritos.

3.4. Subdirección de Observatorio Nacional.
Artículo 9°. Integración del Consejo Directi-

vo. El Consejo Directivo de la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial (ANSV) estará integrado por los 
siguientes miembros:

Consejo Directivo
1. El Secretario General de la Presidencia de la 

2. El Ministro de Transporte o su delegado.
3. El Ministro de Salud, o su Delegado.
4. El Ministro de Educación, o su delegado.
5. El Viceministro de Transporte.
6. El Director de Planeación Nacional.
7. El Director de la Policía de Tránsito y Trans-

porte.
Parágrafo 1°. Los Ministros solo podrán dele-

gar en los Viceministros respectivos su represen-
tación en las reuniones del Consejo Directivo, a 

será miembro permanente.
Parágrafo 2°. A las reuniones del Consejo Di-

rectivo asistirá, con voz pero sin voto, el Director 
General de la Agencia Nacional Seguridad Vial 

-
sejo.

Parágrafo 3°. A las reuniones del Consejo Di-
rectivo podrán concurrir otros servidores públicos 

-

participarán con voz pero sin voto.
Parágrafo 4°. El Consejo Directivo se reunirá 

convocado por el Director General de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, y podrá reunirse en 
forma extraordinaria, cuando sus miembros lo so-
liciten.

Artículo 10. Director de la Agencia. La Di-
rección de la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
(ANSV) estará a cargo de su Director General, 
profesional experto en materias relacionadas o co-

por el Presidente de la República para períodos de 
cuatro (4) años.

El Director de la Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial es la cabeza visible del discurso y objeti-
vos de la política de seguridad vial, es el principal 
interlocutor con la sociedad civil, las administra-
ciones y los órganos del Estado implicados, para 
promover la cooperación y la coordinación en todo 
lo relacionado con la seguridad vial.

Artículo 11. Funciones para el Consejo Di-
rectivo de la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial. El Gobierno Nacional reglamentará en un 
plazo no mayor a ciento ochenta días (180) con-
tados a partir de la aprobación de la presente ley, 
las funciones del Consejo Directivo y del Direc-

tor de la Agencia, así como los demás aspectos 
relacionados con el funcionamiento y operación 
de la misma.

Artículo 12. Fondo de Compensación para la 
Seguridad Vial. El Gobierno Nacional en un plazo 
no mayor de noventa (90) días calendario regla-
mentará el funcionamiento de un Fondo de Com-

de Colombia reciban recursos para invertir en los 
programas de seguridad vial, provenientes del re-
caudo de multas por infracciones de tránsito.

y únicamente se invertirán en programas de segu-
-

rectivo de la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
(ANSV).

Artículo 13. Se crearán los siguientes Consejos 
y Comités como instrumentos de apoyo y facilita-
dores de las actividades de la Agencia:

Comisiones Interministeriales: Consejo Direc-
tivo podrá crear las comisiones interministeriales 

Seguridad Vial. En estas comisiones participarán 
representantes de los Ministerios relacionados di-

Estas comisiones interministeriales serán de ca-
rácter temporal y trabajarán solo por el periodo de 

será el necesario para resolver el tema en cuestión.
El Consejo Territorial de Seguridad Vial será 

de carácter permanente, y será el ámbito de con-
certación territorial y acuerdo de la política de se-
guridad vial de la República de Colombia.

Estará integrado por:
- El Gobierno departamental.
- Un representante del Viceministerio de Trans-

porte.
- Un delegado de la Agencia Nacional de Segu-

ridad Vial (ANSV).
- El Comandante de la Policía Nacional en ese 

departamento.
- La ciudad capital y cuatro (4) municipios más.
Parágrafo. La representación de los Municipios 

y el Departamento corresponderá a la autoridad de 
tránsito y transporte de cada uno de ellos.

Comité Operativo  La Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV) será asistida por un Co-

-
nar operaciones o puesta en marcha de medidas 
regulares o contingentes, en materia de Seguridad 
Vial en las carreteras del país. Estará integrado por 
representantes del Ministerio de Transporte, de la 
Policía Nacional, de la Agencia Nacional de In-
fraestructura, y del Invías.

Consejo Consultivo de Seguridad Vial. El Con-
sejo Consultivo de Seguridad Vial será un órgano 
consultivo y de participación público-privado en 
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los agentes sociales, en especial representantes de 
las víctimas y de los distintos colectivos de usua-
rios y de los agentes económicos y académicos, 
expertos en la seguridad vial. Su función es la de 
informar los planes y las estrategias de seguridad 
vial, proponer acciones, debatir propuestas y lo-
grar el compromiso y alineamiento con estos sec-
tores público-privados en los objetivos y estrate-
gias nacional de seguridad vial.

Artículo 14. Observatorio Nacional de Segu-
ridad Vial. El Observatorio Nacional de Seguridad 
Vial, hará parte de la estructura administrativa de 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV).
Tendrá como función principal apoyar a la Agen-

y evaluación de la política, planes y estrategias de 
seguridad vial por medio del diagnóstico, análisis 
y la investigación. Las funciones de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV) relacionadas 
con el manejo y gestión de información serán de-
sarrolladas por medio del Observatorio Nacional 
de Seguridad Vial.

Artículo 15. Campañas. Las campañas de pre-
vención, información, formación y sensibilización 
en seguridad vial de la Agencia Nacional de Segu-
ridad Vial (ANSV), previstas en el Plan Nacional 
de Seguridad Vial y en los planes y estrategias de 
la Agencia, serán desarrolladas a través del Fondo 
y/o Corporación de Prevención Vial, y serán apro-
badas y supervisadas por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV) El Fondo y/o Corporación 
de Prevención Vial será una entidad vinculada a la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) en 
donde el Director de la Agencia presidirá el Con-
sejo de Administración del Fondo y/o Corporación 
de Prevención Vial.

Artículo 16. Acceso de la agencia a los regis-
tros públicos La Agencia Nacional de Seguridad 
Vial (ANSV), como autoridad nacional rectora de 
la seguridad vial en el país, podrá tener acceso gra-
tuito a todo registro público, bases de datos, o sis-

ejercicio de sus funciones, en especial las de su 
Observatorio Nacional de Seguridad Vial. La in-

permitir la individualización de cada registro.
La Agencia por su parte, deberá asegurar la re-

serva y la seguridad de las informaciones y docu-

previsto en este artículo.
Reglamentación. El Gobierno 

Nacional tendrá un plazo de doce (12) meses con-
tados a partir de la publicación de la ley, para expe-

-
plementar y poner en funcionamiento la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV).

Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley y por un término no mayor de 

-
cultado para establecer la estructura administrativa 
de la -ANSV- y expedir los actos administrativos 

la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), 
podrá hacer los traslados de personal y funciones 

considere conveniente y necesario para cumplir el 
objetivo de este artículo.

Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 223  

DE 2013 SENADO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
a) Objeto del proyecto de ley
La presente ley busca como objetivo general 

herramientas al sector para superar el notorio atra-
-

faciliten y viabilicen construir y mantener, o con-

red de transporte moderna para el país.

algunas de las recomendaciones de la Comisión de 
Expertos en Infraestructura, y superar los princi-

viabilidad real del desarrollo de proyectos de in-

licencias ambientales y redes de servicios públi-
cos, entre otros.

regule la infraestructura en general, sino a la in-
fraestructura del transporte; en consecuencia no es 
aplicable la provisión de infraestructura en otros 
sectores, como tampoco el régimen de competen-
cias del sector de infraestructura de transporte.

Como se puede deducir del objeto del proyecto 
de ley, la materia es la infraestructura de transpor-

los referidos a la infraestructura necesaria para la 
prestación del servicio de transporte. La remoción 

-

relevancia en tanto presupuesto indispensable para 
-

ta la calidad de vida y el desarrollo económico del 
país.

b) Antecedentes del proyecto
Esta iniciativa fue presentada por el Gobierno 

Nacional a través del Ministerio de Transporte el 
22 de marzo de 2013 ante la Secretaria General del 
Honorable Senado de la República y publicada en 
esta misma fecha en la Gaceta del Congreso nú-
mero 137 de 2013 de Senado. Posteriormente, se 
procedió a radicarse en la Comisión Sexta de Se-
nado; luego de realizar mesas de trabajo conjuntas 
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entre los ponentes, con las entidades gubernamen-
tales relacionadas con el proyecto de ley, con los 
gremios y entidades del sector, se pone en conside-
ración de la Comisión Sexta del Senado la ponen-
cia para primer debate siendo aprobada en sesión 
del día 29 de mayo del presente año; se nombran 
como coordinadores ponentes para segundo debate 
a los honorables Senadores Plinio Olano Becerra y 

demás ponentes designados rinden para considera-
ción de la plenaria de la corporación, el siguiente 
informe de ponencia.

c) Marco normativo
1. Marco constitucional
El artículo 1° de la Constitución Política consa-

fundado en el respeto de la dignidad humana, en 

integran y en la prevalencia del interés general.
Por su parte, el artículo 24 de la carta Política 

-
mente por el territorio nacional, con las limitacio-

de acuerdo con el artículo 79 de la Constitución 
Política, todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano, y señala como deber del Es-
tado protegerlo.

El mandato constitucional establece entonces 

el territorio colombiano, como un factor de compe-
titividad y productividad de los agentes económi-
cos y sociales para la circulación y el intercambio 
de bienes y servicios y, fundamentalmente, como 

-
puesto por el artículo 150 numeral 23 de la Carta, 
corresponde al Congreso la expedición de las leyes 
destinadas a regular la prestación del servicio pú-

corresponde en ejercicio de la potestad de “expedir 

formar sus disposiciones” (artículo 150 numeral 2 
Constitución Nacional).

Por consiguiente, ha señalado expresamente la 
-

ción de la prestación del servicio público de trans-

condiciones generales para el otorgamiento de las 

de seguridad para los usuarios, deben señalarse 
-

plida ejecución de la ley el Gobierno Nacional, en 
el ámbito de su competencia, ejerza la potestad re-
glamentaria conforme a lo preceptuado por el artí-
culo 189, numeral 11 de la Constitución1.

2. Marco legal
El transporte público en Colombia se encuentra 

regulado, principalmente, por la Ley 105 de 1993, 
1 Sentencia C-355 de 2003.

industria encami

una de las infraestructuras del sector, en condicio

los usuarios sujeto a una contraprestación econó
 (Artículo 3° Ley 105 de 1993). La Ley 105 

de 1993, incluye dentro de los principios rectores 
del transporte la intervención del Estado, la libre 
circulación y la seguridad.

De otra parte, por infraestructura del transporte 
-
-

ción de las principales zonas de producción y de 
consumo del país, y de este con los demás países 
(artículo 12, Ley 105 de 1993).

La Ley 336 de 1996, Estatuto Nacional del 
Transporte, señala como prioridad esencial del Es-

-
dad, comodidad y accesibilidad, dándole prioridad 
a la utilización de medios de transporte masivo.

En el mismo sentido, la operación del transpor-
-

ejerce el control y la vigilancia necesarios para su 
adecuada prestación en condiciones de calidad, 
oportunidad y seguridad. (Artículo 3° Ley 105 de 
1993 y artículo 4° Ley 336/96).

-
porte, le otorgan el carácter de servicio público 
esencial, en donde prevalece el interés general so-
bre el particular, en especial lo relacionado con la 
garantía de la prestación del servicio, la protección 
y seguridad de los usuarios del mismo, conforme 
a los derechos y obligaciones establecidas en la 
Constitución, en la ley y en los reglamentos2.

3. Marco jurisprudencial
Como lo ha manifestado la Corte Constitucio-

nal, 

transporte, pues mal podrían las personas transi
tar libremente por el territorio nacional, si la so

son posibles si existen medios idóneos de transpor

distintos bienes puedan desplazarse de un lugar a 

presuponen entonces el perfeccionamiento de los 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera. Consejera Ponente: 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO. Bogotá, D.C., trece 
(13) de octubre de dos mil once (2011) Ref.: Expediente 
2005-00206-01.
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general riesgos importantes, por cuanto los ade

dos de transporte sino garantizar su seguridad”3

El máximo órgano constitucional en materia de 

conlleva este servicio público así:
“(…) a partir del artículo 24 Superior todo co

transporte como “… una industria encaminada 

a cada una de 
las infraestructuras del sector (aéreo, marítimo, 

, en condiciones 

usuarios sujeto a una contraprestación económi
ca…”10

el uso de los medios de transporte, racionalizando 

blecimiento de las condiciones para su uso por los 
11 4 

(Subrayado y negrillas fuera del texto).
Adicionalmente, ha mencionado la Corte Cons-

titucional cómo la operación del transporte público 

“tiene por objeto propugnar por el li
bre acceso de los usuarios en condiciones de segu

da regulación de los derechos de los particulares 

12

3 Sentencia C-66 febrero 9 de 1999. Corte Constitucional. 
Magistrados Ponentes doctor Fabio Morón Díaz y doctor 
Alfredo Beltrán Sierra.

4 Sentencia C-439/11, Referencia: expediente D-8314.
Magistrado Ponente: JUAN CARLOS HENAO PÉREZ. 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil once 
(2011).

ajusta a los mandatos constitucionales contenidos 

garantizar su bienestar general” 5

4. Marco internacional
-

fraestructura de transporte adecuada es clave para 
el desarrollo económico, no sólo por sus efectos 
directos sobre la actividad económica del país, 
sino también por sus efectos indirectos sobre la 
productividad. Diversos estudios demuestran la 

-
ción de la inversión pública en infraestructura es 
un factor determinante para la caída de la produc-
tividad de un Estado6.

Por ende, la escasa expansión de los servicios 

la región muestra en los últimos años “(…) tie

”7.
-

turas de transportes a escala nacional y regional 
-

gonismo en el campo de la política de transporte, 
conforme las grandes infraestructuras y sistemas 
de transporte han ido ganando relevancia como 
sistemas progresivamente determinantes del desa-
rrollo económico a escala mundial.

Para América Latina en su conjunto la brecha de 
infraestructuras se ha incrementado en el curso de 
las últimas décadas. Según estudios de la Cepal8 
esta brecha se habría ido incrementando de forma 
prácticamente continuada a partir de 1995. En rea-

dicha brecha se habría venido incrementando al 

a resentirse el esfuerzo inversor en infraestructura 
de la mayoría de los países de la Región.

En Colombia en los últimos años esta dinámica 
ha tendido a cambiar, en particular en el ámbito de 

-
za ahora como elementos estratégicos en la nueva 
política de desarrollo. Según datos del Ministerio 
de Transportes y de la DANE la inversión en el 
5 Sentencia C-439/11, Referencia: Expediente D-8314.

Magistrado Ponente: JUAN CARLOS HENAO PEREZ. 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil once 
(2011)

6 Aschauer, D. (1989 b), “
. Economic 

Perspectives, Vol 13. 13 (5), pp 17-25.
7 ROZAS Balbontin, Patricio. “El Financiamiento de la 

de una Política Sectorial.”Naciones Unidas, CEPAL. 
Enero de 2012.

8 Goya y Campos, tomado de ‘La brecha en el crecimiento 
de la infraestructura de transporte y el comercio de 
América Latina’. Boletín 276; CEPAL. Agosto de 2009.
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sector transportes ha sido del 0,83% en el 2007; 
del 0,76% en el 2008; del 1,30% en 2009, y del 
1,32% en 2010.

El Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, 
Prosperidad para todos, establece los objetivos y 
lineamientos estratégicos para revertir la situación 
de rezago de la dotación de infraestructuras y sis-
temas intermodales de transportes de la economía 
nacional: “En infraestructura…una prioridad será 
superar la situación de rezago de décadas en la 

cantidad como de calidad
las infraestructuras de transporte como una de las 
cinco locomotoras de la economía nacional resulta 

-
ción del papel de las infraestructuras en los proce-
sos de desarrollo9.

En ese sentido, sostiene la doctrina Nacional 
es necesario maximizar la participación pri

mediante re-

solución de reclamaciones”10

d) Exposición de la conveniencia
La génesis de este proyecto de ley radica princi-

palmente en el informe de la Comisión de Infraes-
tructura o Comisión de Expertos de fecha octubre 
de 2012, conformada por profesionales de altas ca-

-
tiendo de un diagnóstico de la situación de nuestra 
infraestructura de transporte en todos sus modos11, 
analizaron las principales razones de su rezago en 
nuestro país.

se presentan en el desarrollo de proyectos de in-
fraestructura de transporte se encuentran aspectos 
relacionados con la disponibilidad predial, el trá-
mite de licencias ambientales donde se ha venido 
observando una alta discrecionalidad de la auto-
ridad ambiental para el otorgamiento de dichas 
licencias, la no incorporación del componente de 
redes de servicios públicos en el diseño y estructu-
ración de los proyectos y la falta de coordinación 
9 Estudio para la elaboración del Plan Estratégico 

Intermodal de Infraestructura de Transporte, Ministerio 
de Transporte, 2013

10 CÁRDENAS, Mauricio y Otros. “La infraestructura de 
Transporte en Colombia”. Cuadernos Fedesarrollo 17, 
Febrero de 2006, pág. XIV.

11

todas sus modalidades, y cuando se le compara con otros 
países de similar nivel de desarrollo, Colombia presenta 
un rezago importante (Foro Económico Mundial, 
2012). En la calidad de sus carreteras, el país ocupa el 
puesto 126 entre 144 naciones, una posición similar a 
la de Lesoto (110) o Uganda (110) y muy inferior a la 
de Kenia (72), Nicaragua (75) o República Dominicana 
(62). En vías férreas, Colombia ocupa el puesto 109 y 
también tiene un atraso considerable. La situación no 
varía para puertos (puesto 125) ni para transporte aéreo 

drásticamente la competitividad de la economía de cara 

en vigencia durante los próximos años y también es una 
de las causas de la escasa gobernabilidad en algunas 
regiones apartadas e incomunicadas dentro del país…”.

con el sector minero cuando los proyectos de in-
fraestructura de transporte se superponen con los 
títulos mineros.

-
mitan superar estos cuellos de botella, se consti-
tuye en una herramienta jurídica importante para 
agilizar los proyectos de infraestructura de trans-

-

I. Conveniencia social del proyecto de ley
Una buena infraestructura de transporte permite 

la conectividad entre las diferentes regiones, acer-
ca el campo a las ciudades donde están los centros 
de distribución de los diversos productos, permite 

recónditos de nuestro país, genera seguridad, desa-
rrolla en forma inmediata las poblaciones por don-
de se ejecutan proyectos de infraestructura, genera 
empleo entre los habitantes del territorio nacional, 

desarrollo de los proyectos de infraestructura de 
transporte y este proyecto de ley es una herramien-
ta jurídica de gran importancia para alcanzar dicho 
cometido.

una buena infraestructura de transporte, se contri-
buye a la paz del país, pues entre más desarrollo 
haya más oportunidades tienen las personas para 
progresar.

II. Conveniencia económica

mejor estructuración de los proyectos de infraes-
tructura de transporte y otorguen agilidad en el de-
sarrollo y en la ejecución de los mismos, generan 
un crecimiento en la economía, además vuelven al 
país más competitivo.

-
ne vigentes una serie de Tratados de Libre Comer-
cio, y continúa suscribiendo otros con diferentes 

-
termodalidad y la multimodalidad de los servicios 

integración entre los diversos modos de transporte, 
en aras de lograr la conectividad de las diferentes 
regiones del país y de estas con el exterior.

-
yecto de ley se pretenden superar, es un punto de 
partida para lograr el desarrollo de la infraestruc-

le permita competir tanto en el mercado nacional 
como en el internacional.

III. Conveniencia política y jurídica del pro-
yecto de ley

Tal como lo expresó el gobierno en la expo-
sición de motivos “el marco normativo actual no 
responde de manera adecuada al reto de desarro-
llar con agilidad los grandes proyectos de conecti-
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-

los obstáculos y “cuellos de botella” existentes, 

direccionamiento y control de las entidades para 
asegurar la primacía del interés general”12.

Este proyecto de ley contiene instrumentos para 

prevé la posibilidad de pactar en los contratos una 
fórmula matemática para determinar las eventua-
les prestaciones recíprocas en caso de terminación 
anticipada por decisión unilateral de la entidad o 
derivada de un acuerdo entre las partes, fórmula 

-
lidad de solucionar mediante un tribunal técnico, 

-

contratos de infraestructura, es decir, no se parali-
-

cia entre las partes.
De otro lado, contiene una serie de soluciones 

normativas para hacer más efectiva la compra de 

se garantice su disponibilidad y se respeten los de-
rechos de los propietarios en las instancias admi-
nistrativas o judiciales pertinentes.

-
tructura de transporte, mediante la expedición de 

permite conocer criterios estándares, eliminando 

los proyectos de mantenimiento, rehabilitación y 
-

zaciones ni licencias ambientales, buscando con 
esta medida darle agilidad a los proyectos de in-

contaron en el momento de su construcción con su 
correspondiente licencia; establece procedimien-

-
tención del pronunciamiento de la autoridad am-
biental, en procesos relacionados con inclusión de 
nuevas fuentes de materiales, obras de emergencia 
y cambios menores.

En este proyecto de ley también se incluyen 
disposiciones en cuanto a redes de servicios pú-
blicos, de telecomunicaciones y de transporte de 
hidrocarburos, pues actualmente no existe norma-

costos. Con esta regulación se genera una con-
ciencia de planeación de la infraestructura y se da 
aplicación al principio de coordinación entre las 
12 Exposición de motivos del proyecto de ley “por la cual 

se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos 
de infraestructura de transporte”.

diferentes entidades. Y en lo relacionado con per-
-

mas tales como falta coordinación entre el sector 
de la infraestructura y el sector minero, se prevé 

-
tos de infraestructura de transporte de informar a 
la autoridad minera sobre los trazados y ubicación 

-
nes en los contratos de concesión minera. Con esta 
información se le da aplicación a los principios de 
planeación y coordinación, evitándose las super-
posiciones.

Por último, se generan mecanismos para regla-
mentar, regular e integrar la normatividad técnica 
del sector, a través de la creación de la Comisión 
de Regulación de Infraestructura y Transpor-
te, para lo cual el Gobierno solicitó facultades ex-
traordinarias; se busca generar mecanismos para la 
reorganización de los trámites de los proyectos de 
infraestructura de transporte, para lo cual se propo-

través de una Ventanilla Única o un Centro de 
Servicios Especializado, 
todos los trámites, autorizaciones y permisos re-
lacionados con la estructuración, planeación, con-
tratación y ejecución de proyectos de infraestruc-
tura de transporte, adicionalmente, se propone la 
creación de la Unidad de Planeación del Sector 
Transporte para planear en forma integral, indi-
cativa, permanente y coordinada con las entidades 
y organismos del sector transporte, todo lo relati-
vo a los proyectos de infraestructura del transporte 
a cargo de la Nación, coordinar con las entidades 
territoriales los proyectos de infraestructura del 
transporte a cargo de estas entidades y consolidar 
y divulgar la información de los proyectos de in-
fraestructura del transporte del sector.

Con este proyecto de ley, en consecuencia, se 
generan las herramientas jurídicas y políticas para 
darle un impulso al desarrollo de la infraestructura 
de transporte en nuestro país.

PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos 

solicitar a la Plenaria de la Corporación, dar segun-
do debate al Proyecto de ley número 223 de 2013 
Senado, 

rias, 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES PROPUES-
TO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 223 DE 2013 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS 
Y POLÍTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA 

DEL TRANSPORTE
El artículo 1° del proyecto, quedará igual:
Artículo 1°. Las disposiciones de la presente 

ley se aplicarán a la infraestructura del transporte.
El artículo 2° del proyecto, quedará igual:
Artículo 2°. La infraestructura del transporte es 

un sistema de movilidad integrado por un conjunto 

encuentren relacionados con este, el cual está bajo 
la vigilancia y control del Estado, y se organiza 
de manera estable para permitir el traslado de las 
personas, los bienes y los servicios, el acceso y la 

propende por el crecimiento y mejora de la calidad 
de la vida de los ciudadanos.

El artículo 3° del proyecto, quedará igual:
Artículo 3°. Características de la infraestruc

La infraestructura de transpor-
te como sistema se caracteriza por ser inteligente, 

las personas y carga, ambientalmente sostenible, 
adaptada al cambio climático y vulnerabilidad, con 
acciones de mitigación y está destinada a facilitar 
y hacer posible el transporte en todos sus modos.

El artículo 4° del proyecto, quedará igual:
Artículo 4º. Integración de la infraestructura 

La infraestructura de transporte está 
integrada, entre otros por:

1. La infraestructura de transporte terrestre au-
tomotor, con sus zonas de exclusión o fajas de re-
tiro obligatorio, terrenos de explotación urbanos o 
rurales, áreas de servicio y atención, facilidades y 
su señalización.

2. Los puentes construidos sobre los accesos 
viales en zonas de frontera.

3. Los viaductos, túneles, puentes y accesos de 
las vías terrestres y a terminales portuarios y aero-
portuarios.

4. Los ríos, mares, canales de aguas navegables 
y los demás bienes de uso público asociados a es-
tos, así como los elementos de señalización como 
faros, boyas y otros elementos para la facilitación 

-

y canales de acceso. La infraestructura portuaria, 
-

ros, canales de acceso, zonas de maniobra, zonas 

de protección ambiental y/o explotación comer-

el mantenimiento de un canal de navegación, es-
tructuras de protección de orillas y las tierras en las 

6. Las líneas férreas y sus zonas de exclusión o 
fajas de retiro obligatorio, las estaciones férreas, 
la señalización y la infraestructura para el control 
del tránsito.

contempla los nodos de abastecimiento mayoris-
ta, centros de transporte terrestre, áreas logísticas 
de distribución, centros de carga aérea, zonas de 
actividades logísticas portuarias, puertos secos y 
zonas logísticas multimodales.

8. La infraestructura aeronáutica y aeroportua-
ria destinada a facilitar y hacer posible la navega-
ción aérea.

9. Los Sistemas de Transporte por Cable: tele-
férico, cable aéreo, cable remolcador y funicular, 
construidos en el espacio público y/o con destina-
ción al transporte de carga o pasajeros.

-
mas de transporte público, sistemas integrados de 
transporte masivo, sistemas estratégicos de trans-
porte público y sistemas integrados de transporte 

-
denes, separadores, zonas verdes, áreas de control 

ciclorrutas, paraderos, terminales, estaciones, y 
plataformas tecnológicas.

11. Redes de sistemas inteligentes de transporte.

haya previsto respecto de los bienes antes descritos.
El artículo 5º del proyecto, quedará igual:

-
cución y mantenimiento de los proyectos y obras 
de infraestructura del transporte materializan el in-
terés general previsto en la Constitución Política 
al fomentar el desarrollo y crecimiento económico 
del país; su competitividad internacional; la inte-
gración del Territorio Nacional, y el disfrute de los 
derechos de las personas. En razón de ello, el de-
sarrollo de las acciones antes indicadas constituye 

entidades y organismos competentes del orden na-
cional, departamental, municipal o distrital, direc-
tamente o con la participación de los particulares.

El artículo 6° del proyecto, quedará igual:
Artículo 6°. La infraestructura del transporte 

en Colombia deberá tener en cuenta las normas de 
accesibilidad a los modos de transporte de la po-
blación en general y en especial de las personas 
con discapacidad, así como, el desarrollo urbano 
integral y sostenible.

Lo anterior, sin perjuicio de las exigencias téc-
nicas pertinentes para cada caso.
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-
teral f) y se adiciona el plazo para el suministro 

Artículo 7°. Las entidades públicas y las perso-
nas responsables de la planeación de los proyectos 

-
car durante la etapa de estructuración entre otros, 

los siguientes aspectos:
a) Las redes de servicios públicos, la infraes-

tructura de transporte de hidrocarburos y la in-
fraestructura de telecomunicaciones.

-

c) Los recursos, bienes o áreas objeto de autori-
zación, permiso o licencia ambiental.

d) Los inmuebles sobre los cuales recaigan me-
didas de protección al patrimonio de la población 
desplazada y/o restitución de tierras, conforme a lo 
previsto en las Leyes 387 de 1997 y 1448 de 2011 

-
nen o complementen.

e) Las comunidades étnicas establecidas.
f) Títulos mineros en procesos de adjudicación, 

otorgados, existentes y en explotación.
Para tales efectos deberán solicitar a las autori-

estas actividades o servicios dicha información, 

su solicitud.

-

infraestructura de transporte.
La Comisión Intersectorial de Infraestructu-

ra decidirá, en caso de existir superposición y/o 

o con los aspectos señalados anteriormente, cómo 
debe procederse.

-

Artículo 8°. Para efectos de la presente ley, se 

planeará y desarrollará la infraestructura del trans-
porte:

Accesibilidad: En el desarrollo de los proyectos 
de infraestructura y los servicios de transporte de-
berán considerarse tarifas, cobertura y disposicio-

igualmente el acceso de la carga.
Adaptación y mitigación al cambio climáti-

co: Los proyectos de infraestructura de transporte 
deben considerar la implementación de medidas 
técnicas para reducir la vulnerabilidad de los siste-
mas de transporte por razón de los efectos reales o 

esperados del cambio climático. Asimismo, deben 
implementar los cambios y reemplazos tecnológi-

-
siones de gases contaminantes y material particu-
lado por unidad de producción.

Calidad del servicio: La infraestructura de 
transporte debe considerar las necesidades de los 
clientes, usuarios o ciudadanos, así como, las ca-

los niveles de servicio y los estándares nacionales 
o internacionales aplicables.

Capacidad: Se buscará el mejoramiento de la 
capacidad de la infraestructura, de conformidad 
con las condiciones técnicas de oferta y demanda 
de cada modo de transporte.

Competitividad: La planeación y desarrollo 
de los proyectos de infraestructura de transpor-
te del país deberán estar orientados a mejorar la 
producción, el sostenimiento y la expansión de 
la industria nacional y el comercio exterior y su 
participación en los mercados internacionales, así 
como a propender por la generación de empleo. Se 

-

los principales centros de producción y consumo 
con los puertos marítimos, aeropuertos y puntos 

Conectividad: Los proyectos de infraestructura 
de transporte deberán propender por la conectivi-
dad con las diferentes redes de transporte existen-
tes a cargo de la nación, los departamentos y los 
municipios, razón por la cual el tipo de infraes-
tructura a construir variará dependiendo de la pro-
babilidad de afectaciones por causas naturales, los 

de transporte se buscará la optimización del sis-
tema de movilidad integrado, la adecuada organi-
zación de los diversos modos de transporte y la 
creación de las cadenas logísticas integradas.

se construya en el país deberá atender a criterios 
y estándares de calidad, oportunidad, seguridad y 
la visión de cero muertes en accidentes, para cual-

Esta seguridad involucra las acciones de pre-
vención o minimización de accidentes de tránsito 
y las encaminadas a proveer la información de las 

consecuencias de un accidente al momento de su 
ocurrencia.

El artículo 9° del proyecto, quedará igual:
Artículo 9°. Intermodalidad, multimodalidad, 

articulación e integración. Los proyectos de in-

asegurar la intermodalidad de la infraestructura de 

se prestan y la articulación e integración entre los 
diversos modos de transporte, en aras de lograr la 
conectividad de las diferentes regiones del país y 
de estas con el exterior.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
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redacción, quedará así:
Artículo 10. 

En los proyectos de 
infraestructura de transporte de utilidad pública e 

intervenciones urbanas o rurales en vías de la red 
secundaria o terciaria para su desarrollo, se suscri-
birá un convenio de colaboración y coordinación 
con la Autoridad Territorial correspondiente en el 

una de las partes asume en la ejecución de las acti-
vidades relacionadas con el proyecto.

En caso de no llegar a un acuerdo en un térmi-
no de noventa (90) días, la entidad responsable del 
proyecto a cargo de la Nación continuará con el 
proyecto de infraestructura de transporte.

El artículo 11 del proyecto, quedará igual:

urbana, reducir la pobreza y propiciar la inclusión 
social, el Gobierno Nacional impulsará el diseño, 
construcción y operación de cables urbanos.

TÍTULO II
DEFINICIONES

de estudios de ingeniería, se amplía lo contem-
-

ción de “vecinos y aledaños”, se hace referencia 
directa al artículo que regula la autorización 
temporal, el artículo 12 quedará así:

-
tura de transporte terrestre, aeronáutica, aeropor-
tuaria y acuática, se tendrán en cuenta las siguien-

Activos y redes de la Industria del Petróleo: 
Corresponde al conjunto de elementos físicos 

y distribución de hidrocarburos y sus derivados, 
conforme al Código de Petróleos y la normativa 
expedida por el Ministerio de Minas y Energía.

Actividades de protección de redes e infraes-
tructura petrolera: Labores mecánicas de protec-
ción y mitigación, permanentes o provisionales, 
sobre los activos y redes.

infraestructura de transporte se ajuste o adapte de 
acuerdo con su funcionalidad.

algún tipo de infraestructura de transporte.
-

ciones deben tenerse en cuenta en la preparación 
-

lanten para la ejecución de los proyectos de in-
fraestructura

Fase 1. Prefactibilidad. Es la fase en la cual se 
debe realizar el prediseño aproximado del proyec-
to, presentando alternativas y realizar la evalua-
ción económica preliminar recurriendo a costos 

obtenidos en proyectos con condiciones similares, 
utilizando modelos de simulación debidamente 
aprobados por las entidades solicitantes.

Fase 2. Factibilidad. Es la fase en la cual se debe 
diseñar el proyecto y efectuar la evaluación econó-

aprobado por las entidades contratantes.
En esta fase se debe desarrollar un Diagnóstico 

Ambiental de Alternativas cuando proceda y a par-
tir del tercer año siguiente a la promulgación de la 
Ley se adelantará el Estudio de Impacto Ambien-
tal, cuando a ello haya lugar.

comunidades étnicas y el patrimonio urbano, ar-

impactar el proyecto; así como títulos mineros en 
procesos de adjudicación, otorgados, existentes y 
en explotación.

en la cual se debe elaborar los diseños detallados 
tanto geométricos como de todas las estructuras y 

-
tructor pueda materializar el proyecto.

Industria del petróleo: Actividad de utilidad pú-
-

nación, transporte y distribución de hidrocarburos 
y sus derivados según el Decreto-ley 1056 de 1953 

-
plementen.

Infraestructuras Logísticas Especializadas 
(ILE): Las infraestructuras logísticas especializa-
das son áreas delimitadas donde se realizan, por 
parte de uno o varios operadores, actividades re-
lativas a la logística, el transporte, manipulación 
y distribución de mercancías, funciones básicas 
técnicas y actividades de valor agregado para el 
comercio de mercancías nacional e internacional.

Las infraestructuras logísticas especializadas, 
contemplan los nodos de abastecimiento mayoris-
ta, centros de transporte terrestre, áreas logísticas 
de distribución, centros de carga aérea, zonas de 
actividades logísticas portuarias, puertos secos y 
zonas logísticas multimodales.

Mantenimiento periódico: Comprende la reali-
zación de actividades de conservación a intervalos 
variables, destinados primordialmente a recuperar 
los deterioros ocasionados por el uso o por fenó-
menos naturales o agentes externos.

-
servación continua (a intervalos menores de un 
año) de las zonas laterales y a intervenciones de 

-
nes óptimas para el tránsito y uso adecuado de la 
infraestructura de transporte.

intervenciones en la infraestructura derivada de 
-

luz de la legislación vigente puedan considerarse 
eventos de fuerza mayor o caso fortuito.
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Mejoramiento: Cambios en una infraestructura 
de transporte con el propósito de mejorar sus espe-

Modo de transporte: Espacio aéreo, terrestre o 
acuático soportado por una infraestructura espe-
cializada, en el cual transita el respectivo medio 
de transporte.

Modo aéreo: Comprende la infraestructura ae-
ronáutica y aeroportuaria para los medios de trans-
porte aéreo.

Modo terrestre: Comprende la infraestructura 
carretera, férrea y por cable para los medios de 
transporte terrestre.

Modo acuático: Comprende la infraestructu-

transporte acuático.
Nodo de transporte: Infraestructura en la cual se 

-
bio de uno o más medios o modos de transporte.

Prestador y Operador: Operador y/o prestador 
de servicios públicos o proveedor de redes y ser-
vicios de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones TIC, o de transporte de hidrocar-
buros.

Red: Corresponde al conjunto de elementos 
físicos destinados a la prestación del respectivo 
servicio público, de conformidad con la normativa 
expedida por la correspondiente Comisión de Re-
gulación o el Ministerio de Minas y Energía.

Rehabilitación: Reconstrucción de una infraes-
tructura de transporte para devolverla al estado ini-
cial para la cual fue construida.

Reubicación de redes: Comprende el desman-
telamiento, inutilización o abandono de parte de 
la infraestructura de redes, la cual es construida en 

-
vicio se continúe prestando.

Saneamiento automático: Es un efecto legal 

a favor del Estado, cuando este adelanta procesos 
-

vos de utilidad pública consagrados en la ley para 
proyectos de infraestructura de transporte. En vir-

resueltas a su favor todas las discusiones relativas 
a la propiedad.

puedan existir entre terceros sobre el inmueble, los 
cuales se resolverán a través de las diferentes for-

oponibles al Estado.
Servicios conexos al transporte: Son todos 

prestan en la infraestructura de transporte y com-
plementan el transporte, de acuerdo con las com-
petencias de las autoridades previstas para cada 
modo.

Dichos servicios permiten una operación modal 
o multimodal, atendiendo también las actividades 
propias del transporte en condiciones de regulari-
dad y de eventualidades.

Entre estos servicios se encuentran los perita-
jes y evaluación de vehículos, las terminales de 
pasajeros y carga, las escuelas de transporte y los 
centros de desintegración y reciclaje de vehículos, 
entre otros.

Solicitante: Persona o entidad pública o privada 

con el objeto de adelantar un proyecto de infraes-
tructura de transporte.

Términos de Referencia Integrales: Los térmi-
nos de referencia integrales son los lineamientos 

señala para la elaboración y ejecución de todos los 
estudios ambientales para proyectos de infraes-
tructura de transporte, sin perjuicio de los linea-

la autoridad ambiental competente.
El solicitante deberá presentar los estudios ex-

clusivamente de conformidad con estos términos 
de referencia integrales, los cuales serán de obli-
gatorio cumplimiento.

Traslado de redes: Retiro o levantamiento físico 
de parte de la infraestructura de redes de servicios 

el respectivo servicio público se continúe prestan-
do en las mismas o mejores condiciones.

Vecinos o Aledaños: Para efectos del artículo 
-

a la obra, si se encuentran a no más de 50 km de 
distancia de la misma.

Vida útil técnica remanente: Corresponde al 

la red contribuyan a la generación de ingresos y a 
la prestación del servicio, teniendo en cuenta las 

traslado o reubicación, de acuerdo con los rangos 
o parámetros previstos en la regulación sectorial 
vigente.

-

deban ser observados por las autoridades colom-
-

das en el presente artículo.
TÍTULO III

DISPOSICIONES ESPECIALES EN MATERIA 
DE CONTRATACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

DE TRANSPORTE
El artículo 13 del proyecto, quedará igual:

-
sarrollen proyectos de infraestructura de transpor-
te, incluirán una cláusula en la cual se establezca la 
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prestaciones recíprocas en caso de terminarse anti-
cipadamente por un acuerdo entre las partes o por 
decisión unilateral.

Parágrafo 1°. La entidad pública contratante ga-

proponer, si así lo considera, de acuerdo a la Ley 
vigente, el pago anticipado de la recuperación de 
la inversión en la etapa de operación de acuerdo a 
la formula descrita en el contrato.

Parágrafo 2°. Para los contratos celebrados con 

estén en etapa de operación, la entidad pública 

la recuperación de la inversión, garantizando al 

derecho, posibilitando de común acuerdo la termi-
nación anticipada del contrato.

podrán ser determinadas de común acuerdo entre 
las partes o haciendo uso de la amigable composi-

El artículo 14 del proyecto, quedará así:
Artículo 14. 

-
sarrollo de proyectos de infraestructura o los con-
tratos celebrados con anterioridad a la expedición 
de esta ley, podrán incluir, sólo por voluntad de 
las partes, la conformación de un tribunal técnico, 

-
cia para resolver con efecto vinculante las disputas 

versen sobre la legalidad de los actos administrati-
vos contractuales.

Durante la vigencia del contrato, el Tribunal o 
el amigable componedor antes indicado funcio-

bajo las reglas dispuestas en la Ley 1563 de 2012, 
-

los mecanismos de solución de controversias esta-
blecidos en el contrato o en la Ley vigente.

Las partes asumirán en igual proporción los 
costos y gastos del Tribunal o el amigable com-
ponedor.

Las entidades públicas incluirán los costos y 
gastos en sus presupuestos.

El artículo 15 del proyecto, quedará igual:
Artículo 15. Permisos para el desarrollo de 

. Sin 
perjuicio de lo previsto en la Ley 1508 de 2012, las 
personas de derecho privado podrán solicitar a la 
autoridad competente, permiso para el desarrollo 
por su cuenta y riesgo de proyectos de infraestruc-
tura de transporte de su interés.

La entidad competente analizará la convenien-

los planes, programas y proyectos del sector y si 
el mismo cuenta con los conceptos técnicos y las 
autorizaciones legales pertinentes.

El proyecto deberá desarrollarse bajo los es-
tándares y normas técnicas del modo correspon-
diente y deberá garantizar su conectividad con la 
infraestructura existente. Todos los bienes y ser-

serán de propiedad, uso, explotación y adminis-
tración de la Nación o entidad territorial según 
corresponda.

En ningún caso, la autorización o permiso otor-
gado constituirá un contrato con el particular, ni 
la entidad estará obligada a reconocer o pagar el 

asociado al proyecto de infraestructura de trans-
porte.

-
tiene derecho exclusivo o preferente sobre la pro-
piedad, uso, usufructo, explotación o libre disposi-
ción y enajenación del bien o servicio del proyecto 
de infraestructura de transporte.

El Gobierno Nacional establecerá las condicio-
-

nales, como las territoriales para el otorgamiento 
de estos permisos, en un plazo no mayor de ciento 
veinte (120) días calendario.

En el artículo 16 del proyecto se sustituye en 

quedará así:
Artículo 16. Para el desarrollo de proyectos de 

infraestructura de transporte las entidades deberán 
abrir los procesos de selección si cuentan con es-
tudios de ingeniería en Etapa de Factibilidad como 
mínimo, sin perjuicio de los estudios jurídicos, 

entidad.
Parágrafo. La anterior disposición no se apli-

cará:
a) Cuando excepcionalmente la entidad pública 

-
seños, construcción y/o mantenimiento de manera 
integral, o

b) Para las iniciativas privadas de asociación 
pública-privada previstas en la Ley 1508 de 2012 

-
ce, caso en el cual se podrá contratar con estudios 
y diseños Fase 1.

Artículo 17. 
. Para los proyectos de asociación 

público privada de infraestructura de transporte, 
las entidades contratantes podrán implementar un 

en el cual deberán inscribirse todas las personas 

entidad.
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TÍTULO IV
GESTIÓN Y ADQUISICIÓN PREDIALES, 
GESTIÓN AMBIENTAL, ACTIVOS Y REDES 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, TICS Y DE LA IN-
DUSTRIA DEL PETRÓLEO, ENTRE OTROS Y 

PERMISOS MINEROS Y SERVIDUMBRES
CAPÍTULO I

Gestión y adquisición predial

pública e interés social la ejecución y/o desarrollo 
de proyectos de infraestructura del transporte a los 

las actividades relacionadas con su construcción, 

autorizada la expropiación administrativa o judi-

-
tículo 58 de la Constitución Política.

En el artículo 19 del proyecto, se retoma el 
parágrafo 1° que estaba propuesto en la ponen-
cia para primer debate, el artículo quedará así:

-
sabilidad del Estado y para ello la entidad pública 
responsable del proyecto podrá adelantar la expro-
piación administrativa con fundamento en el moti-

el efecto los procedimientos previstos en las Leyes 
9ª de 1989 y 388 de 1997, o la expropiación judi-
cial con fundamento en el mismo motivo, de con-
formidad con lo previsto en las Leyes 9ª de 1989 y 
1564 de 2012.

En todos los casos de expropiación deben apli-
carse las reglas especiales previstas en la presente 
ley.

-
piedad privada o pública necesarios para estable-
cer puertos, se adelantará conforme a lo señalado 

-

Parágrafo 2°. Debe garantizarse el debido pro-

el desarrollo o ejecución de los proyectos de in-
fraestructura de transporte, en consecuencia, las 

como sus representantes, deberán ceñirse a los 
procedimientos establecidos en la Ley, respetando 
en todos los casos el derecho de contradicción.

El artículo 20 del proyecto, quedará igual:
Artículo 20. 

motivos de utilidad pública e interés social consa-
grados en las leyes, gozará en favor de la entidad 

vicio relativo a su titulación y tradición, cuando 
-

ción o con posterioridad a este, sin perjuicio de las 

puedan dirigirse contra los titulares inscritos en el 
respectivo folio de matrícula inmobiliaria, diferen-

presente artículo será aplicable a los inmuebles 

transporte, incluso antes de la vigencia de la Ley 

expida el Gobierno Nacional en un plazo no mayor 
de ciento veinte (120) días calendario.

Parágrafo. El saneamiento automático será in-
-

dición del dominio y será objeto de registro en el 
folio de matrícula correspondiente.

El artículo 21 del proyecto, quedará igual:
Artículo 21. Limitaciones, afectaciones, gra

. En el 

proyectos de infraestructura de transporte, en caso 
de existir acuerdo de negociación entre la entidad 
estatal y el tradente y previo al registro de la es-
critura pública correspondiente, la entidad estatal, 
con cargo al valor del negocio, podrá descontar la 

-
cepto de gravámenes, limitaciones, afectaciones 
y medidas cautelares y pagar directamente dicho 
valor al acreedor o mediante depósito judicial a 
órdenes del despacho respectivo, en caso de cursar 

ordenado el respectivo gravamen, considerando 

con destino al Registrador de Instrumentos Públi-
cos respectivo o a la autoridad competente, en el 
cual se solicite levantar la limitación, la afecta-
ción, gravamen o medida cautelar, evidenciando el 
pago correspondiente, cuando a ello haya lugar. El 
Registrador deberá dar trámite a la solicitud en un 
término perentorio de 15 días hábiles.

Una vez realizada la respectiva anotación en el 
registro, el Registrador deberá dar aviso mediante 

la escritura pública respectiva del inmueble.
Las medidas cautelares al dominio cuya ins-

cripción se encuentre caducada de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 1579 de 2012, se podrán can-

al Registrador de Instrumentos Públicos.
El artículo 22 del proyecto, quedará igual:
Artículo 22. 

-
-

yectos de infraestructura de transporte será realiza-

(IGAC) o la autoridad catastral correspondiente o 
las personas naturales o jurídicas de carácter pri-
vado registradas y autorizadas por las Lonjas de 
Propiedad Raíz.

El avalúo comercial, de ser procedente, incluirá 
el valor de las indemnizaciones o compensaciones 

-
ratoria el patrimonio de los particulares.
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-

-
dazzi” (IGAC) tendrá como función adoptar las 
normas, métodos, parámetros, criterios y procedi-

los avalúos comerciales y su actualización. Cuan-
-

Las normas, métodos, parámetros, criterios y 

son de obligatorio y estricto cumplimiento para 
los avaluadores, propietarios y responsables de la 
gestión predial en proyectos de infraestructura de 
transporte.

-
lúos realizados es causal de mala conducta san-
cionable disciplinariamente, sin perjuicio de las 

avaluador.
El artículo 23 del proyecto, quedará igual:
Artículo 23. 

-

haga sus veces, del avalúo comercial, podrá pedir 
la revisión e impugnación dentro de los (5) días si-
guientes a la fecha de su entrega. La impugnación 
puede proponerse directamente o en subsidio de la 
revisión.

Se entiende por revisión la solicitud por la cual 
-

-

-
cial pronunciarse sobre la revisión solicitada den-
tro de los treinta (30) días siguientes a su presen-
tación. Una vez decidida la revisión y si hay lugar 

revisión enviará el expediente al Instituto Geográ-

(3) días siguientes a la de la fecha del acto por el 
cual se resolvió la revisión.

-
marlo.

(IGAC) le compete resolver las impugnaciones en 
todos los casos, para lo cual señalará funcional-

haya lugar. La decisión tendrá carácter vinculante. 
El plazo para resolver las impugnaciones será de 
treinta (30) días y se contarán desde el día siguien-
te a la fecha de presentación de la impugnación.

Parágrafo 1°. En cuanto no sea incompatible 
con lo previsto en esta ley, se aplicarán para la re-
visión e impugnación lo previsto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencio-

-

Parágrafo 2°. El avalúo comercial tendrá una 
vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de 

-

el presente artículo, de conformidad con las tarifas 

(IGAC).
El artículo 24 del proyecto, quedará igual:
Artículo 24. La oferta 

-

matrícula del inmueble objeto de expropiación y/o 
al respectivo poseedor regular inscrito de confor-
midad con las leyes vigentes.

-
ria de utilidad pública e interés social, los mismos 
no podrán ser objeto de ninguna limitación al do-
minio. El registrador se abstendrá de efectuar la 
inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, 
medidas cautelares o afectaciones al dominio so-

El artículo 25 del proyecto, quedará igual:
Artículo 25. 

-
piación de inmuebles necesarios para la realiza-
ción de proyectos de infraestructura de transporte, 

-
derá a solicitar dicho trámite ante el Instituto Geo-

catastral correspondiente.

(IGAC) o la autoridad catastral correspondien-
te comparará la información contenida en los tí-

sus bases de datos, disponiendo y practicando una 
inspección técnica para determinar su coinciden-
cia. Si la información de los títulos registrados 
coincide en un todo con la de sus bases de datos, 

linderos.
Si la información de catastro no coincide con 

“Agustín Codazzi” (IGAC) o la autoridad catastral 
correspondiente convocará a los titulares de dere-
chos de dominio y demás interesados, directamen-
te o través de un medio de comunicación idóneo, 
para buscar un acuerdo a partir de una propuesta 

-

veces realice. Si se llega a un acuerdo, se expedi-
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contrario, se agotarán las instancias judiciales a 

de dominio.
-

ción de cabida y/o linderos es de tres (3) meses 
improrrogables contados a partir de la recepción 
de la solicitud, cuando la información de los tí-
tulos registrados coincida plenamente con la de 
catastro. Si no coincide y es necesario convocar 
a los titulares de dominio y demás interesados, el 
término para agotar el trámite será de cuatro (4) 

de la solicitud.

-
dazzi” (IGAC) o la autoridad catastral correspon-
diente dará traslado a la entidad u organismo en-
cargado del registro de instrumentos públicos de la 

hacer las anotaciones del caso.

(IGAC) establecerá el procedimiento para desarro-

en un término no mayor a tres (3) meses, contados 
a partir de la vigencia de la presente ley.

o autoridad catastral correspondiente.
-

sente trámite de actualización de cabida y linderos 

-
ponder al funcionario.

El artículo 26 del proyecto, quedará igual:
Artículo 26. 

Mediante documento escrito suscrito por la enti-
dad y el expropiado, podrá pactarse la entrega an-
ticipada y voluntaria del inmueble objeto de ex-
propiación. La entrega será irrevocable una vez se 
pacte.

Con base en el acuerdo de entrega anticipada 
suscrito, la entidad deberá iniciar el proyecto de 
infraestructura de transporte.

Parágrafo. En el proceso administrativo, en 
caso de no haberse pactado la entrega anticipada 
y voluntaria del inmueble objeto de expropiación, 

-
-

tidad interesada solicitará a la respectiva autoridad 
de policía, la práctica de la diligencia de desalojo, 

-
ma, dentro de un término perentorio de cinco (5) 
días. De la diligencia, se levantará un acta y en ella 
no procederá oposición alguna.

Artículo 27. Entrega anticipada por orden judi
Los jueces deberán ordenar la entrega de los 

bienes inmuebles declarados de utilidad pública 
para proyectos de infraestructura de transporte, en 
un término perentorio e improrrogable de treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la soli-
citud de la entidad demandante, en los términos 
del artículo 399 de la Ley 1564 de 2012 Código 

o sustituya.
Si los bienes hubieren sido objeto de embar-

go, gravamen hipotecario o demandas registradas, 
para efectos de ordenar la entrega anticipada, no 
serán oponibles estas limitaciones. En todo caso, 
se respetarán los derechos de terceros dentro del 
proceso judicial.

Los numerales 4 y 11 de artículo 399 de la Ley 
1564 de 2012 Código General del Proceso, en rela-
ción con la entrega anticipada del bien a solicitud 
de la entidad demandante, entrarán a regir a partir 
de la promulgación de esta ley y aplicarán para los 
procesos en curso, de conformidad con las preci-

Artículo 28. Entrega anticipada de bienes en 

administración de CISA. Los bienes inmuebles 
necesarios para el desarrollo de proyectos de in-

-
ces, en proceso de extinción de dominio, en pro-

ser expropiados o adjudicados, según sea proce-
dente, por y a la entidad responsable del proyec-
to y esta podrá solicitar a la entidad competente 
la entrega anticipada, una vez se haya efectuado 
el depósito del valor del inmueble, cuando a ello 
haya lugar.

La solicitud de entrega anticipada solo podrá 
realizarse cuando el proyecto de infraestructura de 
transporte se encuentre en etapa de construcción. 
La entidad competente tendrá un plazo máximo de 
30 días calendario para hacer entrega material del 

-
ble no se extinga como resultado del proceso o en 

-
lar privado, el valor del depósito se le entregará al 
propietario del inmueble.

El artículo 29 del proyecto, quedará igual:
Artículo 29. Pagado el valor del inmueble 

objeto de expropiación de conformidad con el 
avalúo, no procederá la prejudicialidad para los 

-
sición de predios para obras de infraestructura de 
transporte.

El artículo 30 del proyecto, quedará igual:
Artículo 30. Ejecutoriedad del acto expropia

torio. El acto administrativo por medio del cual la 
entidad declara la expropiación administrativa del 
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inmueble u ordena el inicio de los trámites para la 
expropiación judicial, será de aplicación inmediata 
y gozará de fuerza ejecutoria y ejecutiva.

-
propiación solo procede el recurso de reposición el 
cual se concederá en el efecto devolutivo.

El artículo 31 del proyecto, quedará igual:
Artículo 31. 

to de franjas de terreno. Los titulares de derechos 
-

ción de proyectos de infraestructura podrán ceder 
de manera voluntaria y a título gratuito en favor 

-
-

tículo no generará gastos de notariado y registro.
El artículo 32 del proyecto, quedará igual:
Artículo 32. 

no desarrollables
predial para proyectos de infraestructura de trans-

los titulares de derechos reales sobre los predios 
-

fraestructura, áreas superiores a las necesarias para 
-

ningún tipo de actividad por no cumplir con los 
parámetros legales y planes de ordenamiento te-
rritorial.

El artículo 33 del proyecto, quedará igual:
Artículo 33. . Cuando el 

la ejecución de proyectos de infraestructura de 
transporte supere en un 50% el valor del avalúo 
catastral, el avalúo comercial podrá ser utilizado 
como criterio para actualizar el avalúo catastral 

consecuencia del proceso de enajenación volunta-
ria o expropiación judicial o administrativa.

Para este efecto, el ente estatal una vez perfec-
-

vor del Estado, procederá a remitir al organismo 

tributaria, el informe del valor pagado por metro 
-

actualizar el avalúo catastral.
El artículo 34 del proyecto, quedará igual:
Artículo 34. 

sación ambiental
-

gaciones ambientales establecidas en la Licencia 
Ambiental para compensación, deberán ser cedi-
dos a título gratuito, para ser incorporados como 

-
ma o plan básico de ordenamiento territorial de la 

determine la autoridad ambiental competente, de 
conformidad con la medida de compensación pro-
puesta por el solicitante.

La propiedad y administración de dichos bienes 
deberá ser recibida por las autoridades municipa-
les o las autoridades ambientales respectivas, de 
acuerdo con sus competencias y la destinación de 
los mismos.

El artículo 35 del proyecto, quedará igual:
Artículo 35. Cesión de inmuebles entre entida

Los predios de propiedad de entida-

proyectos de infraestructura deberán ser cedidos a 
la entidad responsable del proyecto, a título gratui-
to u oneroso.

La cesión implicará la afectación del bien como 
bien de uso público.

Para efectos de determinar el valor del inmue-
-

peritos privados inscritos en las lonjas de propie-
dad raíz o asociaciones legalmente constituidas.

-
blezcan tendrá carácter obligatorio para las partes.

En todo caso, la entrega anticipada del inmue-
ble deberá realizarse una vez lo solicite.

El artículo 36 del proyecto, quedará igual:

al valor comercial determinado por el Instituto 

inscritos en las lonjas o asociaciones correspon-
dientes, según lo determinado por el Decreto-ley 
2150 de 1995, de conformidad con las normas y 
procedimientos establecidos en el decreto regla-

-
bierno.

El valor comercial se determinará teniendo en 
cuenta la reglamentación urbanística municipal o 
distrital vigente al momento de la oferta de compra 

-
nación económica, el daño emergente y el lucro 
cesante.

El daño emergente incluirá el valor del inmue-
ble y el lucro cesante se calculará según los rendi-
mientos reales del inmueble al momento de la ad-

Artículo 37. Para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura de transporte tienen facultades para 
imponer servidumbres, mediante acto administra-
tivo, la Nación a través de los jefes de las enti-
dades de dicho orden y las entidades territoriales, 
a través de los gobernadores y alcaldes, según la 
infraestructura a su cargo.

El Ministerio de Transporte impondrá servi-
dumbres para la ejecución de los proyectos de 
infraestructura de transporte a cargo de los de-

-
cuentren ubicados en más de uno de ellos. Asimis-
mo, el Gobernador del Departamento impondrá 
servidumbres en los proyectos de infraestructura 
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de transporte a cargo de los municipios cuando se 

de un municipio.
En los proyectos a cargo de la Nación, esta po-

drá imponer servidumbres en todo el territorio na-
cional.

Para efectos de lo previsto en este artículo, se 
deberá agotar una etapa de negociación directa en 
un plazo máximo de treinta (30) días calendario. 
En caso de no lograrse acuerdo se procederá a la 
imposición de servidumbre por vía administrativa. 
El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación 

Parágrafo 1°. El Ministro de Transporte podrá 
delegar esta facultad.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en este artículo será 
aplicable a la gestión predial necesaria para la eje-
cución de proyectos de infraestructura de servicios 
públicos.

CAPÍTULO II
Gestión ambiental

Artículo 38. Los proyectos de infraestructura 
de transporte deberán incluir la variable ambiental, 
en sus diferentes fases de estudios de ingeniería, 

para aplicarla en su ejecución.
Para el efecto, la autoridad ambiental expedirá 

los términos de referencia integrales, manuales y 
guías para proyectos de infraestructura de trans-
porte, en un término máximo de sesenta (60) días 
calendario, a partir de la promulgación de la pre-
sente ley.

La entidad o el responsable del diseño están 
obligados a adelantar con carácter de insumo y 
fundamento indispensable para gestionar y obte-
ner la Licencia Ambiental, los estudios de Diag-
nóstico Ambiental de Alternativas o el instrumento 

-
biental, cuando a ello haya lugar, en Fase de Fac-
tibilidad.

A partir del tercer año siguiente a la promulga-
ción de la ley, la entidad o el responsable del dise-
ño están obligados a adelantar el Estudio de Im-
pacto Ambiental cuando a ello haya lugar, en Fase 
de Factibilidad y obtener la Licencia Ambiental 
del proyecto antes del acto de apertura del proceso 
de selección para la construcción del proyecto de 
infraestructura de transporte.

Parágrafo. En todo caso, el proceso de licencia-
miento ambiental podrá iniciarse con estudios de 
factibilidad, y con base en ellos la autoridad am-
biental deberá realizar el estudio correspondiente 
y adoptar la decisión respectiva.

El artículo 39 del proyecto, quedará igual:
Artículo 39. La gestión para la obtención de la 

Licencia Ambiental, con fundamento en los estu-

adelantarse por la entidad pública, el concesiona-

rio y/o contratista. La responsabilidad de gestión y 
obtención de la Licencia Ambiental deberá pactar-
se en el respectivo contrato.

En todo caso, la autoridad ambiental deberá 
cumplir con los términos legales en materia de 

-
sen a los particulares, como consecuencia del in-
cumplimiento de los términos establecidos en la 
Ley.

Parágrafo. En todo caso a partir del tercer año 
de promulgación de la ley, la responsabilidad de 
gestión y obtención de la Licencia Ambiental será 
de la entidad pública responsable del proyecto.

El artículo 40 del proyecto, quedará igual:
Artículo 40. Cambios menores en licencias am

Las obras menores o ajustes normales 
de la actividad licenciada, podrán ejecutarse, pre-
vio aviso a la autoridad ambiental, sin la necesidad 
de adelantar el trámite para el procedimiento de 

-
ción, teniendo en cuenta para ello el listado previs-
to en la reglamentación correspondiente.

El Gobierno Nacional reglamentará en un térmi-
no máximo de ciento veinte (120) días calendario 
el listado de cambios menores o ajustes normales 
en proyectos de infraestructura de transporte, para 
el debido cumplimiento de la presente disposición.

El artículo 41 del proyecto, quedará igual:
Artículo 41. 

Cuando durante la ejecución de un proyecto de in-

fuentes de materiales, previa solicitud del respon-
sable contractual, se adelantará ante la Autoridad 

-
cia Ambiental exclusiva para la inclusión de nue-
vas fuentes de materiales en la licencia ambiental. 
Este trámite no podrá ser superior a treinta (30) 
días calendario contados a partir del radicado de 
la solicitud.

ambiental es causal de mala conducta sancionable 
disciplinariamente, sin perjuicio de las demás res-

-
rio responsable.

El artículo 42 del proyecto, quedará igual:
Artículo 42. Declara-

da por el Gobierno Nacional la existencia de una 

infraestructura de transporte, la entidad competen-
te procederá a solicitar a la autoridad ambiental 
competente el pronunciamiento sobre la necesidad 
o no de obtener licencia, permisos o autorizacio-
nes ambientales. La autoridad sin perjuicio de las 

-
mediata.
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El artículo 43 del proyecto, quedará igual:
Artículo 43. Los siguientes proyectos de in-

ambiental:
a) Proyectos de mantenimiento;
b) Proyectos de rehabilitación;
c) Proyectos de mejoramiento.
El Gobierno Nacional reglamentará, en un tér-

mino máximo de noventa 90 días calendario, el lis-
tado de actividades de mejoramiento en proyectos 
de infraestructura, para el debido cumplimiento de 
la presente disposición.

-
-

berá tramitarlos y obtenerlos, cuando a ello haya 
lugar.

El artículo 44 del proyecto, quedará igual:
Artículo 44. Para la elaboración de los estudios 

permiso de recolección de especímenes silvestres 
de la diversidad biológica, como todos los demás 
permisos, está incluido dentro de la licencia am-
biental.

CAPÍTULO III
Activos y redes de servicios públicos, TICS  
y de la industria del petróleo, entre otros
El artículo 45 del proyecto, quedará igual:
Artículo 45.  El presente 

capítulo es aplicable al traslado o reubicación de 
redes y activos de servicios públicos, de telecomu-
nicaciones y de la industria del petróleo, instaladas 

-
tos de infraestructura de transporte y en las fajas 
de retiro obligatorio, inclusive con anterioridad a 
la vigencia de la Ley 1228 de 2008.

Asimismo, es aplicable para el otorgamiento de 
permisos de instalación de nuevas redes de manera 
coordinada con los trazados y proyecciones de los 
proyectos de infraestructura de transporte, las cua-
les en ningún caso podrán ser oponibles para las 
expansiones futuras.

encuentren instaladas previamente sobre nuevos 
trazados de proyectos de infraestructura de trans-
porte.

El artículo 46 del proyecto se elimina, re-
tomando un bloque de artículos que en la po-
nencia en primer debate se habían eliminado, 

reorganiza la 
numeración en adelante.

Se incluye artículo, será el artículo 46, el cual 
quedará así:

Artículo 46. 

. Las 
entidades públicas o personas de derecho privado 

responsables de formular y ejecutar proyectos de 
infraestructura de transporte deberán analizar, en 
cada caso lo siguiente:

1. La pertinencia de trasladar o reubicar las re-
des y activos de servicios públicos, de la industria 
del Petróleo o de telecomunicaciones como con-
secuencia del desarrollo de estos proyectos o de 

infraestructura.
-

ras bajo las cuales se efectuará dicho traslado o 
reubicación.

3. La existencia de convenios o acuerdos para 
traslado o reubicación de redes y activos con pres-
tadores de servicios públicos o proveedores de re-
des, activos y servicios de telecomunicaciones o 
de la Industria del Petróleo.

Realizado el anterior análisis, las entidades pú-
blicas o personas de derecho privado responsables 
de formular y ejecutar proyectos de infraestructura 
de transporte podrán:

a) Aplicar el convenio o acuerdo vigente para 
realizar el traslado o reubicación de redes y ac-
tivos;

b) Celebrar los convenios o acuerdos necesarios 
-

lizar el traslado o reubicación de redes y activos, o
c) De no lograr ningún acuerdo, se deberá ade-

lantar el procedimiento para la reubicación o tras-
-

guiente, a partir de su numeral 4.

quedará así:
Artículo 47. Procedimiento para la reubicación 

 Cuando una entidad 
pública responsable de un proyecto de infraestruc-

-
ladar redes de servicios públicos, de la industria 
del petróleo, entre otros, o de telecomunicaciones, 
entre otros, deberá:

1. Enviar comunicación escrita al prestador y 
operador de servicios públicos o proveedor de re-
des, activos y servicios de telecomunicaciones o 
de la Industria del Petróleo, entre otros, indicándo-
le la ubicación del proyecto de infraestructura de 

reubicar o trasladar.
2. Informarle al prestador y operador del servi-

cio sobre la existencia de convenios, contratos o 

cuales la entidad pública responsable del proyecto 
de infraestructura de transporte y el prestador y/u 
operador de servicios públicos, de telecomunica-
ciones o de la Industria del Petróleo, entre otros, 

-
cionadas con el traslado o reubicación de redes y 
activos.

3. El prestador y/u operadores de servicios pú-
blicos o proveedor de redes, activos y servicios de 
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telecomunicaciones o de la Industria del Petróleo, 
entre otros, atenderá la comunicación indicada en 
el numeral primero del presente artículo dentro de 
los noventa (90) días calendario a su recibo, infor-
mando por escrito:

i) Tipología y caracterización de la red o activo 

red o activo objeto de traslado o reubicación y di-

iii) Los permisos, autorizaciones o licencias 
concedidas al prestador y/u operador de servicios 
públicos o proveedor de redes, activos y servicios 
de TIC o de la Industria del Petróleo, para la insta-
lación de la red o activo;

iv) El momento en el cual fueron instaladas 
las redes o activos objeto de traslado, adecuación, 
protección o reubicación;

v) La vida útil técnica remanente de los acti-

los rangos o parámetros previstos en la regulación 
sectorial expedida por la comisión de regulación 
y el Ministerio de Minas y Energía en materia de 
hidrocarburos, o en su defecto, su valor contable, 
en caso de no existir regulación al respecto;

-
ciados al traslado o reubicación de la red o activo;

vii) La propuesta de asunción de dichos costos, 
de conformidad con los criterios establecidos en la 
presente ley, y

lugar a suscribir entre el solicitante, el prestador u 
operador del servicio, de conformidad con la in-
formación entregada en cada caso.

Con dicha información, la entidad pública res-
ponsable dará aplicación al convenio o acuerdo 
vigente para realizar el traslado o reubicación de 
redes y activos o podrá celebrar los convenios o 

condiciones para realizar el traslado o reubicación 
de redes y activos, de lo contrario se procederá 
como a continuación se indica:

4. Presentada la propuesta de costos del tras-
lado o reubicación de la red por el prestador y/u 
operador de servicios públicos o de telecomunica-
ciones o de la Industria del Petróleo, entre otros, 
la entidad pública responsable del proyecto de 
infraestructura de transporte manifestará su con-
formidad sobre la misma, o en su defecto, efec-
tuará una nueva propuesta de asunción de costos, 
dentro de los (30) días calendario, siguientes a su 
recibo.

5. Cuando a ello hubiere lugar, el prestador y/u 
operador de servicios públicos o de telecomunica-
ciones o de la Industria del Petróleo, manifestará 
su conformidad o disconformidad sobre la nueva 
propuesta de asunción de costos, dentro de los 

6. De no llegarse a un acuerdo dentro del plazo 
establecido en los numerales anteriores, la entidad 

pública responsable del proyecto de infraestructu-
ra de transporte, el prestador y/u operador de ser-
vicios públicos o proveedor de redes y servicios de 
telecomunicaciones o de la Industria del Petróleo, 

-
meral siguiente, a la Comisión de Regulación co-
rrespondiente o al Ministerio de Minas y Energía 
en materia de hidrocarburos, dentro de los 10 días 

7. Las Comisiones de Regulación o el Ministe-
rio de Minas y Energía en materia de hidrocarbu-
ros, con base en los antecedentes de la actuación 

-
dirán en un plazo máximo de 30 días calendario el 
valor de los activos objeto de traslado, los costos 
asociados al mismo y los tiempos del traslado.

Parágrafo 1°. El inicio de la ejecución de las 
obras de traslado o reubicación de las redes y ac-

-
misos, autorizaciones y/o licencias pertinentes a 

-
blico respectivo, los cuales deberán ser tramitados 
ante las autoridades competentes por el respectivo 
prestador y/u operador de servicios públicos o pro-
veedor de redes, activos y servicios de telecomuni-
caciones o de la Industria del Petróleo, entre otros.

Parágrafo 2°. Cuando una persona natural o ju-
rídica en desarrollo de un proyecto de asociación 

de estudios de ingeniería de factibilidad, deberá 
elevar solicitud a la entidad pública responsable 
del proyecto de infraestructura de transporte, fun-
damentando la necesidad.

Revisada la solicitud, la entidad pública solici-
tará la información de manera directa al prestador 
y operador del servicio, en un plazo máximo de 15 
días calendario. La información suministrada será 

Parágrafo 3°. El presente procedimiento será 
aplicable para los proyectos de infraestructura en 

-
dad a la entrada en vigencia de la presente ley.

quedará así:
Artículo 48. Criterios para la determinación 

 Para efectos de la determinación del valor de 
la red objeto de traslado o reubicación, se aplicará 
la regulación sectorial vigente.

En caso de no existir, se tomará el valor de la 
infraestructura actual teniendo en consideración la 
vida útil remanente de la red y su depreciación. 

deberá coincidir con la determinada para efectos 
contables.

En todo caso no se podrá solicitar u obtener re-
-

regulación sectorial vigente.
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Se incluye artículo, será el artículo 49, el cual 
quedará así:

Artículo 49. Asignación de los costos de tras
 Para efecto 

de determinar la asunción de los costos derivados 
del traslado o reubicación de redes y activos de 
servicios públicos y telecomunicaciones o de la 
industria del petróleo, entre otros, con ocasión del 
desarrollo de proyectos de infraestructura de trans-
porte, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. Si la obra de infraestructura de transporte se 
superpone sobre una red o activo de servicios pú-
blicos, de telecomunicaciones o de la Industria del 
Petróleo, entre otros, existente, la entidad públi-
ca responsable del proyecto de infraestructura de 
transporte deberá reconocer, cuando a ello hubiere 
lugar, el costo del traslado y el valor de la infraes-

2. Si las redes y activos de servicios públicos, 
de telecomunicaciones o de la Industria del Petró-
leo, se encuentran ubicadas en las fajas de retiro 
vial como consecuencia de una servidumbre, la 
entidad pública responsable del proyecto de in-
fraestructura de transporte, deberá reconocer el 
costo del traslado y el valor de la infraestructura 

3. Si las redes y activos de servicios públicos, 
de telecomunicaciones o de la Industria del Petró-
leo, entre otros, se encuentran ubicadas en las fajas 

de Transporte o en alguna de sus entidades ads-
critas o vinculadas, y el permiso se haya otorgado 
bajo la condición de su retiro ante la necesidad de 
ampliar la infraestructura de transporte existente, 
las empresas de servicios públicos, de telecomuni-
caciones o de la Industria del Petróleo, deberán por 
su cuenta y riesgo proceder al traslado o reubica-
ción de las redes existentes.

referido traslado o reubicación después de trascu-
rridos sesenta (60) días calendario de haberse efec-
tuado la correspondiente solicitud, la entidad res-
ponsable del proyecto de infraestructura de trans-
porte podrá llevar a cabo su traslado, sin perjuicio 

valores correspondientes.
4. Si las redes y activos de servicios públicos, 

de telecomunicaciones o de la Industria del Pe-
tróleo, entre otros, se encuentran ubicadas en las 

Ministerio de Transporte o en alguna de sus enti-
dades adscritas o vinculadas, y haya sido otorgado 
permiso de instalación no condicionado antes de 
la entrada en vigencia de la Ley 1228 de 2008 o la 

-
blica responsable del proyecto de infraestructura 
de transporte deberá reconocer el costo del trasla-
do y el valor de la infraestructura, de conformidad 

-

Parágrafo. En todo caso, el prestador y/u ope-
rador de servicios públicos o proveedor de redes, 
activos o servicios de comunicaciones o de la In-
dustria del Petróleo, será el responsable del diseño, 
construcción, montaje y puesta en servicio de la(s) 
red(es) y activo(s) reubicado(s).

La entidad pública responsable del proyecto de 
infraestructura de transporte entregará los recur-

deba asumir por dicho traslado o reubicación.
Se incluye artículo, será el artículo 50, el cual 

quedará así:
Artículo 50. Solicitud de inclusión de los costos 

de protección, adecuación traslado o reubicación. 
Sin perjuicio de la iniciación de las obras de tras-
lado o reubicación de redes y activos de servicios 
públicos, cuando por virtud de lo establecido en las 
Leyes 142 de 1994 y 1341 de 2009 y el Decreto-
ley 1056 de 1953 y sus respectivas normas regla-
mentarias las tarifas de los servicios públicos o de 
servicios de telecomunicaciones o de la Industria 
de Petróleo, entre otros, se encuentren sujetas a re-
gulación por parte de la Comisión de Regulación 
correspondiente o del Ministerio de Minas y Ener-
gía, y para garantizar el cumplimiento del criterio 

proveedor de redes y servicios públicos, de tele-

deba asumir costos de traslado o reubicación de 
redes y activos y asumir costos de servidumbres, 
podrá presentar ante la Comisión de Regulación 
respectiva o ante el Ministerio de Minas y Ener-
gía, en materia de hidrocarburos, una solicitud de 
inclusión en la tarifa de los costos no cubiertos con 
otras fuentes por dichos conceptos.

Si por el contrario, el valor de trasladar, reu-
bicar y/o la imposición de servidumbres ha sido 
base para la determinación de las tarifas de los res-
pectivos servicios, el propietario de la red y acti-
vo deberá aportar para dichos conceptos, el valor 

-
muneración de dicho costo con base en la tasa de 
descuento utilizada por la regulación desde el mo-
mento real o estimado de instalación de dicha red.

Cuando las redes y activos no pertenezcan a un 
-

prestador u operador de servicios públicos o pro-
veedores de redes, activos o servicios de teleco-
municaciones o de la Industria del Petróleo, según 
el caso, deberá aportar para el traslado el valor 

en concordancia con los valores del mercado del 

Se incluye artículo, será el artículo 51, el cual 
quedará así:

Artículo 51. Contratos de aporte reembolsable 
para el traslado o reubicación de redes. El Institu-
to Nacional de Vías (Invías), la Agencia Nacional 
de Infraestructura, la Unidad Administrativa Es-
pecial de Aeronáutica Civil (Aerocivil), Cormag-
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dalena y demás autoridades del orden nacional o 

proyectos de infraestructura de transporte, podrán 
celebrar contratos de aporte reembolsable con los 
prestadores y operadores de servicios públicos o 
proveedores de redes, activos y servicios de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC) o de la Industria del Petróleo, entre otros, 
responsables del traslado o la reubicación de redes 
para el desarrollo de obras de infraestructura de 
transporte, mediante los cuales la entidad pública 
aportará, en calidad de crédito reembolsable, los 

-
ubicación reconocidos tarifariamente.

La tasa de interés aplicable al citado crédito no 
-

misión de Regulación o el Ministerio de Minas y 
Energía en materia de hidrocarburos, para deter-
minar la tarifa regulada como remuneración a las 
inversiones del prestador y operador de servicios 
públicos o del proveedor de redes y servicios de 
Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones (TIC), o de la Industria del Petróleo y el 
término para la cancelación total del crédito no po-
drá ser superior al previsto para la recuperación de 
dichas inversiones por el traslado o la reubicación 
de las redes por vía de tarifas.

Se incluye artículo, será el artículo 52, el cual 
quedará así:

Artículo 52. . 
Cuando por efecto del traslado de las redes y acti-
vos de servicios públicos, servicios de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) o 
de la Industria del Petróleo, entre otros, a las cua-
les hace referencia el presente capítulo, sea nece-
sario suspender la prestación del servicio público o 
afecte las condiciones de continuidad del servicio, 
la responsabilidad derivada de la suspensión no 
será imputable al prestador de servicios públicos 
o al proveedor de redes, activos y servicios de te-
lecomunicaciones o de la Industria del Petróleo, 
entre otros, ni afectará los indicadores de calidad 

considerará falla en la prestación del servicio.
Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de la 

normatividad de protección al usuario relativa a 

resulten afectados.
Se incluye artículo, será el artículo 53, el cual 

quedará así:
Artículo 53. En los proyectos para la construc-

ción, ampliación, rehabilitación y apertura de nue-
vos tramos de infraestructura de transporte, podrá 
preverse la incorporación de infraestructura para el 
despliegue de redes públicas de tecnologías de la 
información y las comunicaciones o de elementos 

solicitud del Ministerio de Tecnologías de la In-

veces.
Para estos efectos, los proveedores de Redes y 

Servicios podrán solicitar a las entidades estructu-

radoras de proyectos de infraestructura de trans-
porte información sobre los proyectos en etapa de 
estructuración, con el objeto de manifestar su inte-
rés al Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, de acuerdo con las necesi-
dades de telecomunicaciones.

infraestructura para el despliegue de las redes pú-
blicas de TIC y su mantenimiento estarán a cargo 
de los proveedores de estos bienes y servicios y/o 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, para lo cual se realizarán los 
convenios y apropiaciones presupuestales corres-
pondientes.

Se incluye artículo, será el artículo 54, el cual 
quedará así:

Artículo 54. . 
Cuando por motivo de la implementación de pro-

trasladar o reubicar redes y activos de servicios 
públicos y actividades complementarias, o de te-
lecomunicaciones o de hidrocarburos, entre otros, 
se deben integrar a los corredores y redes existen-
tes cumpliendo con la normatividad vigente para 
lograr la optimización de la ocupación física del 
terreno y del espacio aéreo, en la medida de lo téc-
nicamente posible.

 
lo 55 y quedará igual:

-

 
lo 2° de la Ley 1228 de 2008 se determina para 
cada una de las anteriores categorías de vías, cons-
tituye zonas de reserva o de exclusión para carrete-

de construcción o mejora en las mencionadas zo-

integralmente en el proyecto de infraestructura de 
transporte como despliegue de redes de servicios 
públicos, telecomunicaciones o hidrocarburos.

La entidad estructuradora del proyecto de in-
fraestructura de transporte, previa solicitud del 
competente, revisará la conveniencia técnica, tec-

-
tas redes y aprobará su instalación.

La instalación de redes públicas en el ancho de 
la franja o retiro, en ningún caso podrá impedir u 
obstaculizar la ampliación o expansión de la in-
fraestructura de transporte.

Para los efectos de lo previsto en este parágrafo, 
se entienden como construcciones o mejoras todas 

-

licencia de construcción y sus modalidades en los 
términos previstos en las normas vigentes sobre la 
materia.

Sin perjuicio de lo previsto en la normatividad 
vigente para el otorgamiento de licencias ambien-
tales, licencias de intervención y ocupación del es-
pacio público y demás permisos y autorizaciones 
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por parte de las autoridades correspondientes, la 

la Ley 1228 de 2008 para otorgar permisos para 
la construcción de accesos, instalación de tuberías, 
redes de servicios públicos, canalizaciones, duc-
tos, obras destinadas a seguridad vial, traslado de 
postes, transporte de hidrocarburos o cruces de re-
des eléctricas de alta, media o baja tensión, deberá 

-
resado en el trámite.

CAPÍTULO IV
Permisos mineros

-
culo 56 y quedará igual:

Artículo 56. De conformidad con la reglamen-

para el efecto expidan las autoridades competen-
tes, las obras de infraestructura de transporte reali-

-
cluidas en los programas de trabajos y obras o ins-
trumentos similares presentados a la autoridad mi-
nera, deberán cumplir la función social de acceso, 

utilizarla. Estas obras revertirán gratuitamente a 
favor del Estado en todos los casos de terminación 
del contrato de concesión minera, conforme con 
las disposiciones del Código de Minas.

El artículo 49 del proyecto, pasa a ser el artícu 

Artículo 57. La autoridad competente deberá 

veces, los trazados y ubicación de los proyectos de 
infraestructura de transporte, una vez aprobados, 

-

para la ejecución del proyecto de infraestructura 
-

das en dicho trazado y las fuentes de materiales 

Colombiano y de este modo sean declaradas como 
zonas de minería restringida y en las mismas, sólo 
sea posible efectuar explotación minera para el 
proyecto de infraestructura de transporte.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte regla-
mentará los procedimientos administrativos, así 

-
se y tramitarse para allegar esta información, en 
un plazo no mayor a ciento veinte (120) días ca-
lendario.

El artículo 50 del proyecto, pasa a ser el ar-

Artículo 58.  El Ministe-
rio de Transporte de común acuerdo con el Minis-
terio de Minas, establecerán la reglamentación de 
las Autorizaciones Temporales para la utilización 

-
clusivamente para proyectos de infraestructura de 
transporte.

Las entidades públicas, entidades territoriales, 
-

lantar la construcción, reparación, mantenimiento 
o mejora de una vía pública nacional, departamen-
tal o municipal, o la realización de un proyecto de 
infraestructura de transporte declarado de interés 
público por parte del Gobierno Nacional, podrán 
con sujeción a las normas ambientales, solici-
tar a la autoridad minera autorización temporal e 
intransferible para tomar de los predios rurales, 
vecinos o aledaños a la obra, los materiales de 

en la decisión de la autoridad ambiental.
El artículo 51 del proyecto, pasa a ser el artícu 

lo 59, se corrige la norma que hace referencia 
para designación de árbitros y procedimiento 
arbitral, quedará así:

Artículo 59. Sobre los corredores viales esta-

autoridad minera no podrá otorgar derechos mi-
neros. El Ministerio del Transporte delimitará los 
corredores existentes y/o necesarios.

Lo anterior, sin perjuicio de las restricciones a 
la actividad minera previstas en el artículo 35 del 
Código de Minas y en la presente ley.

de transporte declarado de interés público, inter-

derechos otorgados previamente a un titular mine-
ro, este título no será oponible para el desarrollo 
del proyecto. El proyecto de infraestructura de 
transporte podrá ser suspendido por un término de 
treinta (30) días calendario, por parte de la autori-
dad encargada de adelantar el proyecto de infraes-

a un acuerdo en el monto a reconocer para indem-
nizar al titular minero, por los eventuales derechos 

prueben afectados, teniendo en cuenta la etapa en 

-
tular del proyecto de infraestructura de transporte 
y el titular minero, dentro del término establecido 
en el párrafo anterior, se reanudará la ejecución del 
proyecto de infraestructura de transporte.

En consecuencia, la autoridad encargada de 
adelantar el proyecto de infraestructura de trans-
porte y la autoridad minera designarán peritos con 

-
ro tradicional, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1º del Decreto número 0933 del 9 de 

-
lizado mediante un contrato de concesión minera.

En los demás títulos mineros, las partes podrán 
-

rá las diferencias entre el titular del proyecto de 
infraestructura de transporte y el titular minero. En 
la designación de los árbitros y en el procedimien-
to arbitral se aplicará la Ley 1563 de 2012 y las 
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asumidas por el proyecto de infraestructura de 
transporte, para lo cual se realizarán las apropia-
ciones presupuestales correspondientes.

El Gobierno Nacional establecerá la forma en la 

El artículo 52 del proyecto, pasa a ser el artí-
culo 60 y quedará igual:

Artículo 60. Derecho de preferencia de acce
so a puertos marítimos para los hidrocarburos 
del Estado. Se establece un derecho de preferen-
cia de acceso a todos los puertos marítimos de uso 

facilidades para la importación y exportación de 
hidrocarburos del Estado. Este derecho de prefe-
rencia consiste en garantizar de manera prioritaria 
el acceso y uso del 20% de la capacidad portuaria 
instalada y otorgar un derecho de atención prio-
ritaria para prestar servicios portuarios cuando la 
carga a transportar sean hidrocarburos de propie-
dad del Estado, previa solicitud por parte del Es-
tado, con una antelación no mayor a siete (7) días 
calendario.

De la misma manera, en los nuevos contratos 
de concesión portuaria se entiende pactado el dere-
cho de preferencia de acceso para los hidrocarbu-
ros del Estado, en los mismos términos del inciso 
anterior.

Este derecho se consagra a favor de la entidad 
estatal encargada de la administración de los re-

esta designe.
Las tarifas para el acceso, las condiciones téc-

-
cer uso de la infraestructura de transporte instalada 
para la importación y exportación de hidrocarbu-
ros del Estado y las condiciones para el uso prefe-
rente de la capacidad portuaria para los hidrocar-

determinarán por la autoridad competente.
TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES
El artículo 53 del proyecto, pasa a ser el artícu 

lo 61 y quedará igual:
Artículo 61. El Gobierno Nacional establece-

implementar una ventanilla única o un centro de 
servicios especializado para adelantar todos los 
trámites, autorizaciones y permisos relacionados 
con la estructuración, planeación, contratación y 
ejecución de proyectos de infraestructura de trans-
porte.

Para el funcionamiento de la ventanilla única 
o centro de servicios especializado, el Gobierno 
Nacional desarrollará un sistema único de infor-

integrado de todas las actuaciones administrativas 

Parágrafo. Las entidades y organismos deberán 
adecuar sus procedimientos y sistemas existentes 
para garantizar la integración en la ventanilla úni-

El artículo 54 del proyecto, pasa a ser el artícu 
lo 62 y quedará igual:

Artículo 62. En caso de emergencia, desastre 
o calamidad pública, alteración del orden público 
o por razones de seguridad vial, la infraestructu-
ra de propiedad privada destinada al transporte, 
tal como: vías carreteras o férreas, aeródromos y 

-

ser utilizados por las autoridades públicas, por 

Asimismo, en caso de alteraciones al orden pú-
blico, calamidad pública, desastre, emergencia o 
por razones de seguridad vial, la infraestructura de 

-
rán ser puesta a disposición de la Policía Nacio-
nal y la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo 

conjurar la situación y restablecer el orden y la se-
guridad nacional.

efectuarse en favor de los privados por la utiliza-

será determinada a precios del mercado de común 
acuerdo, o por un tercero designado por las par-
tes, con posterioridad a la superación del estado de 
emergencia, desastre o calamidad pública o altera-
ción del orden público, etc.

En estos casos, el Director de la Dirección de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (DI-

contribuir al restablecimiento del orden y seguri-
dad nacional, podrá autorizar, excepcional y tem-
poralmente, el levantamiento del cobro de peajes 
en las zonas afectadas por las alteraciones antes 
indicadas.

Bajo las mismas circunstancias, los contratistas 
de infraestructura de transporte estarán obligados 

a conjurar la circunstancia se realicen directamen-
te por la contratante, o por terceros contratados 

El artículo 55 del proyecto, pasa a ser el artícu 
lo 63 y quedará igual:

Artículo 63. En caso de contradicción entre la 
-

la presente ley, por ser una norma especial para la 
infraestructura de transporte.

El artículo 56 del proyecto, pasa a ser el artícu 
lo 64 y quedará igual:

Artículo 64. El Gobierno Nacional adoptará las 
-

COP se lleve a cabo el registro de iniciativas de 
asociación público privadas, sus procesos de se-

-

por objeto el desarrollo de proyectos de infraes-
tructura del transporte.
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1, se adiciona la expresión “de infraestructura 
de” y en el numeral 2 se elimina la palabra “téc-

artículo 65 y quedará así:
Artículo 65. Se otorgan facultades extraordina-

rias al Presidente de la República, por el término 
de seis (6) meses para:

1. Crear la Unidad de Planeación del Sector de 
infraestructura de Transporte como una Unidad 
Administrativa Especial, con independencia ad-
ministrativa, técnica y patrimonial, con persone-
ría jurídica adscrita al Ministerio de Transporte, 
la cual tendrá un régimen especial en materia de 
contratación.

La Unidad de Planeación del Sector Transporte 
tendrá por objetivo planear en forma integral, indi-
cativa, permanente y coordinada con las entidades 
y organismos del sector transporte, todo lo relati-
vo a los proyectos de infraestructura del transporte 
a cargo de la Nación, así como coordinar con las 
entidades territoriales los proyectos de infraes-
tructura del transporte a cargo de estas entidades. 
Igualmente, tendrá a su cargo la consolidación y 
divulgación de la información de los proyectos de 
infraestructura del transporte del sector y el regis-
tro de los operadores del sector.

2. Crear la Comisión de Regulación de Infraes-
tructura y Transporte como una Unidad Adminis-
trativa Especial, con independencia administrati-
va, técnica y patrimonial, con personería jurídica 
adscrita al Ministerio de Transporte, la cual tendrá 
como misión reglamentar y regular e integrar la 
normatividad del sector, así como regular, promo-
ver y proteger la competencia del sector, evitar los 
monopolios y la posición dominante en los pro-

disponibilidad, los niveles de servicio, estándares 
de calidad, garantía de continuidad del servicio de 
transporte y los proyectos de infraestructura del 

y los topes máximos de actividades no-reguladas 
del sector transporte, servir de instancia de reso-

sector transporte. Quedará exceptuada de la com-
petencia de la Comisión, la regulación del modo 
aéreo.

Se propone incluir un artículo nuevo, el cual 
será el número 66 y quedará así:

Artículo 66. Para disminuir los costos de cons-

vulnerabilidad y de emergencia, el Ministerio de 
Transporte podrá determinar a través de la UPRA, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 1551 de 
2012, y/o del Ministerio de Ambiente y Desarro-

-
miento territorial para asegurar la estabilidad del 

-

infraestructura de transporte.

Para estos casos, el Gobierno Nacional desarro-

-
mitan su efectivo reconocimiento al titular afectado.

-
dará igual:

Artículo 67. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga el artículo 32 de la Ley 105 
de 1993, el artículo 83 de la Ley 1450 de 2011, 
parágrafos 1° y 2° del artículo 87 de la Ley 1474 

-
trarias.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 223 DE 2013 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS 
Y POLÍTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA 

DEL TRANSPORTE
Artículo 1°. Las disposiciones de la presente 

ley se aplicarán a la infraestructura del transporte.
Artículo 2°. La infraestructura del transporte es 

un sistema de movilidad integrado por un conjunto 

encuentren relacionados con este, el cual está bajo 
la vigilancia y control del Estado, y se organiza 
de manera estable para permitir el traslado de las 
personas, los bienes y los servicios, el acceso y la 

propende por el crecimiento y mejora de la calidad 
de la vida de los ciudadanos.

Artículo 3°. Características de la infraestruc
tura del transporte. La infraestructura de transpor-
te como sistema se caracteriza por ser inteligente, 

las personas y carga, ambientalmente sostenible, 
adaptada al cambio climático y vulnerabilidad, con 
acciones de mitigación y está destinada a facilitar 
y hacer posible el transporte en todos sus modos.

Artículo 4°. Integración de la infraestructura 
de transporte. La infraestructura de transporte está 
integrada, entre otros por:
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1. La infraestructura de transporte terrestre au-
tomotor, con sus zonas de exclusión o fajas de re-
tiro obligatorio, terrenos de explotación urbanos o 
rurales, áreas de servicio y atención, facilidades y 
su señalización.

2. Los puentes construidos sobre los accesos 
viales en zonas de frontera.

3. Los viaductos, túneles, puentes y accesos de 
las vías terrestres y a terminales portuarios y aero-
portuarios.

4. Los ríos, mares, canales de aguas navegables 
y los demás bienes de uso público asociados a es-
tos, así como los elementos de señalización como 
faros, boyas y otros elementos para la facilitación 

-

y canales de acceso. La infraestructura portuaria, 
-

ros, canales de acceso, zonas de maniobra, zonas 
de protección ambiental y/o explotación comer-

el mantenimiento de un canal de navegación, es-
tructuras de protección de orillas y las tierras en las 

6. Las líneas férreas y sus zonas de exclusión o 
fajas de retiro obligatorio, las estaciones férreas, 
la señalización y la infraestructura para el control 
del tránsito.

contempla los nodos de abastecimiento mayoris-
ta, centros de transporte terrestre, áreas logísticas 
de distribución, centros de carga aérea, zonas de 
actividades logísticas portuarias, puertos secos y 
zonas logísticas multimodales.

8. La infraestructura aeronáutica y aeroportua-
ria destinada a facilitar y hacer posible la navega-
ción aérea.

9. Los Sistemas de Transporte por Cable: tele-
férico, cable aéreo, cable remolcador y funicular, 
construidos en el espacio público y/o con destina-
ción al transporte de carga o pasajeros.

-
mas de transporte público, sistemas integrados de 
transporte masivo, sistemas estratégicos de trans-
porte público y sistemas integrados de transporte 

-
denes, separadores, zonas verdes, áreas de control 

ciclorrutas, paraderos, terminales, estaciones, y 
plataformas tecnológicas.

11. Redes de sistemas inteligentes de trans-
porte.

haya previsto respecto de los bienes antes des-
critos.

-
cución y mantenimiento de los proyectos y obras 
de infraestructura del transporte materializan el in-
terés general previsto en la Constitución Política 
al fomentar el desarrollo y crecimiento económico 
del país; su competitividad internacional; la inte-
gración del Territorio Nacional, y el disfrute de los 
derechos de las personas. En razón de ello, el de-
sarrollo de las acciones antes indicadas constituye 

entidades y organismos competentes del orden na-
cional, departamental, municipal o distrital, direc-
tamente o con la participación de los particulares.

Artículo 6°. La infraestructura del transporte 
en Colombia deberá tener en cuenta las normas de 
accesibilidad a los modos de transporte de la po-
blación en general y en especial de las personas 
con discapacidad, así como, el desarrollo urbano 
integral y sostenible.

Lo anterior, sin perjuicio de las exigencias téc-
nicas pertinentes para cada caso.

Artículo 7°. Las entidades públicas y las perso-
nas responsables de la planeación de los proyectos 

-
car durante la etapa de estructuración entre otros, 

los siguientes aspectos:
a) Las redes de servicios públicos, la infraes-

tructura de transporte de hidrocarburos y la in-
fraestructura de telecomunicaciones;

-

c) Los recursos, bienes o áreas objeto de autori-
zación, permiso o licencia ambiental;

d) Los inmuebles sobre los cuales recaigan me-
didas de protección al patrimonio de la población 
desplazada y/o restitución de tierras, conforme a lo 
previsto en las Leyes 387 de 1997 y 1448 de 2011 

-
nen o complementen;

e) Las comunidades étnicas establecidas;
f) Títulos mineros en procesos de adjudicación, 

otorgados, existentes y en explotación.
Para tales efectos deberán solicitar a las autori-

estas actividades o servicios dicha información, 

su solicitud.

-

infraestructura de transporte.
La Comisión Intersectorial de Infraestructu-

ra decidirá, en caso de existir superposición y/o 

o con los aspectos señalados anteriormente, cómo 
debe procederse.
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Artículo 8°. Para efectos de la presente ley, se 

planeará y desarrollará la infraestructura del trans-
porte:

Accesibilidad: En el desarrollo de los proyectos 
de infraestructura y los servicios de transporte de-
berán considerarse tarifas, cobertura y disposicio-

igualmente el acceso de la carga.
Adaptación y mitigación al cambio climáti-

co: Los proyectos de infraestructura de transporte 
deben considerar la implementación de medidas 
técnicas para reducir la vulnerabilidad de los siste-
mas de transporte por razón de los efectos reales o 
esperados del cambio climático. Asimismo, deben 
implementar los cambios y reemplazos tecnológi-

-
siones de gases contaminantes y material particu-
lado por unidad de producción.

Calidad del servicio: La infraestructura de 
transporte debe considerar las necesidades de los 
clientes, usuarios o ciudadanos, así como, las ca-

los niveles de servicio y los estándares nacionales 
o internacionales aplicables.

Capacidad: Se buscará el mejoramiento de la 
capacidad de la infraestructura, de conformidad 
con las condiciones técnicas de oferta y demanda 
de cada modo de transporte.

Competitividad: La planeación y desarrollo 
de los proyectos de infraestructura de transpor-
te del país deberán estar orientados a mejorar la 
producción, el sostenimiento y la expansión de 
la industria nacional y el comercio exterior y su 
participación en los mercados internacionales, así 
como a propender por la generación de empleo. Se 

-

los principales centros de producción y consumo 
con los puertos marítimos, aeropuertos y puntos 

Conectividad: Los proyectos de infraestructura 
de transporte deberán propender por la conectivi-
dad con las diferentes redes de transporte existen-
tes a cargo de la Nación, los departamentos y los 
municipios, razón por la cual el tipo de infraes-
tructura a construir variará dependiendo de la pro-
babilidad de afectaciones por causas naturales, los 

de transporte se buscará la optimización del sis-
tema de movilidad integrado, la adecuada organi-
zación de los diversos modos de transporte y la 
creación de las cadenas logísticas integradas.

se construya en el país deberá atender a criterios 
y estándares de calidad, oportunidad, seguridad y 
la visión de cero muertes en accidentes, para cual-

Esta seguridad involucra las acciones de pre-
vención o minimización de accidentes de tránsito 

y las encaminadas a proveer la información de las 

consecuencias de un accidente al momento de su 
ocurrencia.

Artículo 9°. Intermodalidad, multimodalidad, 
articulación e integración. Los proyectos de in-

asegurar la intermodalidad de la infraestructura de 

se prestan y la articulación e integración entre los 
diversos modos de transporte, en aras de lograr la 
conectividad de las diferentes regiones del país y 
de estas con el exterior.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Artículo 10. 

red secundaria o terciaria. En los proyectos de 
infraestructura de transporte de utilidad pública e 

intervenciones urbanas o rurales en vías de la red 
secundaria o terciaria para su desarrollo, se suscri-
birá un convenio de colaboración y coordinación 
con la Autoridad Territorial correspondiente en el 

una de las partes asume en la ejecución de las acti-
vidades relacionadas con el proyecto.

En caso de no llegar a un acuerdo en un térmi-
no de noventa (90) días, la entidad responsable del 
proyecto a cargo de la Nación continuará con el 
proyecto de infraestructura de transporte.

urbana, reducir la pobreza y propiciar la inclusión 
social, el Gobierno Nacional impulsará el diseño, 
construcción y operación de cables urbanos.

TÍTULO II
DEFINICIONES

-
tura de transporte terrestre, aeronáutica, aeropor-
tuaria y acuática, se tendrán en cuenta las siguien-

Activos y redes de la Industria del petróleo: 
Corresponde al conjunto de elementos físicos 

y distribución de hidrocarburos y sus derivados, 
conforme al Código de Petróleos y la normativa 
expedida por el Ministerio de Minas y Energía.

Actividades de protección de redes e infraes-
tructura petrolera: Labores mecánicas de protec-
ción y mitigación, permanentes o provisionales, 
sobre los activos y redes.

infraestructura de transporte se ajuste o adapte de 
acuerdo con su funcionalidad.

algún tipo de infraestructura de transporte.
-

ciones deben tenerse en cuenta en la preparación 
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-
lanten para la ejecución de los proyectos de in-
fraestructura.

Fase 1. Prefactibilidad. Es la fase en la cual se 
debe realizar el prediseño aproximado del proyec-
to, presentando alternativas y realizar la evalua-
ción económica preliminar recurriendo a costos 
obtenidos en proyectos con condiciones similares, 
utilizando modelos de simulación debidamente 
aprobados por las entidades solicitantes.

Fase 2. Factibilidad. Es la fase en la cual se debe 
diseñar el proyecto y efectuar la evaluación econó-

aprobado por las entidades contratantes.
En esta fase se debe desarrollar un Diagnóstico 

Ambiental de Alternativas cuando proceda y a par-
tir del tercer año siguiente a la promulgación de la 
ley se adelantará el Estudio de Impacto Ambiental, 
cuando a ello haya lugar.

comunidades étnicas y el patrimonio urbano, ar-

impactar el proyecto; así como títulos mineros en 
procesos de adjudicación, otorgados, existentes y 
en explotación.

fase en la cual se debe elaborar los diseños deta-
llados tanto geométricos como de todas las estruc-

constructor pueda materializar el proyecto.
Industria del petróleo: Actividad de utilidad pú-

-
nación, transporte y distribución de hidrocarburos 
y sus derivados según el Decreto-ley 1056 de 1953 

-
plementen.

Infraestructuras Logísticas Especializadas 
(ILE): Las infraestructuras logísticas especializa-
das son áreas delimitadas donde se realizan, por 
parte de uno o varios operadores, actividades re-
lativas a la logística, el transporte, manipulación 
y distribución de mercancías, funciones básicas 
técnicas y actividades de valor agregado para el 
comercio de mercancías nacional e internacional.

Las infraestructuras logísticas especializadas, 
contemplan los nodos de abastecimiento mayoris-
ta, centros de transporte terrestre, áreas logísticas 
de distribución, centros de carga aérea, zonas de 
actividades logísticas portuarias, puertos secos y 
zonas logísticas multimodales.

Mantenimiento periódico: Comprende la reali-
zación de actividades de conservación a intervalos 
variables, destinados primordialmente a recuperar 
los deterioros ocasionados por el uso o por fenó-
menos naturales o agentes externos.

-
servación continua (a intervalos menores de un 
año) de las zonas laterales y a intervenciones de 

-
nes óptimas para el tránsito y uso adecuado de la 
infraestructura de transporte.

intervenciones en la infraestructura derivada de 
-

luz de la legislación vigente puedan considerarse 
eventos de fuerza mayor o caso fortuito.

Mejoramiento: Cambios en una infraestructura 
de transporte con el propósito de mejorar sus espe-

Modo de transporte: Espacio aéreo, terrestre o 
acuático soportado por una infraestructura espe-
cializada, en el cual transita el respectivo medio 
de transporte.

Modo aéreo: Comprende la infraestructura ae-
ronáutica y aeroportuaria para los medios de trans-
porte aéreo.

Modo terrestre: Comprende la infraestructura 
carretera, férrea y por cable para los medios de 
transporte terrestre.

Modo acuático: Comprende la infraestructu-

transporte acuático.
Nodo de transporte: Infraestructura en la cual se 

-
bio de uno o más medios o modos de transporte.

Prestador y Operador: Operador y/o prestador 
de servicios públicos o proveedor de redes y ser-
vicios de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones (TIC), o de transporte de hidro-
carburos.

Red: Corresponde al conjunto de elementos 
físicos destinados a la prestación del respectivo 
servicio público, de conformidad con la normativa 
expedida por la correspondiente Comisión de Re-
gulación o el Ministerio de Minas y Energía.

Rehabilitación: Reconstrucción de una infraes-
tructura de transporte para devolverla al estado ini-
cial para la cual fue construida.

Reubicación de redes: Comprende el desman-
telamiento, inutilización o abandono de parte de 
la infraestructura de redes, la cual es construida en 

-
vicio se continúe prestando.

Saneamiento automático: Es un efecto legal 

a favor del Estado, cuando este adelanta procesos 
-

vos de utilidad pública consagrados en la ley para 
proyectos de infraestructura de transporte. En vir-

resueltas a su favor todas las discusiones relativas 
a la propiedad.

puedan existir entre terceros sobre el inmueble, los 
cuales se resolverán a través de las diferentes for-

oponibles al Estado.
Servicios conexos al transporte: Son todos 
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prestan en la infraestructura de transporte y com-
plementan el transporte, de acuerdo con las com-
petencias de las autoridades previstas para cada 
modo.

Dichos servicios permiten una operación modal 
o multimodal, atendiendo también las actividades 
propias del transporte en condiciones de regulari-
dad y de eventualidades.

Entre estos servicios se encuentran los perita-
jes y evaluación de vehículos, las terminales de 
pasajeros y carga, las escuelas de transporte y los 
centros de desintegración y reciclaje de vehículos, 
entre otros.

Solicitante: Persona o entidad pública o privada 

con el objeto de adelantar un proyecto de infraes-
tructura de transporte.

Términos de Referencia Integrales: Los térmi-
nos de referencia integrales son los lineamientos 

señala para la elaboración y ejecución de todos los 
estudios ambientales para proyectos de infraes-
tructura de transporte, sin perjuicio de los linea-

la autoridad ambiental competente.
El solicitante deberá presentar los estudios ex-

clusivamente de conformidad con estos términos 
de referencia integrales, los cuales serán de obli-
gatorio cumplimiento.

Traslado de redes: Retiro o levantamiento físico 
de parte de la infraestructura de redes de servicios 

el respectivo servicio público se continúe prestan-
do en las mismas o mejores condiciones.

Vecinos o Aledaños: Para efectos del artículo 
-

a la obra, si se encuentran a no más de 50 km de 
distancia de la misma.

Vida útil técnica remanente: Corresponde al 

la red contribuyan a la generación de ingresos y a 
la prestación del servicio, teniendo en cuenta las 

traslado o reubicación, de acuerdo con los rangos 
o parámetros previstos en la regulación sectorial 
vigente.

-

deban ser observados por las autoridades colom-
-

das en el presente artículo.
TÍTULO III

DISPOSICIONES ESPECIALES EN MATERIA 
DE CONTRATACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

DE TRANSPORTE
-

sarrollen proyectos de infraestructura de transpor-
te, incluirán una cláusula en la cual se establezca la 

prestaciones recíprocas en caso de terminarse anti-
cipadamente por un acuerdo entre las partes o por 
decisión unilateral.

Parágrafo 1°. La entidad pública contratante ga-

proponer, si así lo considera, de acuerdo a la ley 
vigente, el pago anticipado de la recuperación de 
la inversión en la etapa de operación de acuerdo a 
la formula descrita en el contrato.

Parágrafo 2°. Para los contratos celebrados con 

estén en etapa de operación, la entidad pública 

la recuperación de la inversión, garantizando al 

derecho, posibilitando de común acuerdo la termi-
nación anticipada del contrato.

podrán ser determinadas de común acuerdo entre 
las partes o haciendo uso de la amigable composi-

Artículo 14. 

contrato -
sarrollo de proyectos de infraestructura o los con-
tratos celebrados con anterioridad a la expedición 
de esta ley, podrán incluir, sólo por voluntad de 
las partes, la conformación de un tribunal técnico, 

-
cia para resolver con efecto vinculante las disputas 

versen sobre la legalidad de los actos administrati-
vos contractuales.

Durante la vigencia del contrato, el Tribunal o 
el amigable componedor antes indicado funcio-

bajo las reglas dispuestas en la Ley 1563 de 2012, 
-

los mecanismos de solución de controversias esta-
blecidos en el contrato o en la ley vigente.

Las partes asumirán en igual proporción los 
costos y gastos del Tribunal o el amigable com-
ponedor.

Las entidades públicas incluirán los costos y 
gastos en sus presupuestos.

Artículo 15. Permisos para el desarrollo de 
 Sin 

perjuicio de lo previsto en la Ley 1508 de 2012, las 
personas de derecho privado podrán solicitar a la 
autoridad competente, permiso para el desarrollo 
por su cuenta y riesgo de proyectos de infraestruc-
tura de transporte de su interés.

La entidad competente analizará la convenien-
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los planes, programas y proyectos del sector y si 
el mismo cuenta con los conceptos técnicos y las 
autorizaciones legales pertinentes.

El proyecto deberá desarrollarse bajo los están-
dares y normas técnicas del modo correspondiente 
y deberá garantizar su conectividad con la infraes-

se deriven del desarrollo del proyecto serán de 
propiedad, uso, explotación y administración de la 
Nación o entidad territorial según corresponda.

En ningún caso, la autorización o permiso otor-
gado constituirá un contrato con el particular, ni la 
entidad estará obligada a reconocer o pagar el valor 

-
do al proyecto de infraestructura de transporte.

-
tiene derecho exclusivo o preferente sobre la pro-
piedad, uso, usufructo, explotación o libre disposi-
ción y enajenación del bien o servicio del proyecto 
de infraestructura de transporte.

El Gobierno Nacional establecerá las condicio-
-

nales, como las territoriales para el otorgamiento 
de estos permisos, en un plazo no mayor de ciento 
veinte (120) días calendario.

Artículo 16. Para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura de transporte las entidades deberán 
abrir los procesos de selección si cuentan con es-
tudios de ingeniería en Etapa de Factibilidad como 
mínimo, sin perjuicio de los estudios jurídicos, 

entidad.
Parágrafo. La anterior disposición no se aplicará:
a) Cuando excepcionalmente la entidad pública 

-
seños, construcción y/o mantenimiento de manera 
integral, o

b) Para las iniciativas privadas de asociación 
pública-privada previstas en la Ley 1508 de 2012 

-
ce, caso en el cual se podrá contratar con estudios 
y diseños Fase 1.

Artículo 17. 
 Para los proyectos de asociación 

público privada de infraestructura de transporte, las 
entidades contratantes podrán implementar un Re-

cual deberán inscribirse todas las personas naturales 

TÍTULO IV
GESTIÓN Y ADQUISICIÓN PREDIALES, 
GESTIÓN AMBIENTAL, ACTIVOS Y REDES 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, TICS Y DE LA IN-
DUSTRIA DEL PETRÓLEO, ENTRE OTROS Y 

PERMISOS MINEROS Y SERVIDUMBRES
CAPÍTULO I

Gestión y adquisición predial

pública e interés social la ejecución y/o desarrollo 

de proyectos de infraestructura del transporte a los 

las actividades relacionadas con su construcción, 

autorizada la expropiación administrativa o judi-

-
tículo 58 de la Constitución Política.

-
sabilidad del Estado y para ello la entidad pública 
responsable del proyecto podrá adelantar la expro-
piación administrativa con fundamento en el moti-

el efecto los procedimientos previstos en las Leyes 
9ª de 1989 y 388 de 1997, o la expropiación judi-
cial con fundamento en el mismo motivo, de con-
formidad con lo previsto en las Leyes 9ª de 1989 y 
1564 de 2012.

En todos los casos de expropiación deben apli-
carse las reglas especiales previstas en la presente 
ley.

-
piedad privada o pública necesarios para estable-
cer puertos, se adelantará conforme a lo señalado 

-

Parágrafo 2°. Debe garantizarse el debido pro-

el desarrollo o ejecución de los proyectos de in-
fraestructura de transporte, en consecuencia, las 

como sus representantes, deberán ceñirse a los 
procedimientos establecidos en la ley, respetando 
en todos los casos el derecho de contradicción.

Artículo 20. 

motivos de utilidad pública e interés social consa-
grados en las leyes, gozará en favor de la entidad 

vicio relativo a su titulación y tradición, cuando 
-

ción o con posterioridad a este, sin perjuicio de las 

puedan dirigirse contra los titulares inscritos en el 
respectivo folio de matrícula inmobiliaria, diferen-

presente artículo será aplicable a los inmuebles 

transporte, incluso antes de la vigencia de la Ley 

expida el Gobierno Nacional en un plazo no mayor 
de ciento veinte (120) días calendario.

Parágrafo. El saneamiento automático será in-
-

dición del dominio y será objeto de registro en el 
folio de matrícula correspondiente.

Artículo 21. Limitaciones, afectaciones, gra
 En el 

proyectos de infraestructura de transporte, en caso 
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de existir acuerdo de negociación entre la entidad 
estatal y el tradente y previo al registro de la es-
critura pública correspondiente, la entidad estatal, 
con cargo al valor del negocio, podrá descontar la 

-
cepto de gravámenes, limitaciones, afectaciones 
y medidas cautelares y pagar directamente dicho 
valor al acreedor o mediante depósito judicial a 
órdenes del despacho respectivo, en caso de cursar 

ordenado el respectivo gravamen, considerando 

con destino al Registrador de Instrumentos Públi-
cos respectivo o a la autoridad competente, en el 
cual se solicite levantar la limitación, la afecta-
ción, gravamen o medida cautelar, evidenciando el 
pago correspondiente, cuando a ello haya lugar. El 
Registrador deberá dar trámite a la solicitud en un 
término perentorio de 15 días hábiles.

Una vez realizada la respectiva anotación en el 
registro, el Registrador deberá dar aviso mediante 

la escritura pública respectiva del inmueble.
Las medidas cautelares al dominio cuya ins-

cripción se encuentre caducada de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 1579 de 2012, se podrán can-

al Registrador de Instrumentos Públicos.
Artículo 22. 

lúo -
-

yectos de infraestructura de transporte será realiza-

(IGAC) o la autoridad catastral correspondiente o 
las personas naturales o jurídicas de carácter pri-
vado registradas y autorizadas por las Lonjas de 
Propiedad Raíz.

El avalúo comercial, de ser procedente, incluirá 
el valor de las indemnizaciones o compensaciones 

-
ratoria el patrimonio de los particulares.

-

-
dazzi” (IGAC) tendrá como función adoptar las 
normas, métodos, parámetros, criterios y procedi-

los avalúos comerciales y su actualización. Cuan-
-

Las normas, métodos, parámetros, criterios y 

son de obligatorio y estricto cumplimiento para 
los avaluadores, propietarios y responsables de la 
gestión predial en proyectos de infraestructura de 
transporte.

-
lúos realizados es causal de mala conducta san-

cionable disciplinariamente, sin perjuicio de las 

avaluador.
Artículo 23. 

comerciales
-

haga sus veces, del avalúo comercial, podrá pedir 
la revisión e impugnación dentro de los (5) días si-
guientes a la fecha de su entrega. La impugnación 
puede proponerse directamente o en subsidio de la 
revisión.

Se entiende por revisión la solicitud por la cual 
-

-

-
cial pronunciarse sobre la revisión solicitada den-
tro de los treinta (30) días siguientes a su presen-
tación. Una vez decidida la revisión y si hay lugar 

revisión enviará el expediente al Instituto Geográ-

(3) días siguientes a la de la fecha del acto por el 
cual se resolvió la revisión.

-
marlo.

(IGAC) le compete resolver las impugnaciones en 
todos los casos, para lo cual señalará funcional-

haya lugar. La decisión tendrá carácter vinculante. 
El plazo para resolver las impugnaciones será de 
treinta (30) días y se contarán desde el día siguien-
te a la fecha de presentación de la impugnación.

Parágrafo 1°. En cuanto no sea incompatible 
con lo previsto en esta ley, se aplicarán para la re-
visión e impugnación lo previsto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencio-

-

Parágrafo 2°. El avalúo comercial tendrá una 
vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de 

-

el presente artículo, de conformidad con las tarifas 

(IGAC).
Artículo 24. . La oferta 

-

matrícula del inmueble objeto de expropiación y/o 
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al respectivo poseedor regular inscrito de confor-
midad con las leyes vigentes.

-
ria de utilidad pública e interés social, los mismos 
no podrán ser objeto de ninguna limitación al do-
minio. El registrador se abstendrá de efectuar la 
inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, 
medidas cautelares o afectaciones al dominio so-

Artículo 25. . 
-

piación de inmuebles necesarios para la realiza-
ción de proyectos de infraestructura de transporte, 

-
derá a solicitar dicho trámite ante el Instituto Geo-

catastral correspondiente.

(IGAC) o la autoridad catastral correspondien-
te comparará la información contenida en los tí-

sus bases de datos, disponiendo y practicando una 
inspección técnica para determinar su coinciden-
cia. Si la información de los títulos registrados 
coincide en un todo con la de sus bases de datos, 

linderos.
Si la información de catastro no coincide con 

“Agustín Codazzi” (IGAC) o la autoridad catastral 
correspondiente convocará a los titulares de dere-
chos de dominio y demás interesados, directamen-
te o través de un medio de comunicación idóneo, 
para buscar un acuerdo a partir de una propuesta 

-

veces realice. Si se llega a un acuerdo, se expedi-

contrario, se agotarán las instancias judiciales a 

de dominio.
-

ción de cabida y/o linderos es de tres (3) meses 
improrrogables contados a partir de la recepción 
de la solicitud, cuando la información de los tí-
tulos registrados coincida plenamente con la de 
catastro. Si no coincide y es necesario convocar 
a los titulares de dominio y demás interesados, el 
término para agotar el trámite será de cuatro (4) 

de la solicitud.

-
dazzi” (IGAC) o la autoridad catastral correspon-
diente dará traslado a la entidad u organismo en-
cargado del registro de instrumentos públicos de la 

hacer las anotaciones del caso.

(IGAC) establecerá el procedimiento para desarro-

en un término no mayor a tres (3) meses, contados 
a partir de la vigencia de la presente ley.

o autoridad catastral correspondiente.
-

sente trámite de actualización de cabida y linderos 

-
ponder al funcionario.

Artículo 26.  
Mediante documento escrito suscrito por la en-
tidad y el expropiado, podrá pactarse la entrega 
anticipada y voluntaria del inmueble objeto de ex-
propiación. La entrega será irrevocable una vez se 
pacte.

Con base en el acuerdo de entrega anticipada 
suscrito, la entidad deberá iniciar el proyecto de 
infraestructura de transporte.

Parágrafo. En el proceso administrativo, en 
caso de no haberse pactado la entrega anticipada 
y voluntaria del inmueble objeto de expropiación, 

-
-

tidad interesada solicitará a la respectiva autoridad 
de policía, la práctica de la diligencia de desalojo, 

-
ma, dentro de un término perentorio de cinco (5) 
días. De la diligencia, se levantará un acta y en ella 
no procederá oposición alguna.

Artículo 27. Entrega anticipada por orden judi
cial. Los jueces deberán ordenar la entrega de los 
bienes inmuebles declarados de utilidad pública 
para proyectos de infraestructura de transporte, en 
un término perentorio e improrrogable de treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la soli-
citud de la entidad demandante, en los términos 
del artículo 399 de la Ley 1564 de 2012 Código 

o sustituya.
Si los bienes hubieren sido objeto de embar-

go, gravamen hipotecario o demandas registradas, 
para efectos de ordenar la entrega anticipada, no 
serán oponibles estas limitaciones. En todo caso, 
se respetarán los derechos de terceros dentro del 
proceso judicial.

Los numerales 4 y 11 de artículo 399 de la Ley 
1564 de 2012 Código General del Proceso, en rela-
ción con la entrega anticipada del bien a solicitud 
de la entidad demandante, entrarán a regir a partir 
de la promulgación de esta ley y aplicarán para los 
procesos en curso, de conformidad con las preci-

Artículo 28. Entrega anticipada de bienes en 

 Los bienes inmuebles 
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necesarios para el desarrollo de proyectos de in-

en proceso de extinción de dominio, en proceso 

expropiados o adjudicados, según sea procedente, 
por y a la entidad responsable del proyecto y esta 
podrá solicitar a la entidad competente la entrega 
anticipada, una vez se haya efectuado el depósito 
del valor del inmueble, cuando a ello haya lugar.

La solicitud de entrega anticipada solo podrá 
realizarse cuando el proyecto de infraestructura de 
transporte se encuentre en etapa de construcción. 
La entidad competente tendrá un plazo máximo de 
30 días calendario para hacer entrega material del 

-
ble no se extinga como resultado del proceso o en 

-
lar privado, el valor del depósito se le entregará al 
propietario del inmueble.

Artículo 29. Pagado el valor del inmueble obje-
to de expropiación de conformidad con el avalúo, 
no procederá la prejudicialidad para los procesos 

predios para obras de infraestructura de transporte.
Artículo 30. Ejecutoriedad del acto expropia

 El acto administrativo por medio del cual la 
entidad declara la expropiación administrativa del 
inmueble u ordena el inicio de los trámites para la 
expropiación judicial, será de aplicación inmediata 
y gozará de fuerza ejecutoria y ejecutiva.

-
propiación solo procede el recurso de reposición el 
cual se concederá en el efecto devolutivo.

Artículo 31. 
 Los titulares de derechos 

-
ción de proyectos de infraestructura podrán ceder 
de manera voluntaria y a título gratuito en favor 

-
-

tículo no generará gastos de notariado y registro.
Artículo 32. 

no desarrollables
predial para proyectos de infraestructura de trans-

los titulares de derechos reales sobre los predios 
-

fraestructura, áreas superiores a las necesarias para 
-

ningún tipo de actividad por no cumplir con los 
parámetros legales y planes de ordenamiento te-
rritorial.

Artículo 33. . Cuando el 

la ejecución de proyectos de infraestructura de 
transporte supere en un 50% el valor del avalúo 
catastral, el avalúo comercial podrá ser utilizado 

como criterio para actualizar el avalúo catastral 

consecuencia del proceso de enajenación volunta-
ria o expropiación judicial o administrativa.

Para este efecto, el ente estatal una vez perfec-
-

vor del Estado, procederá a remitir al organismo 

tributaria, el informe del valor pagado por metro 
-

actualizar el avalúo catastral.
Artículo 34. 

sación ambiental
-

gaciones ambientales establecidas en la Licencia 
Ambiental para compensación, deberán ser cedi-
dos a título gratuito, para ser incorporados como 

-
ma o plan básico de ordenamiento territorial de la 

determine la autoridad ambiental competente, de 
conformidad con la medida de compensación pro-
puesta por el solicitante.

La propiedad y administración de dichos bienes 
deberá ser recibida por las autoridades municipa-
les o las autoridades ambientales respectivas, de 
acuerdo con sus competencias y la destinación de 
los mismos.

Artículo 35. Cesión de inmuebles entre entida
des públicas. Los predios de propiedad de entida-

proyectos de infraestructura deberán ser cedidos a 
la entidad responsable del proyecto, a título gratui-
to u oneroso.

La cesión implicará la afectación del bien como 
bien de uso público.

Para efectos de determinar el valor del inmue-

-

o con peritos privados inscritos en las lonjas de 
propiedad raíz o asociaciones legalmente cons-
tituidas.

-
blezcan tendrá carácter obligatorio para las partes.

En todo caso, la entrega anticipada del inmue-
ble deberá realizarse una vez lo solicite.

al valor comercial determinado por el Instituto 

inscritos en las lonjas o asociaciones correspon-
dientes, según lo determinado por el Decreto-ley 
2150 de 1995, de conformidad con las normas y 
procedimientos establecidos en el decreto regla-

-
bierno.

El valor comercial se determinará teniendo en 
cuenta la reglamentación urbanística municipal o 
distrital vigente al momento de la oferta de compra 
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-
nación económica, el daño emergente y el lucro 
cesante.

El daño emergente incluirá el valor del in-
mueble y el lucro cesante se calculará según los 
rendimientos reales del inmueble al momento de 

meses.
Artículo 37. Para el desarrollo de proyectos de 

infraestructura de transporte tienen facultades para 
imponer servidumbres, mediante acto administra-
tivo, la Nación a través de los jefes de las enti-
dades de dicho orden y las entidades territoriales, 
a través de los gobernadores y alcaldes, según la 
infraestructura a su cargo.

El Ministerio de Transporte impondrá servi-
dumbres para la ejecución de los proyectos de 
infraestructura de transporte a cargo de los de-

-
cuentren ubicados en más de uno de ellos. Asimis-
mo, el Gobernador del Departamento impondrá 
servidumbres en los proyectos de infraestructura 
de transporte a cargo de los municipios cuando se 

de un municipio.
En los proyectos a cargo de la Nación, esta po-

drá imponer servidumbres en todo el territorio na-
cional.

Para efectos de lo previsto en este artículo, se 
deberá agotar una etapa de negociación directa en 
un plazo máximo de treinta (30) días calendario. 
En caso de no lograrse acuerdo se procederá a la 
imposición de servidumbre por vía administrativa. 
El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación 

Parágrafo 1°. El Ministro de Transporte podrá 
delegar esta facultad.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en este artículo será 
aplicable a la gestión predial necesaria para la eje-
cución de proyectos de infraestructura de servicios 
públicos.

CAPÍTULO II
Gestión ambiental

Artículo 38. Los proyectos de infraestructura 
de transporte deberán incluir la variable ambiental, 
en sus diferentes fases de estudios de ingeniería, 

para aplicarla en su ejecución.
Para el efecto, la autoridad ambiental expedirá 

los términos de referencia integrales, manuales y 
guías para proyectos de infraestructura de trans-
porte, en un término máximo de sesenta (60) días 
calendario, a partir de la promulgación de la pre-
sente ley.

La entidad o el responsable del diseño están 
obligados a adelantar con carácter de insumo y 
fundamento indispensable para gestionar y obte-
ner la Licencia Ambiental, los estudios de Diag-
nóstico Ambiental de Alternativas o el instrumento 

-
biental, cuando a ello haya lugar, en Fase de Fac-
tibilidad.

A partir del tercer año siguiente a la promulga-
ción de la ley, la entidad o el responsable del dise-
ño están obligados a adelantar el Estudio de Im-
pacto Ambiental cuando a ello haya lugar, en Fase 
de Factibilidad y obtener la Licencia Ambiental 
del proyecto antes del acto de apertura del proceso 
de selección para la construcción del proyecto de 
infraestructura de transporte.

Parágrafo. En todo caso, el proceso de licencia-
miento ambiental podrá iniciarse con estudios de 
factibilidad, y con base en ellos la autoridad am-
biental deberá realizar el estudio correspondiente 
y adoptar la decisión respectiva.

Artículo 39. La gestión para la obtención de la 
Licencia Ambiental, con fundamento en los estu-

adelantarse por la entidad pública, el concesiona-
rio y/o contratista. La responsabilidad de gestión y 
obtención de la Licencia Ambiental deberá pactar-
se en el respectivo contrato.

En todo caso, la autoridad ambiental deberá 
cumplir con los términos legales en materia de 

-
sen a los particulares, como consecuencia del in-
cumplimiento de los términos establecidos en la 
ley.

Parágrafo. En todo caso a partir del tercer año 
de promulgación de la ley, la responsabilidad de 
gestión y obtención de la Licencia Ambiental será 
de la entidad pública responsable del proyecto.

Artículo 40. Cambios menores en licencias am
bientales. Las obras menores o ajustes normales 
de la actividad licenciada, podrán ejecutarse, pre-
vio aviso a la autoridad ambiental, sin la necesidad 
de adelantar el trámite para el procedimiento de 

-
ción, teniendo en cuenta para ello el listado previs-
to en la reglamentación correspondiente.

El Gobierno Nacional reglamentará en un tér-
mino máximo de ciento veinte (120) días calen-
dario el listado de cambios menores o ajustes nor-
males en proyectos de infraestructura de trans-
porte, para el debido cumplimiento de la presente 
disposición.

Artículo 41. . 
Cuando durante la ejecución de un proyecto de in-

fuentes de materiales, previa solicitud del respon-
sable contractual, se adelantará ante la Autoridad 

-
cia Ambiental exclusiva para la inclusión de nue-
vas fuentes de materiales en la licencia ambiental. 
Este trámite no podrá ser superior a treinta (30) 
días calendario contados a partir del radicado de 
la solicitud.

ambiental es causal de mala conducta sancionable 
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disciplinariamente, sin perjuicio de las demás res-
-

rio responsable.
Artículo 42. Obras de emergencia. Declara-

da por el Gobierno Nacional la existencia de una 

infraestructura de transporte, la entidad competen-
te procederá a solicitar a la autoridad ambiental 
competente el pronunciamiento sobre la necesidad 
o no de obtener licencia, permisos o autorizacio-
nes ambientales. La autoridad sin perjuicio de las 

-
mediata.

Artículo 43. Los siguientes proyectos de in-

ambiental:
a) Proyectos de mantenimiento;
b) Proyectos de rehabilitación;
c) Proyectos de mejoramiento.
El Gobierno Nacional reglamentará, en un tér-

mino máximo de noventa 90 días calendario, el lis-
tado de actividades de mejoramiento en proyectos 
de infraestructura, para el debido cumplimiento de 
la presente disposición.

-
-

berá tramitarlos y obtenerlos, cuando a ello haya 
lugar.

Artículo 44. Para la elaboración de los estudios 

permiso de recolección de especímenes silvestres 
de la diversidad biológica, como todos los demás 
permisos, está incluido dentro de la licencia am-
biental.

CAPÍTULO III
Activos y redes de servicios públicos, TIC  
y de la industria del petróleo, entre otros
Artículo 45. Ámbito de aplicación. El presente 

capítulo es aplicable al traslado o reubicación de 
redes y activos de servicios públicos, de telecomu-
nicaciones y de la industria del petróleo, instaladas 

-
tos de infraestructura de transporte y en las fajas 
de retiro obligatorio, inclusive con anterioridad a 
la vigencia de la Ley 1228 de 2008.

Asimismo, es aplicable para el otorgamiento de 
permisos de instalación de nuevas redes de manera 
coordinada con los trazados y proyecciones de los 
proyectos de infraestructura de transporte, las cua-
les en ningún caso podrán ser oponibles para las 
expansiones futuras.

encuentren instaladas previamente sobre nuevos 
trazados de proyectos de infraestructura de trans-
porte.

Artículo 46. 

 Las 
entidades públicas o personas de derecho privado 
responsables de formular y ejecutar proyectos de 
infraestructura de transporte deberán analizar, en 
cada caso lo siguiente:

1. La pertinencia de trasladar o reubicar las re-
des y activos de servicios públicos, de la industria 
del Petróleo o de telecomunicaciones como con-
secuencia del desarrollo de estos proyectos o de 

infraestructura.
-

ras bajo las cuales se efectuará dicho traslado o 
reubicación.

3. La existencia de convenios o acuerdos para 
traslado o reubicación de redes y activos con pres-
tadores de servicios públicos o proveedores de re-
des, activos y servicios de telecomunicaciones o 
de la Industria del Petróleo.

Realizado el anterior análisis, las entidades pú-
blicas o personas de derecho privado responsables 
de formular y ejecutar proyectos de infraestructura 
de transporte podrán:

a) Aplicar el convenio o acuerdo vigente para 
realizar el traslado o reubicación de redes y ac-
tivos;

b) Celebrar los convenios o acuerdos necesarios 
-

lizar el traslado o reubicación de redes y activos, o
c) De no lograr ningún acuerdo, se deberá ade-

lantar el procedimiento para la reubicación o tras-
-

guiente, a partir de su numeral 4.
Artículo 47. Procedimiento para la reubicación 

. Cuando una entidad 
pública responsable de un proyecto de infraestruc-

-
ladar redes de servicios públicos, de la Industria 
del Petróleo, entre otros, o de telecomunicaciones, 
entre otros, deberá:

1. Enviar comunicación escrita al prestador y 
operador de servicios públicos o proveedor de re-
des, activos y servicios de telecomunicaciones o 
de la Industria del Petróleo, entre otros, indicándo-
le la ubicación del proyecto de infraestructura de 

reubicar o trasladar.
2. Informarle al prestador y operador del servi-

cio sobre la existencia de convenios, contratos o 

cuales la entidad pública responsable del proyecto 
de infraestructura de transporte y el prestador y/u 
operador de servicios públicos, de telecomunica-
ciones o de la Industria del Petróleo, entre otros, 

-
cionadas con el traslado o reubicación de redes y 
activos.

3. El prestador y/u operadores de servicios pú-
blicos o proveedor de redes, activos y servicios de 
telecomunicaciones o de la Industria del Petróleo, 
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entre otros, atenderá la comunicación indicada en 
el numeral primero del presente artículo dentro de 
los noventa (90) días calendario a su recibo, infor-
mando por escrito:

i) Tipología y caracterización de la red o activo 

red o activo objeto de traslado o reubicación y di-

iii) Los permisos, autorizaciones o licencias 
concedidas al prestador y/u operador de servicios 
públicos o proveedor de redes, activos y servicios 
de TIC o de la Industria del Petróleo, para la insta-
lación de la red o activo;

iv) El momento en el cual fueron instaladas 
las redes o activos objeto de traslado, adecuación, 
protección o reubicación;

v) La vida útil técnica remanente de los acti-

los rangos o parámetros previstos en la regulación 
sectorial expedida por la comisión de regulación 
y el Ministerio de Minas y Energía en materia de 
hidrocarburos, o en su defecto, su valor contable, 
en caso de no existir regulación al respecto;

-
ciados al traslado o reubicación de la red o activo;

vii) La propuesta de asunción de dichos costos, 
de conformidad con los criterios establecidos en la 
presente ley, y

lugar a suscribir entre el solicitante, el prestador u 
operador del servicio, de conformidad con la in-
formación entregada en cada caso.

Con dicha información, la entidad pública res-
ponsable dará aplicación al convenio o acuerdo 
vigente para realizar el traslado o reubicación de 
redes y activos o podrá celebrar los convenios o 

condiciones para realizar el traslado o reubicación 
de redes y activos, de lo contrario se procederá 
como a continuación se indica:

4. Presentada la propuesta de costos del tras-
lado o reubicación de la red por el prestador y/u 
operador de servicios públicos o de telecomunica-
ciones o de la Industria del Petróleo, entre otros, 
la entidad pública responsable del proyecto de in-
fraestructura de transporte manifestará su confor-
midad sobre la misma, o en su defecto, efectuará 
una nueva propuesta de asunción de costos, dentro 
de los (30) días calendario, siguientes a su recibo.

5. Cuando a ello hubiere lugar, el prestador y/u 
operador de servicios públicos o de telecomunica-
ciones o de la Industria del Petróleo, manifestará 
su conformidad o disconformidad sobre la nueva 
propuesta de asunción de costos, dentro de los 

6. De no llegarse a un acuerdo dentro del plazo 
establecido en los numerales anteriores, la entidad 
pública responsable del proyecto de infraestructu-
ra de transporte, el prestador y/u operador de ser-

vicios públicos o proveedor de redes y servicios de 
telecomunicaciones o de la Industria del Petróleo, 

-
meral siguiente, a la Comisión de Regulación co-
rrespondiente o al Ministerio de Minas y Energía 
en materia de hidrocarburos, dentro de los 10 días 

7. Las Comisiones de Regulación o el Ministe-
rio de Minas y Energía en materia de hidrocarbu-
ros, con base en los antecedentes de la actuación 

-
dirán en un plazo máximo de 30 días calendario el 
valor de los activos objeto de traslado, los costos 
asociados al mismo y los tiempos del traslado.

Parágrafo 1°. El inicio de la ejecución de las 
obras de traslado o reubicación de las redes y ac-

-
misos, autorizaciones y/o licencias pertinentes a 

-
blico respectivo, los cuales deberán ser tramitados 
ante las autoridades competentes por el respectivo 
prestador y/u operador de servicios públicos o pro-
veedor de redes, activos y servicios de telecomuni-
caciones o de la Industria del Petróleo, entre otros.

Parágrafo 2°. Cuando una persona natural o ju-
rídica en desarrollo de un proyecto de asociación 

de estudios de ingeniería de factibilidad, deberá 
elevar solicitud a la entidad pública responsable 
del proyecto de infraestructura de transporte, fun-
damentando la necesidad.

Revisada la solicitud, la entidad pública solici-
tará la información de manera directa al prestador 
y operador del servicio, en un plazo máximo de 15 
días calendario. La información suministrada será 

Parágrafo 3°. El presente procedimiento será 
aplicable para los proyectos de infraestructura en 

-
dad a la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 48. Criterios para la determinación 

 Para efectos de la determinación del valor de 
la red objeto de traslado o reubicación, se aplicará 
la regulación sectorial vigente.

En caso de no existir, se tomará el valor de la 
infraestructura actual teniendo en consideración la 
vida útil remanente de la red y su depreciación. 

deberá coincidir con la determinada para efectos 
contables.

En todo caso no se podrá solicitar u obtener re-
-

regulación sectorial vigente.
Artículo 49. Asignación de los costos de tras

. Para efecto 
de determinar la asunción de los costos derivados 
del traslado o reubicación de redes y activos de 
servicios públicos y telecomunicaciones o de la 
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industria del petróleo, entre otros, con ocasión del 
desarrollo de proyectos de infraestructura de trans-
porte, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. Si la obra de infraestructura de transporte se 
superpone sobre una red o activo de servicios pú-
blicos, de telecomunicaciones o de la Industria del 
Petróleo, entre otros, existente, la entidad públi-
ca responsable del proyecto de infraestructura de 
transporte deberá reconocer, cuando a ello hubiere 
lugar, el costo del traslado y el valor de la infraes-

2. Si las redes y activos de servicios públicos, 
de telecomunicaciones o de la Industria del Petró-
leo, se encuentran ubicadas en las fajas de retiro 
vial como consecuencia de una servidumbre, la 
entidad pública responsable del proyecto de in-
fraestructura de transporte, deberá reconocer el 
costo del traslado y el valor de la infraestructura 

3. Si las redes y activos de servicios públicos, 
de telecomunicaciones o de la Industria del Petró-
leo, entre otros, se encuentran ubicadas en las fajas 

de Transporte o en alguna de sus entidades ads-
critas o vinculadas, y el permiso se haya otorgado 
bajo la condición de su retiro ante la necesidad de 
ampliar la infraestructura de transporte existente, 
las empresas de servicios públicos, de telecomuni-
caciones o de la Industria del Petróleo, deberán por 
su cuenta y riesgo proceder al traslado o reubica-
ción de las redes existentes.

referido traslado o reubicación después de trascu-
rridos sesenta (60) días calendario de haberse efec-
tuado la correspondiente solicitud, la entidad res-
ponsable del proyecto de infraestructura de trans-
porte podrá llevar a cabo su traslado, sin perjuicio 

valores correspondientes.
4. Si las redes y activos de servicios públicos, 

de telecomunicaciones o de la Industria del Pe-
tróleo, entre otros, se encuentran ubicadas en las 

Ministerio de Transporte o en alguna de sus enti-
dades adscritas o vinculadas, y haya sido otorgado 
permiso de instalación no condicionado antes de 
la entrada en vigencia de la Ley 1228 de 2008 o la 

-
blica responsable del proyecto de infraestructura 
de transporte deberá reconocer el costo del trasla-
do y el valor de la infraestructura, de conformidad 

-

Parágrafo. En todo caso, el prestador y/u ope-
rador de servicios públicos o proveedor de redes, 
activos o servicios de comunicaciones o de la In-
dustria del Petróleo, será el responsable del diseño, 
construcción, montaje y puesta en servicio de la(s) 
red(es) y activo(s) reubicado(s).

La entidad pública responsable del proyecto de 
infraestructura de transporte entregará los recur-

deba asumir por dicho traslado o reubicación.
Artículo 50. Solicitud de inclusión de los costos 

de protección, adecuación traslado o reubicación. 
Sin perjuicio de la iniciación de las obras de tras-
lado o reubicación de redes y activos de servicios 
públicos, cuando por virtud de lo establecido en las 
Leyes 142 de 1994 y 1341 de 2009 y el Decreto-
ley 1056 de 1953 y sus respectivas normas regla-
mentarias las tarifas de los servicios públicos o de 
servicios de telecomunicaciones o de la Industria 
de Petróleo, entre otros, se encuentren sujetas a re-
gulación por parte de la Comisión de Regulación 
correspondiente o del Ministerio de Minas y Ener-
gía, y para garantizar el cumplimiento del criterio 

proveedor de redes y servicios públicos, de tele-

deba asumir costos de traslado o reubicación de 
redes y activos y asumir costos de servidumbres, 
podrá presentar ante la Comisión de Regulación 
respectiva o ante el Ministerio de Minas y Ener-
gía, en materia de hidrocarburos, una solicitud de 
inclusión en la tarifa de los costos no cubiertos con 
otras fuentes por dichos conceptos.

Si por el contrario, el valor de trasladar, reu-
bicar y/o la imposición de servidumbres ha sido 
base para la determinación de las tarifas de los res-
pectivos servicios, el propietario de la red y acti-
vo deberá aportar para dichos conceptos, el valor 

-
muneración de dicho costo con base en la tasa de 
descuento utilizada por la regulación desde el mo-
mento real o estimado de instalación de dicha red.

Cuando las redes y activos no pertenezcan a un 
-

prestador u operador de servicios públicos o pro-
veedores de redes, activos o servicios de teleco-
municaciones o de la Industria del Petróleo, según 
el caso, deberá aportar para el traslado el valor 

en concordancia con los valores del mercado del 

Artículo 51. Contratos de aporte reembolsable 
para el traslado o reubicación de redes. El Institu-
to Nacional de Vías (Invías), la Agencia Nacional 
de Infraestructura, la Unidad Administrativa Es-
pecial de Aeronáutica Civil (Aerocivil), Cormag-
dalena y demás autoridades del orden nacional o 

proyectos de infraestructura de transporte, podrán 
celebrar contratos de aporte reembolsable con los 
prestadores y operadores de servicios públicos o 
proveedores de redes, activos y servicios de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC) o de la Industria del Petróleo, entre otros, 
responsables del traslado o la reubicación de redes 
para el desarrollo de obras de infraestructura de 
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transporte, mediante los cuales la entidad pública 
aportará, en calidad de crédito reembolsable, los 

-
ubicación reconocidos tarifariamente.

La tasa de interés aplicable al citado crédito no 
-

misión de Regulación o el Ministerio de Minas y 
Energía en materia de hidrocarburos, para deter-
minar la tarifa regulada como remuneración a las 
inversiones del prestador y operador de servicios 
públicos o del proveedor de redes y servicios de 
Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones (TIC), o de la Industria del Petróleo y el 
término para la cancelación total del crédito no po-
drá ser superior al previsto para la recuperación de 
dichas inversiones por el traslado o la reubicación 
de las redes por vía de tarifas.

Artículo 52. . 
Cuando por efecto del traslado de las redes y acti-
vos de servicios públicos, servicios de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) o 
de la Industria del Petróleo, entre otros, a las cua-
les hace referencia el presente capítulo, sea nece-
sario suspender la prestación del servicio público o 
afecte las condiciones de continuidad del servicio, 
la responsabilidad derivada de la suspensión no 
será imputable al prestador de servicios públicos 
o al proveedor de redes, activos y servicios de te-
lecomunicaciones o de la Industria del Petróleo, 
entre otros, ni afectará los indicadores de calidad 

considerará falla en la prestación del servicio.
Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de la 

normatividad de protección al usuario relativa a 

resulten afectados.
Artículo 53. En los proyectos para la construc-

ción, ampliación, rehabilitación y apertura de nue-
vos tramos de infraestructura de transporte, podrá 
preverse la incorporación de infraestructura para el 
despliegue de redes públicas de tecnologías de la 
información y las comunicaciones o de elementos 

solicitud del Ministerio de Tecnologías de la In-

veces.
Para estos efectos, los proveedores de redes y 

servicios podrán solicitar a las entidades estructu-
radoras de proyectos de infraestructura de trans-
porte información sobre los proyectos en etapa de 
estructuración, con el objeto de manifestar su inte-
rés al Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, de acuerdo con las necesi-
dades de telecomunicaciones.

infraestructura para el despliegue de las redes pú-
blicas de TIC y su mantenimiento estarán a cargo 
de los proveedores de estos bienes y servicios y/o 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, para lo cual se realizarán los 
convenios y apropiaciones presupuestales corres-
pondientes.

Artículo 54. . 
Cuando por motivo de la implementación de pro-

trasladar o reubicar redes y activos de servicios 
públicos y actividades complementarias, o de te-
lecomunicaciones o de hidrocarburos, entre otros, 
se deben integrar a los corredores y redes existen-
tes cumpliendo con la normatividad vigente para 
lograr la optimización de la ocupación física del 
terreno y del espacio aéreo, en la medida de lo téc-
nicamente posible.

-

-
culo 2° de la Ley 1228 de 2008 se determina para 
cada una de las anteriores categorías de vías, cons-
tituye zonas de reserva o de exclusión para carrete-

de construcción o mejora en las mencionadas zo-

integralmente en el proyecto de infraestructura de 
transporte como despliegue de redes de servicios 
públicos, telecomunicaciones o hidrocarburos.

La entidad estructuradora del proyecto de in-
fraestructura de transporte, previa solicitud del 
competente, revisará la conveniencia técnica, tec-

-
tas redes y aprobará su instalación.

La instalación de redes públicas en el ancho de 
la franja o retiro, en ningún caso podrá impedir u 
obstaculizar la ampliación o expansión de la in-
fraestructura de transporte.

Para los efectos de lo previsto en este parágrafo, 
se entienden como construcciones o mejoras todas 

-

licencia de construcción y sus modalidades en los 
términos previstos en las normas vigentes sobre la 
materia.

Sin perjuicio de lo previsto en la normatividad 
vigente para el otorgamiento de licencias ambien-
tales, licencias de intervención y ocupación del es-
pacio público y demás permisos y autorizaciones 
por parte de las autoridades correspondientes, la 

la Ley 1228 de 2008 para otorgar permisos para 
la construcción de accesos, instalación de tuberías, 
redes de servicios públicos, canalizaciones, duc-
tos, obras destinadas a seguridad vial, traslado de 
postes, transporte de hidrocarburos o cruces de re-
des eléctricas de alta, media o baja tensión, deberá 

-
resado en el trámite.

CAPÍTULO IV
Permisos Mineros

Artículo 56. De conformidad con la reglamen-

para el efecto expidan las autoridades competen-
tes, las obras de infraestructura de transporte reali-

-
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cluidas en los programas de trabajos y obras o ins-
trumentos similares presentados a la autoridad mi-
nera, deberán cumplir la función social de acceso, 

utilizarla. Estas obras revertirán gratuitamente a 
favor del Estado en todos los casos de terminación 
del contrato de concesión minera, conforme con 
las disposiciones del Código de Minas.

Artículo 57. La autoridad competente deberá 

veces, los trazados y ubicación de los proyectos de 
infraestructura de transporte, una vez aprobados, 

-

para la ejecución del proyecto de infraestructura 
-

das en dicho trazado y las fuentes de materiales 

Colombiano y de este modo sean declaradas como 
zonas de minería restringida y en las mismas, sólo 
sea posible efectuar explotación minera para el 
proyecto de infraestructura de transporte.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte regla-
mentará los procedimientos administrativos, así 

-
se y tramitarse para allegar esta información, en 
un plazo no mayor a ciento veinte (120) días ca-
lendario.

Artículo 58.  El Minis-
terio de Transporte de común acuerdo con el Mi-
nisterio de Minas, establecerán la reglamentación 
de las Autorizaciones Temporales para la utiliza-

-
ten exclusivamente para proyectos de infraestruc-
tura de transporte.

Las entidades públicas, entidades territoriales, 
-

lantar la construcción, reparación, mantenimiento 
o mejora de una vía pública nacional, departamen-
tal o municipal, o la realización de un proyecto de 
infraestructura de transporte declarado de interés 
público por parte del Gobierno Nacional, podrán 
con sujeción a las normas ambientales, solici-
tar a la autoridad minera autorización temporal e 
intransferible para tomar de los predios rurales, 
vecinos o aledaños a la obra, los materiales de 

en la decisión de la autoridad ambiental.
Artículo 59. 

autoridad minera no podrá otorgar derechos mi
 El Ministerio del Transporte delimitará los 

corredores existentes y/o necesarios.
Lo anterior, sin perjuicio de las restricciones a 

la actividad minera previstas en el artículo 35 del 
Código de Minas y en la presente ley.

de transporte declarado de interés público, inter-

derechos otorgados previamente a un titular mine-

ro, este título no será oponible para el desarrollo 
del proyecto. El proyecto de infraestructura de 
transporte podrá ser suspendido por un término de 
treinta (30) días calendario, por parte de la autori-
dad encargada de adelantar el proyecto de infraes-

a un acuerdo en el monto a reconocer para indem-
nizar al titular minero, por los eventuales derechos 

prueben afectados, teniendo en cuenta la etapa en 

-
tular del proyecto de infraestructura de transporte 
y el titular minero, dentro del término establecido 
en el párrafo anterior, se reanudará la ejecución del 
proyecto de infraestructura de transporte.

En consecuencia, la autoridad encargada de 
adelantar el proyecto de infraestructura de trans-
porte y la autoridad minera designarán peritos con 

-
ro tradicional, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1º del Decreto número 0933 del 9 de 

-
lizado mediante un contrato de concesión minera.

En los demás títulos mineros, las partes podrán 
-

rá las diferencias entre el titular del proyecto de 
infraestructura de transporte y el titular minero. En 
la designación de los árbitros y en el procedimien-
to arbitral se aplicará la Ley 1563 de 2012 y las 

asumidas por el proyecto de infraestructura de 
transporte, para lo cual se realizarán las apropia-
ciones presupuestales correspondientes.

El Gobierno Nacional establecerá la forma en la 

Artículo 60. Derecho de preferencia de acce
so a puertos marítimos para los hidrocarburos 

 Se establece un derecho de preferen-
cia de acceso a todos los puertos marítimos de uso 

facilidades para la importación y exportación de 
hidrocarburos del Estado. Este derecho de prefe-
rencia consiste en garantizar de manera prioritaria 
el acceso y uso del 20% de la capacidad portuaria 
instalada y otorgar un derecho de atención prio-
ritaria para prestar servicios portuarios cuando la 
carga a transportar sean hidrocarburos de propie-
dad del Estado, previa solicitud por parte del Es-
tado, con una antelación no mayor a siete (7) días 
calendario.

De la misma manera, en los nuevos contratos 
de concesión portuaria se entiende pactado el dere-
cho de preferencia de acceso para los hidrocarbu-
ros del Estado, en los mismos términos del inciso 
anterior.

Este derecho se consagra a favor de la entidad 
estatal encargada de la administración de los re-

esta designe.
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Las tarifas para el acceso, las condiciones téc-
-

cer uso de la infraestructura de transporte instalada 
para la importación y exportación de hidrocarbu-
ros del Estado y las condiciones para el uso prefe-
rente de la capacidad portuaria para los hidrocar-

determinarán por la autoridad competente.
TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 61. El Gobierno Nacional establece-

implementar una ventanilla única o un centro de 
servicios especializado para adelantar todos los 
trámites, autorizaciones y permisos relacionados 
con la estructuración, planeación, contratación y 
ejecución de proyectos de infraestructura de trans-
porte.

Para el funcionamiento de la ventanilla única 
o centro de servicios especializado, el Gobierno 
Nacional desarrollará un sistema único de infor-

integrado de todas las actuaciones administrativas 

Parágrafo. Las entidades y organismos deberán 
adecuar sus procedimientos y sistemas existentes 
para garantizar la integración en la ventanilla úni-

Artículo 62. En caso de emergencia, desas-
tre o calamidad pública, alteración del orden 
público o por razones de seguridad vial, la in-
fraestructura de propiedad privada destinada al 
transporte, tal como: vías carreteras o férreas, 

privados, podrán ser utilizados por las autorida-

-
culo, nave o aeronave.

Asimismo, en caso de alteraciones al orden pú-
blico, calamidad pública, desastre, emergencia o 
por razones de seguridad vial, la infraestructura de 

-
rán ser puesta a disposición de la Policía Nacio-
nal y la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo 

conjurar la situación y restablecer el orden y la se-
guridad nacional.

efectuarse en favor de los privados por la utiliza-

será determinada a precios del mercado de común 
acuerdo, o por un tercero designado por las par-
tes, con posterioridad a la superación del estado de 
emergencia, desastre o calamidad pública o altera-
ción del orden público, etc.

En estos casos, el Director de la Dirección de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (DI-

contribuir al restablecimiento del orden y seguri-
dad nacional, podrá autorizar, excepcional y tem-

poralmente, el levantamiento del cobro de peajes 
en las zonas afectadas por las alteraciones antes 
indicadas.

Bajo las mismas circunstancias, los contratistas 
de infraestructura de transporte estarán obligados a 

conjurar la circunstancia se realicen directamente por 

Artículo 63. En caso de contradicción entre la 
-

la presente ley, por ser una norma especial para la 
infraestructura de transporte.

Artículo 64. El Gobierno Nacional adoptará las 
-

COP se lleve a cabo el registro de iniciativas de 
asociación público privadas, sus procesos de se-

-

por objeto el desarrollo de proyectos de infraes-
tructura del transporte.

Artículo 65. Se otorgan facultades extraordina-
rias al Presidente de la República, por el término 
de seis (6) meses para:

1. Crear la Unidad de Planeación del Sector de 
infraestructura de Transporte como una Unidad 
Administrativa Especial, con independencia ad-
ministrativa, técnica y patrimonial, con persone-
ría jurídica adscrita al Ministerio de Transporte, 
la cual tendrá un régimen especial en materia de 
contratación.

La Unidad de Planeación del Sector Transporte 
tendrá por objetivo planear en forma integral, indi-
cativa, permanente y coordinada con las entidades 
y organismos del sector transporte, todo lo relati-
vo a los proyectos de infraestructura del transporte 
a cargo de la Nación, así como coordinar con las 
entidades territoriales los proyectos de infraes-
tructura del transporte a cargo de estas entidades. 
Igualmente, tendrá a su cargo la consolidación y 
divulgación de la información de los proyectos de 
infraestructura del transporte del sector y el regis-
tro de los operadores del sector.

2. Crear la Comisión de Regulación de Infraes-
tructura y Transporte como una Unidad Adminis-
trativa Especial, con independencia administrati-
va, técnica y patrimonial, con personería jurídica 
adscrita al Ministerio de Transporte, la cual tendrá 
como misión reglamentar y regular e integrar la 
normatividad del sector, así como regular, promo-
ver y proteger la competencia del sector, evitar los 
monopolios y la posición dominante en los pro-

disponibilidad, los niveles de servicio, estándares 
de calidad, garantía de continuidad del servicio de 
transporte y los proyectos de infraestructura del 

y los topes máximos de actividades no-reguladas 
del sector transporte, servir de instancia de reso-

sector transporte, Quedará exceptuada de la com-
petencia de la Comisión, la regulación del modo 
aéreo.
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Artículo 66. Para disminuir los costos de cons-

vulnerabilidad y de emergencia, el Ministerio de 
Transporte podrá determinar a través de la UPRA, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 1551 de 
2012, y/o del Ministerio de Ambiente y Desarro-

-
miento territorial para asegurar la estabilidad del 

-

infraestructura de transporte.
Para estos casos, el Gobierno Nacional desa-

-

y permitan su efectivo reconocimiento al titular 
afectado.

Artículo 67. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga el artículo 32 de la Ley 105 
de 1993, el artículo 83 de la Ley 1450 de 2011, 
parágrafos 1° y 2° del artículo 87 de la Ley 1474 

-
trarias.

De los Honorables Congresistas,
Eugenio Prieto Soto, Plinio Olano Becerra, 

Coordinadores Ponentes.

tierrez, Carlos Alberto Baenal, Ponentes.
TEXTO AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 223 DE 2013 SENADO

Apro-
bado en primer debate en la Comisión Sexta del 
Senado en sesión del día 29 de mayo de 2013.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS 
Y POLÍTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA 

DEL TRANSPORTE
Artículo 1°. Las disposiciones de la presente 

ley se aplicarán a la infraestructura del transporte.
Artículo 2°. La infraestructura del transporte es 

un sistema de movilidad integrado por un conjunto 

encuentren relacionados con este, el cual está bajo 
la vigilancia y control del Estado, y se organiza 
de manera estable para permitir el traslado de las 
personas, los bienes y los servicios, el acceso y la 

propende por el crecimiento y mejora de la calidad 
de la vida de los ciudadanos.

Artículo 3°. Características de la infraestruc
tura del transporte. La infraestructura de transpor-
te como sistema se caracteriza por ser inteligente, 

las personas y carga, ambientalmente sostenible, 

adaptada al cambio climático y vulnerabilidad, con 
acciones de mitigación y está destinada a facilitar 
y hacer posible el transporte en todos sus modos.

Artículo 4°. Integración de la infraestructura 
de transporte. La infraestructura de transporte está 
integrada, entre otros por:

1. La infraestructura de transporte terrestre au-
tomotor, con sus zonas de exclusión o fajas de re-
tiro obligatorio, terrenos de explotación urbanos o 
rurales, áreas de servicio y atención, facilidades y 
su señalización.

2. Los puentes construidos sobre los accesos 
viales en zonas de frontera.

3. Los viaductos, túneles, puentes y accesos de 
las vías terrestres y a terminales portuarios y aero-
portuarios.

4. Los ríos, mares, canales de aguas navegables 
y los demás bienes de uso público asociados a es-
tos, así como los elementos de señalización como 
faros, boyas y otros elementos para la facilitación 

-

y canales de acceso. La infraestructura portuaria, 
-

ros, canales de acceso, zonas de maniobra, zonas 
de protección ambiental y/o explotación comer-

el mantenimiento de un canal de navegación, es-
tructuras de protección de orillas y las tierras en las 

6. Las líneas férreas y sus zonas de exclusión o 
fajas de retiro obligatorio, las estaciones férreas, 
la señalización y la infraestructura para el control 
del tránsito.

contempla los nodos de abastecimiento mayoris-
ta, centros de transporte terrestre, áreas logísticas 
de distribución, centros de carga aérea, zonas de 
actividades logísticas portuarias, puertos secos y 
zonas logísticas multimodales.

8. La infraestructura aeronáutica y aeroportua-
ria destinada a facilitar y hacer posible la navega-
ción aérea.

9. Los Sistemas de Transporte por Cable: Tele-
férico, cable aéreo, cable remolcador y funicular, 
construidos en el espacio público y/o con destina-
ción al transporte de carga o pasajeros.

-
mas de transporte público, sistemas integrados de 
transporte masivo, sistemas estratégicos de trans-
porte público y sistemas integrados de transporte 

-
denes, separadores, zonas verdes, áreas de control 

ciclorrutas, paraderos, terminales, estaciones, y 
plataformas tecnológicas.

11. Redes de sistemas inteligentes de transporte.



GACETA DEL CONGRESO  419  Lunes, 17 de junio de 2013 Página 57

haya previsto respecto de los bienes antes descritos.
-

cución y mantenimiento de los proyectos y obras 
de infraestructura del transporte materializan el in-
terés general previsto en la Constitución Política 
al fomentar el desarrollo y crecimiento económico 
del país; su competitividad internacional; la inte-
gración del territorio nacional, y el disfrute de los 
derechos de las personas. En razón de ello, el de-
sarrollo de las acciones antes indicadas constituye 

entidades y organismos competentes del orden na-
cional, departamental, municipal o distrital, direc-
tamente o con la participación de los particulares.

Artículo 6°. La infraestructura del transporte 
en Colombia deberá tener en cuenta las normas de 
accesibilidad a los modos de transporte de la po-
blación en general y en especial de las personas 
con discapacidad, así como, el desarrollo urbano 
integral y sostenible.

Lo anterior, sin perjuicio de las exigencias téc-
nicas pertinentes para cada caso.

Artículo 7°. Las entidades públicas y las perso-
nas responsables de la planeación de los proyectos 

-
car durante la etapa de estructuración entre otros, 

los siguientes aspectos:
a) Las redes de servicios públicos, la infraes-

tructura de transporte de hidrocarburos y la in-
fraestructura de telecomunicaciones;

-

c) Los recursos, bienes o áreas objeto de autori-
zación, permiso o licencia ambiental;

d) Los inmuebles sobre los cuales recaigan me-
didas de protección al patrimonio de la población 
desplazada y/o restitución de tierras, conforme a lo 
previsto en las Leyes 387 de 1997 y 1448 de 2011 

-
nen o complementen;

e) Las comunidades étnicas establecidas.
Para tales efectos deberán solicitar a las autori-

estas actividades o servicios dicha información.

-

infraestructura de transporte.
La Comisión Intersectorial de Infraestructu-

ra decidirá, en caso de existir superposición y/o 

o con los aspectos señalados anteriormente, cómo 
debe procederse.

Artículo 8°. Para efectos de la presente ley, se 

planeará y desarrollará la infraestructura del trans-
porte:

Accesibilidad: Se deberá asegurar el acceso de 
todas las personas y la carga a la infraestructura y 
servicios de transporte.

Adaptación y mitigación al cambio climáti-
co: Los proyectos de infraestructura de transporte 
deben considerar la implementación de medidas 
técnicas para reducir la vulnerabilidad de los sis-
temas de transporte por razón de los efectos reales 
o esperados del cambio climático. Asimismo, de-
ben implementar los cambios y reemplazos tecno-

emisiones de gases contaminantes por unidad de 
producción.

Para estos efectos, la planeación y construcción 
de infraestructura debe obedecer a estrategias de 
los entes territoriales o nacionales para hacer fren-

-
fraestructura permita realizar la adaptación a los 
efectos de este fenómeno o mitigar las emisiones 
de gases efecto invernadero.

Calidad del servicio: Capacidad de suplir las 
necesidades de los clientes, usuarios o ciudadanos, 

-
do altos grados de satisfacción en sus relaciones 

implantación de proyectos de infraestructura y la 
provisión de los servicios asociados a esta.

Capacidad: Se buscará el mejoramiento de la 
capacidad de la infraestructura, de conformidad 
con las condiciones técnicas de oferta y demanda 
de cada modo de transporte.

Competitividad: La planeación y desarrollo 
de los proyectos de infraestructura de transpor-
te del país deberán estar orientados a mejorar la 
producción, el sostenimiento y la expansión de 
la industria nacional y el comercio exterior y su 
participación en los mercados internacionales, así 
como a propender por la generación de empleo. Se 

-

los principales centros de producción y consumo 
con los puertos marítimos, aeropuertos y puntos 

Conectividad: Los proyectos de infraestructu-
ra de transporte deberán garantizar su conectividad 
con las diferentes redes de transporte existentes a 
cargo de la Nación, los departamentos y los muni-
cipios, razón por la cual el tipo de infraestructura 
a construir variará dependiendo de la probabilidad 

-
cios esperados y los costos de construcción.

Libre competencia: En el desarrollo de pro-
yectos de infraestructura de transporte se promo-

-
nización de modos de transporte, así como la crea-
ción de las cadenas logísticas integradas.
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Seguridad: La infraestructura de transporte 
-

rios y estándares de calidad, oportunidad, seguri-
dad y la visión de cero muertes en accidentes, para 

Esta seguridad involucra las acciones de pre-
vención o minimización de accidentes de tránsito 
y las encaminadas a proveer la información de las 

consecuencias de un accidente al momento de su 
ocurrencia.

Artículo 9°. Intermodalidad, multimodalidad, 
articulación e integración. Los proyectos de in-

asegurar la intermodalidad de la infraestructura de 

se prestan y la articulación e integración entre los 
diversos modos de transporte, en aras de lograr la 
conectividad de las diferentes regiones del país y 
de estas con el exterior.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Artículo 10. 

red secundaria o terciaria. En los proyectos de 
infraestructura de transporte de utilidad pública e 

intervenciones urbanas o rurales en vías de la red 
secundaria o terciaria para su desarrollo, la autori-
dad territorial está obligada a colaborar y permitir 
la ejecución de las mismas. Para el efecto, las en-
tidades suscribirán un convenio de colaboración y 

-

de las actividades relacionadas con el proyecto de 
infraestructura de transporte nacional.

En caso de no lograr un acuerdo en un término 
de tres (3) meses, la entidad responsable del pro-
yecto a cargo de la Nación continuará con la ejecu-
ción del proyecto de infraestructura de transporte.

urbana, reducir la pobreza y propiciar la inclusión 
social, el Gobierno Nacional impulsará el diseño, 
construcción y operación de cables urbanos.

TÍTULO II
DEFINICIONES

-
tura de transporte terrestre, aeronáutica, aeropor-
tuaria y acuática, se tendrán en cuenta las siguien-

Activos y redes de la Industria del Petróleo: 
Corresponde al conjunto de elementos físicos 

y distribución de hidrocarburos y sus derivados, 
conforme al Código de Petróleos y la normativa 
expedida por el Ministerio de Minas y Energía.

Actividades de protección de redes e infraes-
tructura petrolera: Labores mecánicas de protec-
ción y mitigación, permanentes o provisionales, 
sobre los activos y redes.

infraestructura de transporte se ajuste o adapte de 
acuerdo con su funcionalidad.

algún tipo de infraestructura de transporte.
-

ciones deben tenerse en cuenta en la preparación 
-

lanten para la ejecución de los proyectos de in-
fraestructura:

Fase 1. Prefactibilidad. Es la fase en la cual se 
debe realizar el prediseño aproximado del proyec-
to, presentando alternativas y realizar la evalua-
ción económica preliminar recurriendo a costos 
obtenidos en proyectos con condiciones similares, 
utilizando modelos de simulación debidamente 
aprobados por las entidades solicitantes.

Fase 2. Factibilidad. Es la fase en la cual se debe 
diseñar el proyecto y efectuar la evaluación econó-

aprobado por las entidades contratantes.

fase en la cual se debe elaborar los diseños deta-
llados tanto geométricos como de todas las estruc-

constructor pueda materializar el proyecto.
Industria del petróleo: Actividad de utilidad pú-

-
nación, transporte y distribución de hidrocarburos 
y sus derivados según el Decreto-ley 1056 de 1953 

-
plementen.

Infraestructuras Logísticas Especializadas 
(ILE): Las infraestructuras logísticas especializa-
das son áreas delimitadas donde se realizan, por 
parte de uno o varios operadores, actividades re-
lativas a la logística, el transporte, manipulación 
y distribución de mercancías, funciones básicas 
técnicas y actividades de valor agregado para el 
comercio de mercancías nacional e internacional.

Las infraestructuras logísticas especializadas, 
contemplan los nodos de abastecimiento mayoris-
ta, centros de transporte terrestre, áreas logísticas 
de distribución, centros de carga aérea, zonas de 
actividades logísticas portuarias, puertos secos y 
zonas logísticas multimodales.

Mantenimiento periódico: Comprende la reali-
zación de actividades de conservación a intervalos 
variables, destinados primordialmente a recuperar 
los deterioros ocasionados por el uso o por fenó-
menos naturales o agentes externos.

-
servación continua (a intervalos menores de un 
año) de las zonas laterales y a intervenciones de 

-
nes óptimas para el tránsito y uso adecuado de la 
infraestructura de transporte.

intervenciones en la infraestructura derivada de 
-
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luz de la legislación vigente puedan considerarse 
eventos de fuerza mayor o caso fortuito.

Mejoramiento: Cambios en una infraestructura 
de transporte con el propósito de mejorar sus espe-

Modo de transporte: Espacio aéreo, terrestre o 
acuático soportado por una infraestructura espe-
cializada, en el cual transita el respectivo medio 
de transporte.

Modo aéreo: Comprende la infraestructura ae-
ronáutica y aeroportuaria para los medios de trans-
porte aéreo.

Modo terrestre: Comprende la infraestructura 
carretera, férrea y por cable para los medios de 
transporte terrestre.

Modo acuático: Comprende la infraestructu-

transporte acuático.
Nodo de transporte: Infraestructura en la cual se 

-
bio de uno o más medios o modos de transporte.

Prestador y Operador: Operador y/o prestador 
de servicios públicos o proveedor de redes y ser-
vicios de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones (TIC), o de transporte de hidro-
carburos.

Red: Corresponde al conjunto de elementos 
físicos destinados a la prestación del respectivo 
servicio público, de conformidad con la normativa 
expedida por la correspondiente Comisión de Re-
gulación o el Ministerio de Minas y Energía.

Rehabilitación: Reconstrucción de una infraes-
tructura de transporte para devolverla al estado ini-
cial para la cual fue construida.

Saneamiento automático: Es un efecto legal 

a favor del Estado, cuando este adelanta procesos 
-

vos de utilidad pública consagrados en la ley para 
proyectos de infraestructura de transporte. En vir-

resueltas a su favor todas las discusiones relativas 
a la propiedad.

puedan existir entre terceros sobre el inmueble, los 
cuales se resolverán a través de las diferentes for-

oponibles al Estado.
Reubicación de redes: Comprende el desman-

telamiento, inutilización o abandono de parte de 
la infraestructura de redes, la cual es construida en 

-
vicio se continúe prestando.

Servicios conexos al transporte: Son todos 

prestan en la infraestructura de transporte y com-

plementan el transporte, de acuerdo con las com-
petencias de las autoridades previstas para cada 
modo.

Dichos servicios permiten una operación modal 
o multimodal, atendiendo también las actividades 
propias del transporte en condiciones de regulari-
dad y de eventualidades.

Entre estos servicios se encuentran los perita-
jes y evaluación de vehículos, las terminales de 
pasajeros y carga, las escuelas de transporte y los 
centros de desintegración y reciclaje de vehículos, 
entre otros.

Solicitante: Persona o entidad pública o privada 

con el objeto de adelantar un proyecto de infraes-
tructura de transporte.

Términos de Referencia Integrales. Los térmi-
nos de referencia integrales son los lineamientos 

señala para la elaboración y ejecución de todos los 
estudios ambientales para proyectos de infraes-
tructura de transporte, sin perjuicio de los linea-

la autoridad ambiental competente.
El solicitante deberá presentar los estudios ex-

clusivamente de conformidad con estos términos 
de referencia integrales, los cuales serán de obli-
gatorio cumplimiento.

Traslado de redes: Retiro o levantamiento físico 
de parte de la infraestructura de redes de servicios 

el respectivo servicio público se continúe prestan-
do en las mismas o mejores condiciones.

Vecinos o Aledaños: Para efectos del artículo 
-

dios rurales son vecinos o aledaños a la obra, si se 
encuentran a no más de 50 km de distancia de la 
misma.

Vida útil técnica remanente: Corresponde al 

la red contribuyan a la generación de ingresos y a 
la prestación del servicio, teniendo en cuenta las 

traslado o reubicación, de acuerdo con los rangos 
o parámetros previstos en la regulación sectorial 
vigente.

-

deban ser observados por las autoridades colom-
bianas -
das en el presente artículo.

TÍTULO III
DISPOSICIONES ESPECIALES EN MATERIA 
DE CONTRATACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

DE TRANSPORTE
-

sarrollen proyectos de infraestructura de transpor-
te, incluirán una clausula en la cual se establezca la 
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prestaciones reciprocas en caso de terminarse anti-
cipadamente por decisión unilateral o derivada de 
un acuerdo entre las partes.

Parágrafo 1°. La entidad pública contratante ga-

proponer, si así lo considera, de acuerdo a la ley 
vigente, el pago anticipado de la recuperación de 
la inversión en la etapa de operación de acuerdo a 
la formula descrita en el contrato.

Parágrafo 2°. Para los contratos celebrados con 

estén en etapa de operación, la entidad pública 

la recuperación de la inversión, garantizando al 

derecho, posibilitando de común acuerdo la termi-
nación anticipada del contrato.

podrán ser determinadas de común acuerdo entre 
las partes o haciendo uso de la amigable composi-

Artículo 14. 
nancieros, jurídicos durante la ejecución del con
trato -
rrollo de proyectos de infraestructura de transporte 
podrán incluir por voluntad de las partes la confor-

de tres (3) integrantes o un amigable componedor, 

de los actos administrativos contractuales.
Durante la vigencia del contrato, el Tribunal o 

el amigable componedor antes indicado funciona-
-

Las partes asumirán en igual proporción los 
costos y gastos del Tribunal o el amigable com-
ponedor.

Las entidades públicas incluirán los costos y 
gastos en sus presupuestos.

Parágrafo. La conformación del Tribunal ó la 
designación del amigable componedor podrá pac-
tarse en los contratos celebrados con anterioridad 
a la expedición de esta ley.

Artículo 15. Permisos para el desarrollo de 
. Sin 

perjuicio de lo previsto en la Ley 1508 de 2012, las 
personas de derecho privado podrán solicitar a la 
autoridad competente, permiso para el desarrollo 
por su cuenta y riesgo de proyectos de infraestruc-
tura de transporte de su interés.

La entidad competente analizará la convenien-

los planes, programas y proyectos del sector y si 
el mismo cuenta con los conceptos técnicos y las 
autorizaciones legales pertinentes.

El proyecto deberá desarrollarse bajo los están-
dares y normas técnicas del modo correspondiente 
y deberá garantizar su conectividad con la infraes-

se deriven del desarrollo del proyecto serán de 
propiedad, uso, explotación y administración de la 
Nación o entidad territorial según corresponda.

En ningún caso, la autorización o permiso otor-
gado constituirá un contrato con el particular, ni 
la entidad estará obligada a reconocer o pagar el 

asociado al proyecto de infraestructura de trans-
porte.

-
tiene derecho exclusivo o preferente sobre la pro-
piedad, uso, usufructo, explotación o libre disposi-
ción y enajenación del bien o servicio del proyecto 
de infraestructura de transporte.

El Gobierno Nacional establecerá las condicio-
-

nales, como las territoriales para el otorgamiento 
de estos permisos, en un plazo no mayor de (120) 
días calendario.

Artículo 16. Para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura de transporte las entidades deberán 
abrir los procesos de selección si cuentan con es-
tudios de ingeniería en Etapa de Factibilidad como 
mínimo, sin perjuicio de los estudios jurídicos, 

entidad.
Parágrafo. La anterior disposición no se apli-

cará:
a) Cuando excepcionalmente la entidad pública 

-
seños, construcción y/o mantenimiento de manera 
integral, y

b) Para las iniciativas privadas de asociación 
pública-privada previstas en la Ley 1508 de 2012 

Artículo 17. 
. Para los proyectos de asociación 

público privada de infraestructura de transporte, 
las entidades contratantes podrán implementar un 

en el cual deberán inscribirse todas las personas 

entidad.
TÍTULO IV

GESTIÓN Y ADQUISICIÓN PREDIALES, 
GESTIÓN AMBIENTAL, ACTIVOS Y REDES 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, TIC Y DE LA IN-
DUSTRIA DEL PETRÓLEO, ENTRE OTROS Y 

PERMISOS MINEROS Y SERVIDUMBRES
CAPÍTULO I

Gestión y adquisición predial

pública e interés social la ejecución y/o desarrollo 
de proyectos de infraestructura del transporte a los 



GACETA DEL CONGRESO  419  Lunes, 17 de junio de 2013 Página 61

las actividades relacionadas con su construcción, 

autorizada la expropiación administrativa o judi-

-
tículo 58 de la Constitución Política.

-
sabilidad del Estado y para ello la entidad pública 
responsable del proyecto podrá adelantar la expro-
piación administrativa con fundamento en el moti-

el efecto los procedimientos previstos en las Leyes 
9ª de 1989 y 388 de 1997, o la expropiación judi-
cial con fundamento en el mismo motivo, de con-
formidad con lo previsto en las Leyes 9ª de 1989 y 
1564 de 2012.

En todos los casos de expropiación deben apli-
carse las reglas especiales previstas en la presente 
ley.

Parágrafo 2°. Debe garantizarse el debido pro-

el desarrollo o ejecución de los proyectos de in-
fraestructura de transporte, en consecuencia, las 

como sus representantes, deberán ceñirse a los 
procedimientos establecidos en la ley. Respetando 
en todos los casos el derecho de contradicción.

Artículo 20. 

motivos de utilidad pública e interés social consa-
grados en las leyes, gozará en favor de la entidad 

vicio relativo a su titulación y tradición, cuando 
-

ción o con posterioridad a este, sin perjuicio de las 

puedan dirigirse contra los titulares inscritos en el 
respectivo folio de matrícula inmobiliaria, diferen-

presente artículo será aplicable a los inmuebles 

transporte, incluso antes de la vigencia de la Ley 

expida el Gobierno Nacional en un plazo no mayor 
de ciento veinte (120) días calendario.

Parágrafo. El saneamiento automático será in-
-

dición del dominio y será objeto de registro en el 
folio de matrícula correspondiente.

Artículo 21. Limitaciones, afectaciones, gra
. En el 

proyectos de infraestructura de transporte, en caso 
de existir acuerdo de negociación entre la entidad 
estatal y el tradente y previo al registro de la es-
critura pública correspondiente, la entidad estatal, 
con cargo al valor del negocio, podrá descontar la 

-
cepto de gravámenes, limitaciones, afectaciones 
y medidas cautelares y pagar directamente dicho 
valor al acreedor o mediante depósito judicial a 

órdenes del despacho respectivo, en caso de cursar 

ordenado el respectivo gravamen, considerando 

con destino al Registrador de Instrumentos Públi-
cos respectivo o a la autoridad competente, en el 
cual se solicite levantar la limitación, la afecta-
ción, gravamen o medida cautelar, evidenciando el 
pago correspondiente, cuando a ello haya lugar. El 
Registrador deberá dar trámite a la solicitud en un 
término perentorio de 15 días hábiles.

Una vez realizada la respectiva anotación en el 
registro, el Registrador deberá dar aviso mediante 

la escritura pública respectiva del inmueble.
Las medidas cautelares al dominio cuya ins-

cripción se encuentre caducada de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 1579 de 2012, se podrán can-

al Registrador de Instrumentos Públicos.
Artículo 22. 

lúo -
-

yectos de infraestructura de transporte será realiza-

(IGAC) o la autoridad catastral correspondiente o 
las personas naturales o jurídicas de carácter pri-
vado registradas y autorizadas por las Lonjas de 
Propiedad Raíz.

El avalúo comercial, de ser procedente, incluirá 
el valor de las indemnizaciones o compensaciones 

-
ratoria el patrimonio de los particulares.

-

-
dazzi” (IGAC) tendrá como función adoptar las 
normas, métodos, parámetros, criterios y procedi-

los avalúos comerciales y su actualización. Cuan-
-

Las normas, métodos, parámetros, criterios y 

son de obligatorio y estricto cumplimiento para 
los avaluadores, propietarios y responsables de la 
gestión predial en proyecto de infraestructura de 
transporte.

-
lúos realizados es causal de mala conducta san-
cionable disciplinariamente, sin perjuicio de las 

avaluador.
Artículo 23 (nuevo). Revisión e impugnación 

de avalúos comerciales. -

de infraestructura de transporte, la entidad solici-
-
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cial, podrá pedir la revisión e impugnación dentro 
de los (5) días siguientes a la fecha de su entrega. 
La impugnación puede proponerse directamente o 
en subsidio de la revisión.

Se entiende por revisión la solicitud por el cual 
-

-

-
cial pronunciarse sobre la revisión solicitada den-
tro de los treinta (30) días siguientes a su presen-
tación. Una vez decidida la revisión y si hay lugar 

revisión enviará el expediente al Instituto Geográ-

(3) días siguientes a la de la fecha del acto por el 
cual se resolvió la revisión.

-
marlo.

(IGAC) le compete resolver las impugnaciones en 
todos los casos, para lo cual señalará funcional-

haya lugar. La decisión tendrá carácter vinculante. 
El plazo para resolver las impugnaciones será de 
treinta (30) días y se contarán desde el día siguien-
te a la fecha de presentación de la impugnación.

Parágrafo 1°. En cuanto no sea incompatible 
con lo previsto en esta ley, se aplicarán para la re-
visión e impugnación lo previsto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

deroguen o sustituyan.
Parágrafo 2°. El avalúo comercial tendrán una 

vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de 
-

Parágrafo 3°. 

el presente artículo de conformidad con las tarifas 

(IGAC).
Artículo 24.  La oferta 

-

matrícula del inmueble objeto de expropiación y/o 
al respectivo poseedor regular inscrito de confor-
midad con las leyes vigentes.

-
ria de utilidad pública e interés social, los mismos 
no podrán ser objeto de ninguna limitación al do-
minio. El registrador se abstendrá de efectuar la 

inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, 
medidas cautelares o afectaciones al dominio so-

Artículo 25. . 
-

piación de inmuebles necesarios para la realiza-
ción de proyectos de infraestructura de transporte, 

-
derá a solicitar dicho trámite ante el Instituto Geo-

catastral correspondiente.

(IGAC) o la autoridad catastral correspondien-
te comparará la información contenida en los tí-

sus bases de datos, disponiendo y practicando una 
inspección técnica para determinar su coinciden-
cia. Si la información de los títulos registrados 
coincide en un todo con la de sus bases de datos, 

linderos.
Si la información de catastro no coincide con 

“Agustín Codazzi” (IGAC) o la autoridad catastral 
correspondiente convocará a los titulares de dere-
chos de dominio y demás interesados, directamen-
te o través de un medio de comunicación idóneo, 
para buscar un acuerdo a partir de una propuesta 

-

veces realice. Si se llega a un acuerdo, se expedi-

contrario, se agotarán las instancias judiciales a 

de dominio.
-

ción de cabida y/o linderos es de tres (3) meses 
improrrogables contados a partir de la recepción 
de la solicitud, cuando la información de los tí-
tulos registrados coincida plenamente con la de 
catastro. Si no coincide y es necesario convocar 
a los titulares de dominio y demás interesados, el 
término para agotar el trámite será de cuatro (4) 

de la solicitud.

-
dazzi” (IGAC) o la autoridad catastral correspon-
diente dará traslado a la entidad u organismo en-
cargado del registro de instrumentos públicos de la 

hacer las anotaciones del caso.

(IGAC) establecerá el procedimiento para desarro-

en un término no mayor a tres (3) meses, contados 
a partir de la vigencia de la presente ley.
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o autoridad catastral correspondiente.
-

sente trámite de actualización de cabida y linderos 

-
ponder al funcionario.

Artículo 26.  
Mediante documento escrito suscrito por la enti-
dad y el expropiado, podrá pactarse la entrega an-
ticipada y voluntaria del inmueble objeto de ex-
propiación. La entrega será irrevocable una vez se 
pacte.

Con base en el acuerdo de entrega anticipada 
suscrito, la entidad podrá iniciar el proyecto de in-
fraestructura de transporte.

Parágrafo. En el proceso administrativo, en 
caso de no haberse pactado la entrega anticipada 
y voluntaria del inmueble objeto de expropiación, 

-
-

tidad interesada solicitará a la respectiva autoridad 
de policía, la práctica de la diligencia de desalojo, 

-
ma, dentro de un término perentorio de cinco (5) 
días. De la diligencia, se levantará un acta y en ella 
no procederá oposición alguna.

Artículo 27. Entrega anticipada por orden judi
cial. Los jueces deberán ordenar la entrega de los 
bienes inmuebles declarados de utilidad pública 
para proyectos de infraestructura de transporte, en 
un término perentorio e improrrogable de treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la soli-
citud de la entidad demandante, en los términos 
del artículo 399 de la Ley 1564 de 2012 Código 

o sustituya.
Si los bienes hubieren sido objeto de embar-

go, gravamen hipotecario o demandas registradas, 
para efectos de ordenar la entrega anticipada, no 
serán oponibles estas limitaciones. En todo caso, 
se respetarán los derechos de terceros dentro del 
proceso judicial.

Los numerales 4 y 11 de artículo 399 de la Ley 
1564 de 2012 Código General del Proceso, en rela-
ción con la entrega anticipada del bien a solicitud 
de la entidad demandante, entrarán a regir a partir 
de la promulgación de esta ley y aplicarán para los 
procesos en curso, de conformidad con las preci-

Artículo 28. Entrega anticipada de bienes en 

 Los bienes inmuebles 
necesarios para el desarrollo de proyectos de in-

en proceso de extinción de dominio, en proceso 

expropiados o adjudicados, según sea procedente, 
por y a la entidad responsable del proyecto y esta 
podrá solicitar a la entidad competente la entrega 
anticipada, una vez se haya efectuado el depósito 
del valor del inmueble, cuando a ello haya lugar.

La solicitud de entrega anticipada solo podrá 
realizarse cuando el proyecto de infraestructura de 
transporte se encuentre en etapa de construcción. 
La entidad competente tendrá un plazo máximo de 
30 días calendario para hacer entrega material del 

-
ble no se extinga como resultado del proceso o en 

-
lar privado, el valor del depósito se le entregará al 
propietario del inmueble.

Artículo 29. Pagado el valor del inmueble obje-
to de expropiación de conformidad con el avalúo, 
no procederá la prejudicialidad para los procesos 

predios para obras de infraestructura de transporte.
Artículo 30. Ejecutoriedad del acto expropia

torio. El acto administrativo por medio del cual la 
entidad declara la expropiación administrativa del 
inmueble u ordena el inicio de los trámites para la 
expropiación judicial. Dicho acto administrativo, 
será de aplicación inmediata y gozará de fuerza 
ejecutoria y ejecutiva.

-
propiación solo procede el recurso de reposición el 
cual se concederá en el efecto devolutivo

Artículo 31. 
to de franjas de terreno. Los titulares de derechos 

-
ción de proyectos de infraestructura podrán ceder 
de manera voluntaria y a título gratuito en favor 

-
-

tículo no generará gastos de notariado y registro.
Artículo 32. 

no desarrollables
predial para proyectos de infraestructura de trans-

los titulares de derechos reales sobre los predios 
-

fraestructura, áreas superiores a las necesarias para 
-

ningún tipo de actividad por no cumplir con los 
parámetros legales y planes de ordenamiento te-
rritorial.

Artículo 33. . Cuando el 

la ejecución de proyectos de infraestructura de 
transporte supere en un 50% el valor del avalúo 
catastral, el avalúo comercial podrá ser utilizado 
como criterio para actualizar el avalúo catastral 

consecuencia del proceso de enajenación volunta-
ria o expropiación judicial o administrativa.
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Para este efecto, el ente estatal una vez perfec-
-

vor del Estado, procederá a remitir al organismo 

tributaria, el informe del valor pagado por metro 
-

actualizar el avalúo catastral.
Artículo 34. 

sación ambiental
-

gaciones ambientales establecidas en la Licencia 
Ambiental para compensación, deberán ser cedi-
dos a título gratuito, para ser incorporados como 

-
ma o plan básico de ordenamiento territorial de la 

determine la autoridad ambiental competente, de 
conformidad con la medida de compensación pro-
puesta por el solicitante.

La propiedad y administración de dichos bienes 
deberá ser recibida por las autoridades municipa-
les o las autoridades ambientales respectivas, de 
acuerdo con sus competencias y la destinación de 
los mismos.

Artículo 35. Cesión de inmuebles entre entida
des públicas. Los predios de propiedad de entida-

proyectos de infraestructura deberán ser cedidos a 
la entidad responsable del proyecto, a título gratui-
to u oneroso.

La cesión implicará la afectación del bien como 
bien de uso público.

Para efectos de determinar el valor del inmue-

-

o con peritos privados inscritos en las lonjas de 
propiedad raíz o asociaciones legalmente consti-
tuidas.

-
blezcan tendrá carácter obligatorio para las partes.

En todo caso, la entrega anticipada del inmue-
ble deberá realizarse una vez lo solicite.

al valor comercial determinado por el Instituto 

inscritos en las lonjas o asociaciones correspon-
dientes, según lo determinado por el Decreto-ley 
2150 de 1995, de conformidad con las normas y 
procedimientos establecidos en el decreto regla-

-
bierno.

El valor comercial se determinará teniendo en 
cuenta la reglamentación urbanística municipal o 
distrital vigente al momento de la oferta de compra 

-
nación económica, el daño emergente y el lucro 
cesante.

El daño emergente incluirá el valor del inmue-
ble y el lucro cesante se calculará según los rendi-
mientos reales del inmueble al momento de la ad-

Artículo 37. Para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura de transporte tienen facultades para 
imponer servidumbres, mediante acto administra-
tivo, la Nación a través de los jefes de las enti-
dades de dicho orden y las entidades territoriales, 
a través de los gobernadores y alcaldes, según la 
infraestructura a su cargo.

El Ministerio de Transporte impondrá servi-
dumbres para la ejecución de los proyectos de 
infraestructura de transporte a cargo de los de-

-
cuentren ubicados en más de uno de ellos. Asimis-
mo, el Gobernador del Departamento impondrá 
servidumbres en los proyectos de infraestructura 
de transporte a cargo de los municipios cuando se 

de un municipio.
En los proyectos a cargo de la Nación, esta po-

drá imponer servidumbres en todo el territorio na-
cional.

Para efectos de lo previsto en este artículo, se 
deberá agotar una etapa de negociación directa en 
un plazo máximo de treinta (30) días calendario. 
En caso de no lograrse acuerdo se procederá a la 
imposición de servidumbre por vía administrativa. 
El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación 

Parágrafo 1°. El Ministro de Transporte podrá 
delegar esta facultad.

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en este artículo será 
aplicable a la gestión predial necesaria para la eje-
cución de proyectos de infraestructura de servicios 
públicos.

CAPÍTULO II
Gestión ambiental

Artículo 38. Los proyectos de infraestructura 
de transporte deberán incluir la variable ambiental, 
en sus diferentes fases de estudios de ingeniería, 

para aplicarla en su ejecución.
Para el efecto, la autoridad ambiental expedirá 

los términos de referencia integrales, manuales y 
guías para proyectos de infraestructura de trans-
porte, en un término máximo de sesenta (60) días 
calendario, a partir de la promulgación de la pre-
sente ley.

La entidad o el responsable del diseño están 
obligados a adelantar con carácter de insumo y 
fundamento indispensable para gestionar y obte-
ner la Licencia Ambiental, los estudios de Diag-
nóstico Ambiental de Alternativas o el instrumento 

-
biental, cuando a ello haya lugar, en Fase de Fac-
tibilidad.
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A partir del tercer año siguiente a la promulga-
ción de la ley, la entidad o el responsable del dise-
ño están obligados a adelantar el Estudio de Im-
pacto Ambiental cuando a ello haya lugar, en Fase 
de Factibilidad y obtener la Licencia Ambiental 
del proyecto antes del acto de apertura del proceso 
de selección para la construcción del proyecto de 
infraestructura de transporte.

Parágrafo. En todo caso, el proceso de licencia-
miento ambiental podrá iniciarse con estudios de 
factibilidad, y con base en ellos la autoridad am-
biental deberá realizar el estudio correspondiente 
y adoptar la decisión respectiva.

Artículo 39. La gestión para la obtención de la 
Licencia Ambiental, con fundamento en los estu-

adelantarse por la entidad pública, el concesiona-
rio y/o contratista. La responsabilidad de gestión y 
obtención de la Licencia Ambiental deberá pactar-
se en el respectivo contrato.

En todo caso, la autoridad ambiental deberá 
cumplir con los términos legales en materia de 

-
sen a los particulares, como consecuencia del in-
cumplimiento de los términos establecidos en la 
ley.

Parágrafo. En todo caso a partir del tercer año 
de promulgación de la ley, la responsabilidad de 
gestión y obtención de la Licencia Ambiental será 
de la entidad pública responsable del proyecto.

Artículo 40. Cambios menores en licencias am
bientales. Las obras menores o ajustes normales 
de la actividad licenciada, podrán ejecutarse, pre-
vio aviso a la autoridad ambiental, sin la necesidad 
de adelantar el trámite para el procedimiento de 

-
ción, teniendo en cuenta para ello el listado previs-
to en la reglamentación correspondiente.

El Gobierno Nacional reglamentará en un térmi-
no máximo de ciento veinte (120) días calendario 
el listado de cambios menores o ajustes normales 
en proyectos de infraestructura de transporte, para 
el debido cumplimiento de la presente disposición.

Artículo 41. . 
Cuando durante la ejecución de un proyecto de in-

fuentes de materiales, previa solicitud del respon-
sable contractual, se adelantará ante la Autoridad 

-
cia Ambiental exclusiva para la inclusión de nue-
vas fuentes de materiales en la licencia ambiental. 
Este trámite no podrá ser superior a treinta (30) 
días calendario contados a partir del radicado de 
la solicitud.

ambiental es causal de mala conducta sancionable 
disciplinariamente, sin perjuicio de las demás res-

-
rio responsable.

Artículo 42. Obras de emergencia. Declara-
da por el Gobierno Nacional la existencia de una 

infraestructura de transporte, la entidad competen-
te procederá a solicitar a la autoridad ambiental 
competente el pronunciamiento sobre la necesidad 
o no de obtener licencia, permisos o autorizacio-
nes ambientales. La autoridad sin perjuicio de las 

-
mediata.

Artículo 43. Los siguientes proyectos de in-

ambiental:
a) Proyectos de mantenimiento;
b) Proyectos de rehabilitación;
c) Proyectos de mejoramiento.
El Gobierno Nacional reglamentará, en un tér-

mino máximo de noventa 90 días calendario, el lis-
tado de actividades de mejoramiento en proyectos 
de infraestructura, para el debido cumplimiento de 
la presente disposición.

-
-

berá tramitarlos y obtenerlos, cuando a ello haya 
lugar.

Artículo 44. Para la elaboración de los estudios 

permiso de recolección de especímenes silvestres 
de la diversidad biológica, como todos los demás 
permisos, está incluido dentro de la licencia am-
biental.

CAPÍTULO III
Activos y redes de servicios públicos, TIC  
y de la industria del petróleo, entre otros
Artículo 45.  El presente 

capítulo es aplicable al traslado o reubicación de 
redes y activos de servicios públicos, de telecomu-
nicaciones y de la industria del petróleo, instaladas 

-
tos de infraestructura de transporte y en las fajas 
de retiro obligatorio, inclusive con anterioridad a 
la vigencia de la Ley 1228 de 2008.

Asimismo, es aplicable para el otorgamiento de 
permisos de instalación de nuevas redes de manera 
coordinada con los trazados y proyecciones de los 
proyectos de infraestructura de transporte, las cua-
les en ningún caso podrán ser oponibles para las 
expansiones futuras.

encuentren instaladas previamente sobre nuevos 
trazados de proyectos de infraestructura de trans-
porte.

Artículo 46. El Ministerio de Transporte re-
glamentará, en un plazo no mayor a ciento veinte 
(120) días calendario, los temas referentes a:
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a) Formulación y ejecución de proyectos de in-
-

lado o reubicación de redes;
b) Procedimiento para la reubicación o traslado 

de redes;
c) Criterios para la determinación del valor de 

la red objeto de traslado o reubicación;
d) Asignación de los costos de traslado o reubi-

cación de redes;
e) Solicitud de inclusión de los costos de trasla-

do o reubicación;
f) Contratos de aporte reembolsable para el 

traslado o reubicación de redes;
g) Suspensión en interés del servicio;
h) Prever la incorporación de infraestructura 

para el despliegue de redes públicas de tecnologías 
de la información y las comunicaciones o de ele-

en coordinación con el Ministerio de TIC;
i) Reubicación de redes y activos

2º del artículo 1° de la Ley 1228 de 2008, el cual 

el artículo 2° de la Ley 1228 de 2008 se determina 
para cada una de las anteriores categorías de vías, 
constituye zonas de reserva o de exclusión para ca-

tipo de construcción o mejora en las mencionadas 

integralmente en el proyecto de infraestructura de 
transporte como despliegue de redes de servicios 
públicos, telecomunicaciones o hidrocarburos.

La entidad estructuradora del proyecto de in-
fraestructura de transporte, previa solicitud del 
competente, revisará la conveniencia técnica, tec-

-
tas redes y aprobará su instalación.

La instalación de redes públicas en el ancho de 
la franja o retiro, en ningún caso podrá impedir u 
obstaculizar la ampliación o expansión de la in-
fraestructura de transporte.

Para los efectos de lo previsto en este parágrafo, 
se entienden como construcciones o mejoras todas 

-

licencia de construcción y sus modalidades en los 
términos previstos en las normas vigentes sobre la 
materia.

Sin perjuicio de lo previsto en la normatividad 
vigente para el otorgamiento de licencias ambien-
tales, licencias de intervención y ocupación del es-
pacio público y demás permisos y autorizaciones 
por parte de las autoridades correspondientes, la 

la Ley 1228 de 2008 para otorgar permisos para 
la construcción de accesos, instalación de tuberías, 
redes de servicios públicos, canalizaciones, duc-
tos, obras destinadas a seguridad vial, traslado de 
postes, transporte de hidrocarburos o cruces de re-

des eléctricas de alta, media o baja tensión, deberá 
-

resado en el trámite”.
CAPÍTULO IV

Permisos mineros
Artículo 48. De conformidad con la reglamen-

para el efecto expidan las autoridades competen-
tes, las obras de infraestructura de transporte reali-

-
cluidas en los programas de trabajos y obras o ins-
trumentos similares presentados a la autoridad mi-
nera, deberán cumplir la función social de acceso, 

utilizarla. Estas obras revertirán gratuitamente a 
favor del Estado en todos los casos de terminación 
del contrato de concesión minera, conforme con 
las disposiciones del Código de Minas.

Artículo 49. La autoridad competente deberá 

veces, los trazados y ubicación de los proyectos de 
infraestructura de transporte, una vez aprobados, 

-

para la ejecución del proyecto de infraestructura 
-

das en dicho trazado y las fuentes de materiales 

Colombiano y de este modo sean declaradas como 
zonas de minería restringida y en las mismas, sólo 
sea posible efectuar explotación minera para el 
proyecto de infraestructura de transporte.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte regla-
mentará los procedimientos administrativos, así 

-
se y tramitarse para allegar esta información, en un 
plazo no mayor a (120) días calendario.

Artículo 50.  El Minis-
terio de Transporte de común acuerdo con el Mi-
nisterio de Minas, establecerán la reglamentación 
de las Autorizaciones Temporales para la utiliza-

-
ten exclusivamente para proyectos de infraestruc-
tura de transporte.

Las entidades públicas, entidades territoriales, 
-

lantar la construcción, reparación, mantenimiento 
o mejora de una vía pública nacional, departamen-
tal o municipal, o la realización de un proyecto de 
infraestructura de transporte declarado de interés 
público por parte del Gobierno Nacional, podrán 
con sujeción a las normas ambientales, solici-
tar a la autoridad minera autorización temporal e 
intransferible para tomar de los predios rurales, 
vecinos o aledaños a la obra, los materiales de 

su ejecución, 

en la decisión de la autoridad ambiental.
Artículo 51. 



GACETA DEL CONGRESO  419  Lunes, 17 de junio de 2013 Página 67

autoridad minera no podrá otorgar derechos mi
 El Ministerio del Transporte delimitará los 

corredores existentes y/o necesarios.
Lo anterior, sin perjuicio de las restricciones a 

la actividad minera previstas en el artículo 35 del 
Código de Minas y en la presente ley.

de transporte declarado de interés público, inter-

derechos otorgados previamente a un titular mine-
ro, este título no será oponible para el desarrollo 
del proyecto. El proyecto de infraestructura de 
transporte podrá ser suspendido por un término de 
treinta (30) días calendario, por parte de la autori-
dad encargada de adelantar el proyecto de infraes-

a un acuerdo en el monto a reconocer para indem-
nizar al titular minero, por los eventuales derechos 

prueben afectados, teniendo en cuenta la etapa en 

-
tular del proyecto de infraestructura de transporte 
y el titular minero, dentro del término establecido 
en el párrafo anterior, se reanudará la ejecución del 
proyecto de infraestructura de transporte.

En consecuencia, la autoridad encargada de 
adelantar el proyecto de infraestructura de trans-
porte y la autoridad minera designarán peritos con 

mine-
ro tradicional, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1º del Decreto número 0933 del 9 de 

-
lizado mediante un contrato de concesión minera.

En los demás títulos mineros, las partes podrán 
-

rá las diferencias entre el titular del proyecto de 
infraestructura de transporte y el titular minero. En 
la designación de los árbitros y en el procedimien-
to arbitral se aplicará el Decreto número 1818 de 

asumidas por el proyecto de infraestructura de 
transporte, para lo cual se realizarán las apropia-
ciones presupuestales correspondientes.

El Gobierno Nacional establecerá la forma en la 

Artículo 52. (Nuevo). Derecho de preferencia 
de acceso a puertos marítimos para los hidrocar-
buros del Estado. Se establece un derecho de pre-
ferencia de acceso a todos los puertos marítimos 

con las facilidades para la importación y exporta-
ción de hidrocarburos del Estado. Este derecho de 
preferencia consiste en garantizar de manera prio-
ritaria el acceso y uso del 20% de la capacidad por-
tuaria instalada y otorgar un derecho de atención 
prioritaria para prestar servicios portuarios cuando 
la carga a transportar sean hidrocarburos de pro-

piedad del Estado, previa solicitud por parte del 
Estado, con una antelación no mayor a siete (7) 
días calendario.

De la misma manera, en los nuevos contratos 
de concesión portuaria se entiende pactado el dere-
cho de preferencia de acceso para los hidrocarbu-
ros del Estado, en los mismos términos del inciso 
anterior.

Este derecho se consagra a favor de la entidad 
estatal encargada de la administración de los re-

esta designe.
Las tarifas para el acceso, las condiciones téc-

-
cer uso de la infraestructura de transporte instalada 
para la importación y exportación de hidrocarbu-
ros del Estado y las condiciones para el uso prefe-
rente de la capacidad portuaria para los hidrocar-

determinarán por la autoridad competente.
TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 53. El Gobierno Nacional establece-

implementar una ventanilla única o un centro de 
servicios especializado para adelantar todos los 
trámites, autorizaciones y permisos relacionados 
con la estructuración, planeación, contratación y 
ejecución de proyectos de infraestructura de trans-
porte.

Para el funcionamiento de la ventanilla única 
o centro de servicios especializado, el Gobierno 
Nacional desarrollará un sistema único de infor-

integrado de todas las actuaciones administrativas 

Parágrafo. Las entidades y organismos deberán 
adecuar sus procedimientos y sistemas existentes 
para garantizar la integración en la ventanilla úni-

Artículo 54. En caso de emergencia, desastre 
o calamidad pública, alteración del orden público 
o por razones de seguridad vial, la infraestructu-
ra de propiedad privada destinada al transporte, 
tal como: vías carreteras o férreas, aeródromos y 

-

ser utilizados por las autoridades públicas, por 

Asimismo, en caso de alteraciones al orden pú-
blico, calamidad pública, desastre, emergencia o 
por razones de seguridad vial, la infraestructura de 

-
rán ser puesta a disposición de la Policía Nacio-
nal y la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo 

conjurar la situación y restablecer el orden y la se-
guridad nacional.

efectuarse en favor de los privados por la utiliza-
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será determinada a precios del mercado de común 
acuerdo, o por un tercero designado por las par-
tes, con posterioridad a la superación del estado de 
emergencia, desastre o calamidad pública o altera-
ción del orden público etc.

En estos casos, el Director de la Dirección de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (DI-

contribuir al restablecimiento del orden y seguri-
dad nacional, podrá autorizar, excepcional y tem-
poralmente, el levantamiento del cobro de peajes 
en las zonas afectadas por las alteraciones antes 
indicadas.

Bajo las mismas circunstancias, los contratistas 
de infraestructura de transporte estarán obligados 

a conjurar la circunstancia se realicen directamen-
te por la contratante, o por terceros contratados 

Artículo 55. En caso de contradicción entre la 
-

la presente ley, por ser una norma especial para la 
infraestructura de transporte.

Artículo 56 El Gobierno Nacional adoptará las 
-

COP se lleve a cabo el registro de iniciativas de 
asociación público privadas, sus procesos de se-

-

por objeto el desarrollo de proyectos de infraes-
tructura del transporte.

Artículo 57. Se otorgan facultades extraordina-
rias al Presidente de la República, por el término 
de seis (6) meses para:

1. Crear la Unidad de Planeación del Sector 
Transporte como una Unidad Administrativa Es-
pecial, con independencia administrativa, técnica 
y patrimonial, con personería jurídica adscrita al 
Ministerio de Transporte, la cual tendrá un régi-
men especial en materia de contratación.

La Unidad de Planeación del Sector Transporte 
tendrá por objetivo planear en forma integral, indi-
cativa, permanente y coordinada con las entidades 
y organismos del sector transporte, todo lo relati-
vo a los proyectos de infraestructura del transporte 
a cargo de la Nación, así como coordinar con las 
entidades territoriales los proyectos de infraes-
tructura del transporte a cargo de estas entidades. 
Igualmente, tendrá a su cargo la consolidación y 
divulgación de la información de los proyectos de 
infraestructura del transporte del sector y el regis-
tro de los operadores del sector.

2. Crear la Comisión de Regulación de In-
fraestructura y Transporte como una Unidad Ad-

ministrativa Especial, con independencia admi-
nistrativa, técnica y patrimonial, con personería 
jurídica adscrita al Ministerio de Transporte, la 
cual tendrá como misión reglamentar y regular 
e integrar la normatividad técnica del sector, 
así como regular, promover y proteger la com-
petencia del sector, evitar los monopolios y la 
posición dominante en los proyectos de infraes-

los niveles de servicio, estándares de calidad, 
garantía de continuidad del servicio de transpor-
te y los proyectos de infraestructura del sector, 

los topes máximos de actividades no-regulada 
del sector transporte, servir de instancia de re-

del sector transporte, Quedará exceptuada de la 
competencia de la Comisión, la regulación del 
modo aéreo.

Artículo 58. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga el artículo 32 de la Ley 105 
de 1993, el artículo 83 de la Ley 1450 de 2011, 
parágrafos 1° y 2° del artículo 87 de la Ley 1474 

-
trarias.
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